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Solicitud de Mandato de Compartición 

SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de Contribuyentes 
No. 20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 101 l, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por e[ señor André Marcel Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en el Asiento C00020 de la Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley No. 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (la "Ley de Banda Ancha"), los concesionarios 
de [os servicios públicos de energía eléctrica deben proveer el acceso y uso de su infraestructura' a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicacionesZ para el despliegue de las redes necesarias 
para la provisión de Banda Ancha ; . 

Que, la pre-existencia de un contrato de compartición de infraestructura no limita que, durante su 
vigencia, el concesionario de telecomunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones 
que modifiquen, regulen o extingan los términos del mismo y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo 
complementario". 

Que, mediante carta notificada el 18 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a la Empresa Regional de 
Servicio Púb[ico de Electricidad del Norte S.A. ("ENSA") que la contraprestación periódica que viene 
exigiéndole por concepto de uso de la infraestructura eléctrica compartida sea recalculada, de niodo que 
se observe el precio máximo resultante de la correcta aplicación de la "Metodología para la 
deternrinacicin de las contraprestaciones por el acceso y el uso de la infi•aestructura de los 
concesionarios de senicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos" (la "Metodolopía"), 
desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo 

' 	Infraestructura se refiere a"todo poste, ducto• conducto• cámara, torre y derechos de vla e hilos de fibra óptica no usados. 
asociados a la prestación de servicios de transmisión y distribución de energía eléctrica, asi como de transporte y 
distribución de hidrocarburos". [Reglamento de la Ley de Banda Ancha, articulo 241 

z 	Los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones son referidos en este escrito también como "operadores de 
telecomunicaciones". 

' 	Banda Ancha se refiere a la "conectividad de transinisión de datos principalmente a Internet, en forma permanente j ,  de alta 
velocidad, que /e perniite al usuario estar siempre en linea, a ve/ocidades apropiadas para la obtención y etrtisión interactiva 
de información multimedia. y para el acceso y utili=ación adecuada de diversos servicios y aplicaciones de voz datos y 
contenido.r audiovisuales". [Ley de Banda Ancha, artículo 41 

' 	OSIPTEL reconoció ello en el lnforme 0029-GPRC/2017, cuyos fundamentos fueron incorporados en la Resolución No. 020- 
2017-1213/OSIPTEL. 
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No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"). Ello, conforme a lo dispuesto expresamente en el numeral 30.4 
del artículo 30 del Reglamento. 

Que, a pesar de haber intercambiado varias misivas, hasta el momento AZTECA v ENSA no han 
Ilegado a un acuerdo respecto a cuál debiera ser el valor de la contraprestación, de modo aue no  

exceda el precio máximo gue esta última puede cobrar a AZTECA por el uso de su infraestructura 
eléctrica. En ese escenario, ENSA pretende seguir facturando a AZTECA una contraprestación tres 
veces mayor al tope reglamentario, amparándose en una supuesta disposición interna para alquilar sus 
postes a un solo concesionario de telecomunicaciones. 

Que, el numera125.3 del artículo 25 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, aprobado por Decreto 
Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"), dispone que una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el início de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el 
concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen llegado a un 
acuerdo respecto a los ténninos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este 
último puede solicitar al Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido más de cuatro (4) meses desde que se iniciaron las negociaciones con ENSA 
para que se recalcule y precise en el contrato de compartición el monto de las contraprestaciones que 
corresponden por el uso de su infraestructura, sin que ENSA muestre voluntad de respetar el marco 
nonnativo vigente, SOLICITAMOS a su despacho que dicte un Mandato de Compartición de 
Infraestruetura, en virtud a los argumentos que expondremos a continuación: 

1. 	ANTECEDENTES 

1.1. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 
de julio de 2010, se estableció como "Política Nacional de obligatorio cumplimiento"que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que promueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. Como pilar de dicha política, se publicó la Ley de Banda Ancha el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley declaró de necesidad pública e interés nacional la construcción de una 
Red Dorsal Nacional de Fibra Optica gue integrase a todas las capitales de las provincias del 

aís (la "Red Dorsal"), así como el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los 
distritos, "a fin de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fija yIo móvil y su masifrcación 
en territorio nacional, eit condiciones de cnmaetencia" 5  (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ("MTC") y la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada ("Prolnversión") convocaron el Concurso de 
Proyectos lntegrales para la adjudicación del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptfca: 
Cobertura Norte, Cobertura Universal Sur, Cobertura Universal Centro" (el "Proyecto"). El 
Proyecto involucraba que un operador neutro asuma el diseño, financiamiento, despliegue y 

` 	Ley de Banda Ancha, articulo 3, inciso i).  
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operación de la Red Dorsal, con el fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de 
provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 kilómetros de cable de fibra óptica. 

1.4. El Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca 
S.A.B. de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el 
Perú a AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió con el MTC 
el respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

1.5. 	De otro lado, es importante tener en cuenta que a través del inciso ii) del artículo 3 de la Ley de 
Banda Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés nacional "el acceso y  uso de la  
irtfraestructura asociada a la nrestación de servicios públicos de eirerQta eléctrica e 
hidrocarbao•os (...) con la frnalidad de facilitar el desplieQue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Anclia fija y/o móvJC' (énfasis y subrayado agregados). 
Esta declaratoria claramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no sólo 
resultaba importante el despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que los proyectos de Banda 
Ancha se realicen de manera eficiente a nive) de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que 
éstos se apoyen en las instalaciones de redes pre-existentes. 

1.6. Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo 11 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se 
soportaría, en [a medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estado`. A su vez, el 
artículo 13 de la referida ley declaró que los concesionarios de servicios públicos de energía 
eléctrica tienen la obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red 
Dorsal. 

1.7. Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
("FONAFE"), como es el caso de ENSA, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de 
compartición se debía cumplir dando prioridad a aque[los proyectos efectuados por concesionarios 
de telecomunícaciones para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales con el Estado', 
como es el caso de AZTECA. 

1.8. Ahora bien, conforme al numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la 
compartición de la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatoriamente con ciertas 
condiciones, independientemente de si la empresa eléctrica se encuentra o no bajo el ámbito de 
FONAFE, como, por ejemplo: 

"Articulo I1.- Aprovechamiento de la infraestruclura del Estado para la iniplenientación de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica 
La Red Dorsal Nacional de Fibra Óplica se soportará, en lanto sea viable, en la infraestrucuira de tiddaridad del Estado en 
redes de energia eléctrica. redes de hidrocarburos, redes viales}'ferrocarriles." [Ley de Banda Ancha, artículo 11 ] 

'73.2 Las enipresas de energla elécJrica bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado - FON.9FE facilitarán el acceso y uso de su infraestructura, observando el siguiente orden de prelación: 
a. La ejecución de pro}•ectos de telecomirnicaciones prontovidos por el Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - F1TEL, 
así como los efectuados por los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones para el cuniplimiento de sus 
obligaciones específicas con el Estado. 
b. La ejecución de pro}rctos de teleconiunicaciones a cargo de los concesionarios de servicios públicos de 
telecomunicaciones." [Reglamento de la Ley de Banda Ancha, articulo 13, numeral 13.21 	 ,,tCpetn.. 
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Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban 
una contraprestación inicial que considere la recuperación de las inversiones en la que 
incurran para viabilizar el acceso y uso a su infraestructura. Esta contraprestación debe 
observar la metodología establecida en el Reglamento. 

ii. Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el 
costo incremental por operación y mantenimiento que teóricatnente les genera el uso de 
su infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mismas que deben incluir un 
margen de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben determinar 
conforme a la metodología establecida en el Reglamento. 

iii. Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

iv. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no 
efectúen prácticas discriminatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oñcial El Peruano el Reglamento. Con 
respecto a las retribuciones a cargo de los operadores de telecomunicaciones por el acceso y el uso 
de la infraestructura co ►npartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestrtrctura eléctrica y de 
hidrocat•buros 
30.1 El acceso y uso de la infraestructura existente de los concesionarios de energla 
eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicanTente.  La retribución consiste en una  
contraprestación inicial írnica v contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación inicial única considerará la recuperación de las inversiones de 
adecuación en las qtre incurra el concesionario eléctrico o de hidrocarburos para prestar 
el acceso y aiso a su infi•aestructura, y las cotrtraprestaciones periódicas remutterarán la 
operación y mantenimiento de la infraestructura contpartida, ittcluido utt margett de 
utilidad razottable. 
30.3 La contraprestación inicial única y las contraprestaciones periódicas, serán asumidas 
por quien tenga el derecho a utilizar la infraestructura compartida respectiva. 
30.4  La nietodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el  
presente arttculo, es la que se desarrolla en el Anexo 1. E/ resultado de diclta metodoloQfa  
servirá como un nrecio marimo . De existir algún acuerdo entre un concesionario de 
energfa eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que resulte en un 
precio menor al delerminado según la metodologla planteada en el Anexo 1  dicho precio 
deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de 
Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio 
se sustente en ra=ones particulares debidamente ac►•editadas. " 
(subrayado y énfasis agregado) 

1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cumplir con los plazos de despliegue y 
éntrega previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA llegó a celebrar 31 contratos de 



1 	
í 

compartición con empresas del sector eléctrico. Aetualmente, el 88.4% de la Red Dorsal utiliza 
como soporte torres y postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del 
uso compartido de infraestructura eléctrica. 

1.11. Así pues, e122 de abril de 2015, AZTECA suscribió con ENSA un Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Compartición") con el objeto de establecer las 
condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de fibra óptica de 
la Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENSA. 
Con respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 

"Se,rta.- Contraprestaciones 
6.1. E1 acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones menstiales a favor de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodologta establecida en el 
Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo 
No. 014-2013-MTC u otra que lo sustituya o modifique. 
(...) 

6.4. Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodologla de 
cálculo de la contraprestación mensual considerada en el numera16.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELÉCTRICA una 
vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondfente a jrn que AZTECA, en 
un pla_o no mayor a dos (02) dlas hábiles remita a la EMPRESA ELÉCTRICA sus 
observaciones, si las tuviera, respecto a la factttración. 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática cada 
ve_ que los componentes señalados en la metodologla de cálculo referida en el numeral 6.1 
varlen de acarerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. La 
rnodifrcación de los valores surtirá efectos a partir del primer dla útil del mes siguiente de 
producido el ajuste. (...) " 

1.12. En atención a dicha cláusula, ENSA ha venido exigiendo a AZTECA el pago de las siguientes 
contraprestaciones unitarias mensuales por el uso de su infraestructura g : 
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1.13. Posteriormente, conforme había sido originalmente previsto en el Anexo 1 de1 Reglamento, el 5 de 
agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Vicemínisterial No. 768- 
2017-MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), a través de la cual el Viceministerio de 
Comunicaciones modifica los valores de las variables "P' y"m" de la Metodología para el caso de 
la infraestructura eléctrica de media y alta tensión. Los motivos y razonabilidad detrás de dicho 

Para la operación de la Red Dorsal, a la fecha AZTECA accede y usa aproximadamente 3,900 postes/torres de energía 
eléctrica de titularidad de ENSA. 
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cambio se encuentran expuestos en el lnforme No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 
20179 . 

1.14. En el Informe No. 292-2017-MTC/26, entre otros aspectos, claramente se señala que, para que de 
la Metodología resulte un valor razonable de contraprestación periódica (es decir, para que cumpla 
la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte 
eléctrico cuentan con tres (3) arrendatarios, por criterio de espacio (distancia entre líneas) y de 
peso. Considerando ello, resulta ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad 
normativa es que el denominador "Na" (número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de 
costos entre los arrendatarios) de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3), conforme 
explicaremos en la Sección 5.3. de este escrito. 

11. DETALLE DE LAS COMUNICACIONES CURSADAS ENTRE AZTECA Y ENSA 

2.1. Mediante Carta No. DJ-1241/17 notificada el 18 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a ENSA 
que el valor de la contraprestación mensual por el uso de la infraestructura de soporte eléctrico 
previsto en el Contrato de Compartición se ajustara al precio máximo señalado en el numeral 30.4 
del artículo 30 del Reglamento. En dicha tnisiva, AZTECA puso por manifiesto que (i) el cambio 
de valores introducido por la Resolución Viceministerial Ilevaba a que necesariamente se 
tnodificara el precio máximo que ENSA podía exigir como contraprestación por el uso de su 
infraestructura 10; y que (ii) en sendos mandatos, OSIPTEL ya había precisado que el número de 
arrendatarios de la infraestructura (denominador "Na") a ser considerado para la correcta 
aplicación de la Metodología es aquel que permita que la contraprestación fijada remunere al 
titular de la infraestructura compartida únicamente por el uso del espacio efectivo que el 
arrendatario requiera. Asimismo, AZTECA informó a ENSA que el MTC, al describir la 
Metodología en el Informe No. 292-2017-MTC/26, había explicado que el valor del costo de 
operación y mantenimiento incremental que deriva de la instalación de cables de 
telecomunicaciones en infraestructura eléctrica (variable "f') había sido dimensionado sobre la 
premisa general de que cada infraestructura soportaría tres (3) cables de fibra óptica (el 
denominador "Na"). 

	

2.2 	En dicha primera comunicación, AZTECA también hizo notar a ENSA que el Contrato de 
Compartición fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento y que el 
cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeta a la competencia exclusiva y 
excluyente de OSIPTEL. 

	

2.3 	A través de la Carta No. DJ-1298117 de 31 de agosto de 2017, AZTECA devolvió a ENSA la 
Factura No. F061-00000742 por concepto de "alguiler de infraestructura eléctrica para soporte de 
fibra óptica, mes de agosto - 2017", en tanto su importe era el mismo que ENSA venía cobrando 
antes de recibir nuestra primera comunicación; es decir, era un monto que no respetaba el precio 

http:/li%ww.mte,cob.oe/comunicaeioneslregilacion internacionaL're2ulacion/docunicntós/lnfornie 292-2017-MTC-26- 
Metoluggia M v F.ndl' (revisado el 18 de diciembre de 2017) 

Cabe destaear que conforme al numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición ya las partes habían acordado 
que los valores mensuales por contraprestación serían ajustados en forma automática cada vez que los componentes señalados 
en la Metodología variaran conforme a lo dispuesto en el marco normativo. 
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máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la Metodología. En esa línea, AZTECA 
reiteró a ENSA su solicitud de adecuación del valor de la contraprestación. 

2.4 	Por Carta No. GC-1371-2017 del 8 de septiembre de 2017, notificada el 12 de septiembre de 2017, 
ENSA señaló que el eálculo de la contraprestación por el alquiler de sus postes se realizó 
conforme a la Metodología. Además, en dicha carta ENSA señaló que, bajo su lógica, el 
denominador "Na" sólo podía valer uno (1), puesto que había adoptado la política interna de 
arrendar únicamente a un operador de telecomunicaciones: 

"(...) 2.  Por el estado de nuestras estructuras se tiene como disposición el alquiler de 
postes a un solo operador de telecomunicaciones (Na=1) tal como viene ocurriendo por 
tratarse de proyectos de construcción de la red dorsal nacional de ftbra óptica. " 
(subrayado agregado) 

2.5 	Mediante Carta No. GR-00856-2017 del 25 de septiembre de 2017, notificada el 26 de septiembre 
de 2017, ENSA finalmente reconoce que mediante la Resolución Viceministerial se actualizaron 
los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento, 
pero argumenta que el denoininador "Na" mantiene una concepción dinámica en función al 
número (efectivo) de arrendatarios. 

2.6 	A través de la Carta No. DJ-1608/17 del 24 de octubre de 2017, AZTECA reiterá a ENSA que 
para el cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 
del Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na". 

2.7 	Por Carta No. GR-00996-2017 del 26 de octubre de 2017, notificada el 3 de noviembre de 2017, 
ENSA reconoce que corresponde realizar un nuevo cálculo de la contraprestación por el uso de su 
infraestructura, pero solamente en razón a la modificación de los valores de las variables "f' y"m" 
de la Metodología. Arguye que no existe fundamento legal ni técnico por el cual ENSA deba 
considerar que la variable "Na" tiene un valor igual a tres (3). Por lo mismo, ENSA se niega 
rotundamente a atender en dicho extremo el planteamiento de ajuste que hizo AZTECA y anuncia 
que, dada la diferencia en posiciones, de no llegar a un acuerdo en los próximos días, sometería la 
controversia a un arbitraje. 

2.8 	Mediante Carta No. DJ-1717/17 del 15 de noviembre de 2017, AZTECA señaló que no 
correspondía dar inicio a una etapa de trato directo con vocación a arbitraje, toda vez que el 
cumplimiento de las disposiciones regulatorias, como la existencia de un precio máximo por el uso 
de infraestructura eléctrica, constituyen reglas a las que ENSA debe sujetarse por mandato de la 
ley. Asimismo, AZTECA reiteró que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a efectos de 
que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura para que se precise en el Contrato de 
Compartición cuál es el monto que por contraprestación con -esponde se pagado conforme a la Ley 
de Banda Ancha y su Reglamento. 

2.9 	Días luego, a través de la Carta No. DJ-1738/17 del 21 de noviembre de 2017, AZTECA devolvió 
a ENSA la Factura No. F061-00000855 por concepto de "alquiler de infraestructura eléctrica 
para soporle de frbra óptica, según Contrato No. GR-204-2017, mes de septiembre - 2017", en 
tanto nuevamente su importe no respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta 



aplicación de la Metodología. En esa línea, AZTECA reiteró nuevamente a ENSA su solicitud de 
adecuación del valor de la contraprestación. 

2.10 Por Carta No. GR-01129-2017 del 12 de diciembre de 2017, notificada el 14 de diciembre de 
2017, ENSA señaló que acudiría a la vía arbitral a efectos que se solucione la controversia que ha 
suscitado la pretensión de AZTECA de revisar y adecuar la contraprestación prevista en el 
Contrato de Compartición. 

111. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECA Y ENSA 

En línea a lo descrito en la Sección II de este escrito, a continuación, resumimos aquellos términos 
en los que ENSA y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura del 
primero, así cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia. 

3.1. Aspectos sobre los que sí existe consenso entre AZTECA v ENSA: 

(i) La Ley de Banda Ancha y su Reglamento ya se encontraban vigentes a la fecha de la firma 
del Contrato y, por ende, constituyen el marco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 

(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglamento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f' y"m" 
de la Metodología consignada en el Anexo 1 del Reglamento, por lo que, en razón al 
numeral 6.4 de la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de 
la contraprestación mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setiembre de 
2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones 
que contractualmente han asumido, así como los derechos con los que cuenta cada una de 
las partes. 

(v) El plazo del Contrato. 

3.2  Aspectos sobre los que AZTECA y ENSA no han Ilegado a un acuerdo : 

(i) Existencia de un límite normativo, de obligatoria observancia, al precio que ENSA puede 
cobrar a AZTECA por uso de su infraestructura eléctrica, en atención al marco normativo 
vigente. 

(ii) La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Coinpartición una precisión 
respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la Metodología. 

(iii) El valor resultante de contraprestación mensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 
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IV. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitamos a OSIPTEL que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura, en el que se 
regule lo siguiente: 

(i) que se modifique el numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 
modo que se precise que el denominador "Na" (número de arrendatarios) a que se 
refiere la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, conforme fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contraprestaciones periódicas que debe pagar a ENSA 
por el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que los numerales antes referidos sean modificados conforme al 
siguiente texto: 

"Sexta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de 

AZTECA serán remunerados mediante el pago de contraprestaciones mensuales 
a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo 
la metodologia y los valores establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de Ia 
Ley N° 29904, Ley de promoción de la Banda Ancha y Corzstrucción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, ap•obado por Decreto Supremo N° 014- 
2013-MTC, conforme dicha metodolozla o valores sean modificados o 
sustituidos en el tiemno. 

Para ello, las Partes considerarán que el denominador "Na" (número de 
arrendatarios) a que se refrere la Metodologla tiene un valor igual a tres (3), 
salvo que medie expresa disposición contrariapor parte de la autoridad 
competente. 

(...) 

6.4. Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodologla de 
cálculo de la contraprestación mensual considerada en el numera16.1. A la fecha 
de einisión del Mandato de Compartición. OSIPTEL ha determinado que el precio 
es el siguiente: 
[a ser determinado por el Consejo Directivo de OSIPTEL] 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma 
azitomática cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo 
referida en el nuinera16.1 varíen de aczrerdo a lo señalado en las normas referidas 
en dicho numeral. La modifrcación de los valores surtirá efectos a partir del primer 
dla útil del mes siguiente de producido el ajuste. De igual forma operará la 
modiTcación de dichos valores en caso se modifique la metodología de cálculo 
salvo disposición normativa en contrario" 



V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA SOLICITUD 

5.1 	Procedencia de] Mandato v Competencia del Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.1.1. El marco normativo que regula las relaciones de compartición de infraestructura para el despliegue 
de redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de 
modo alguno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a los términos inicialmente 
incluidos en los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es una posibilidad 
restringida por el Código Civil ni la Constitución Política del Pertí. Por lo mismo, ante un 
eseenario de renegociación infructuosa, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas 
capacidades para emitir mandatos, conforme explicaremos más adelante. 

5.1.2. En efecto, el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo complementario o 
sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo 
largo de la relación contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las 
cláusulas acordadas. 

5.1.3. Además, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse 
la relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido 
(como en este caso). 

5.1.4. Al respecto, OSIPTEL ya ha señalado que la existencia de un contrato de compartición de 
infraestructura vigente entre un operador de telecomunicaciones y una empresa eléctrica no limita 
que: "las partes puedan negociar, durante dicha vigencia, condiciones que modifiquen, regulen o 
extingan las condiciones del mismo y, en su caso, a arribar a un acuerdo complementario 
respectivo` l. De este modo, el organismo competente reconoce que en el marco de una relación 
contractual también pueden presentarse escenarios de renegociación, por ejemplo, para la 
regulación o precisión de las condiciones inicialmente pactadas, incluyendo las retribuciones 
correspondientes. 

5.1.5. Ahora bien, reconocemos que, desde el principio, era muy probable que la propuesta de AZTECA 
de modificar/adecuar las condiciones económicas de su relación contractual de compartición fuera 
rechazada por ENSA, sea cual fuera el lenguaje que usara, pues la misma implicaba limitar (al 
menos a 1/3) los importantes y extraordinarios ingresos netos que mensualmente exige esta 
empresa por el uso compartido de sus torres. 

5.1.6. Si bien todo planteamiento de renegociación tiene el riesgo en sí de generar una "controversia" si 
la contraparte no está de acuerdo en aceptar los nuevos términos planteados 12, no por ello, se va a 

Informe 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2017-CD/OSIPTEL. 

Las motivaciones que puede tener una empresa para plantear modificaciones a una relación contractual son diversas, 
pudiendo ser comerciales, económicas o inclusive legales. Que la motivación que tuvo AZTECA para plantear el cambio en 
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pretender que la situación sea resuelta bajo un mecanismo de solución de controversias. En primer 
lugar porque no se pone en discusión la interpretación de] texto original del contrato; y en segundo 
lugar, porque no estamos ante una materia que dependa exclusivamente de la voluntad de ENSA y 
de AZTECA, sino gue se trata de una materia regulada en tanto existe una norma imperativa 
que fija la existencia de una contraprestación máxima, con la finalidad de garantizar que no se 
establezcan barreras económicas para el uso de una facilidad esencial, como lo son las torres y 
postes, para la ejecución de un proyecto de interés nacional 13 . 

5.1.7. A diferencia de los mercados no regulados, donde la modificación efectiva del contrato estará 
sujeta exclusivatnente al resultado de la renegociación'l, en mercados regulados, como los de 
compartición de infraestructura para el despliegue de redes de telecomunicaciones, ya se que 
se encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto Legislativo No. 1019 y/o la Ley de 
Banda Ancha, ante la falta de acuerdo frente la modificación planteada, la parte interesada 
estará legitimada a recurrir el organismo regulador para que, en ejercicio de sus facultades 
normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del interés público. 

5.1.8. Así pues, tenemos que en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha establece que el 
OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones previstas en la misma, 
para lo cual puede dictar las disposicione.s específicas que sean necesarias 15 . A su vez, el numeral 
25.3 del artículo 25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo entre las partes 
respecto de las condiciones para garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y hayan 
transcurrido treinta (30) días hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está 
facultado para emitir un Mandato de Compartición si así lo solicita el operador de 
telecomunicaciones, disponiendo la inclusión de regulaciones vinculantes para ambas partes. 

5.1.9. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición 
de infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
competente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido llegar a un acuerdo: 

la relación contractual se origine en cómo cree que deben interpretarse y aplicarse las normas, no implica que su solicitud de 
modificación sea menos válida. 

La infraestructura eléctrica de ENSA tiene una naturaleza especial: de facilidad esencial para el despliegue y operación de la 
Red Dorsal, tal como fue concebido el proyecto. Así pues, se debe considerar que "la idea cemral, de la doctrina de las 
facilidades esenciales, es que se trata de un activo cuya propiedad o control pertenece a una empresa con posición de 
dominio cuyo acceso es requisito indispensable para que otros usuarios tengan la posibilidad de proveer el producto o 
servicio a sus clientes (énfasis agregado). Bajo este régimen, '°!os bienes de los particulares sirven, sin perjuicio de la 
utilidad privada que a sus propietarios reportan, a un Jtn de interés público de forma directa (... J" (énfasis agregado). 
[JONES, Alison y SUFRIN, Brenda. EUCompetition Lmv: Text, Cases, and Materials. Oxford University Press, 2016, p. 
387. y PARADA, Ramón. Derecho Administrativo. Tomo 111. 15° Ed. Madrid: Marcial Pons, 2012, p. 121 

	

1' 	Si la contraparte no está de acuerdo con los nuevos términos planteados, no se le podrá obligar a aceptarlos. 

	

1' 	"Como sabemos, desde el punto de vista regulatorio, la intervención administrativa del OSIPTEL está centrada en dos 
aspectos: el primero, está vinculado con la producción de medidas regtilalorias sobre aspectos de la actividad que requleren 
una intervención ex ante; %y, el segundo, controlando el comportanriento de los actores en el mercado de telecomunicaciones 
mediante un esquenza ex posf'. [ZEGARRA VALDIVIA, Diego. El marco institucional y nomiativo del Organismo 
Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, En: Revista de Derecho Administrativo No 5, Lima, 
2008, pp. 148 — 1491 
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"De otro lado, y dada la importancia de la oportunidad en que debe concretarse el acceso 
y uso de la infrae.structura de electricidad o hidrocarburos para concretar el objetivo de 
necesidad pública declarado en el artículo 3, numeral i) de la Ley No. 29904; se establecen 
reglas procedimentales para la negociación entre el concesionario de energla 
(electricidad/hidrocarbut-os) y el concesionario de telecomunicaciones que solicita el 
acceso y uso de su in~•aestructura, definiendo plazos y facultando a OSIPTEL a emitir 
mandatos de compartición en caso no llevre a un acuerdo." 16  (subrayado agregado) 

5.1.10. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenamiento recoge lo 
que la doctrina alemana llama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a 
los privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo 
macro, pero si éstos no llegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e 
imponer las condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"(...) la expresión pretende describir una forma frecuente de regulación en la que no se 
ordena inniediatamente un determinado tipo y modo de intercambio de bienes, sino, por de 
pronto, se otorga a los operadores la posibilidad - en una suerte de primer escalón - de 
regular por si mismos las correspondientes cuestiones antes de que -encaso y nuevan7ente 
en diferentes escalones - entre en juego un sistema de regulación cada vez más denso que - 
según sea el renditniento de las fuerzas sociales - estrecha progresivamente el espacio de 
libre actuación existente hasta llegar incluso a órdenes de actividad. la  regulación 
imperativa inicialmente en reposo (latente) aparece, así como "red de reserva" 
(Auffangnetz), como una suerte de mecanismo de seguridad de la autorregulación. Puede 
hablarse por ello también de la asunción por el Estado de una responsabilidad de reserva. 
La regulación entra en juego solo cuando se hace necesaria a la vista de un caso 
concreto(..) " 1 ' 

5.1.11. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo comentario es exclusiva del Consejo 
Directivo, organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTELtg, la que 
comprende "dictar mandatos y normas de carácter particular; referidas a intereses, obliQaciones 
o derechos de las entidades o actividades báio su competencia o de sus usuarios" 19  (subrayado 
agregado). Respecto a dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

16 	Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
http //tr•inspvrenciamte gob pe/idm docs/nonnas legales/1 0 3256 pol '(Visitado el 1 de octubre de 2017). 

" 	PAREJO ALFONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de canibios. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016, pp. 151-152. 
1" 	Reglamento de la LeyMarco de los Organisnios Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No.. 042-2005-PCM: 

"Articulo 2.- Funciones del Consejo Directivo de !os Organismos Reguladores 
La, función reguladora y la normativa general señaladas en los literales b) y c) del nurnera13.1 del Articulo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Príblicos, serán ejercidas exclusivamente por 
el Consejo Directivo del Organismo Regulador." 
Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 
° 9rticulo 24.- Órgmios Conipetentes para ejercer la función normativa 
La jinción normativa se ejerce de manera exclustva por el Consejo Directivo, a través de la expedición de Reso/uciones 
debidaínente sustentadas." 

'y 	Reglamento General del OSIPTEI., artículo 23. De manera similar, la Ley No. 27332 en su artículo 3 prevé "c) Función 
Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbi(o y en materia de sus respectivas compelencias, los reglamentos, 
nornras que regtden los procedimientos a su cargo, otras de carácter general v mandatos u otras normas de carácter 
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"(.,.) conro se aprecia en el segundo párrafo del glosado artículo 23 del Decreto Supremo 
N° 008-2001-PCMy en la lista de asuntos del asuntos artículo 25 del Decreto Supremo N° 
008-2001-PCM, dicha fzínción [reguladora] tiene un ámbito de extensión que va más allá 
de lo tariTario al insertarse en la totalidad de la actividad económica, de manera que 
alzirnos de los supuestos previstos en la referida lista son propios de una acción 
reg,uladora, como por ejemplo, el previsto en el inciso n), re%rido a Dictar mandatos de 
interconexión, y otros están vinculados con el ?jercicio de la potestad rexlamentaria. " 20  

5.1.12.En el ejercicio de su función normativa, es OSIPTEL quien se encuentra facultado y llamado, en 
aplicación de su importante rol de salvaQuardar el cumplimiento de las finalidades públicas, para 
intervenir ante una (re)nezociación infructuosa v, en particular, evaluar si corresponde al interés 
público modificar los términos económicos inicialmente convenidos y/o si es necesario alinearlos 
a lo establecido en el marco normativo, con la emisión de un mandato de compartición de 
infraestructuraZ'. Al respecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo 
del OSIPTEL para dictar mandatos de compartición de infraestructura no sólo se debe 
circunscribir a garantizar el acceso, sino también a resguardar el uso y la permanencia de la red de 
telecomunicaciones en la infraestructura de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL 
es reguardar el interés público protegido en este mercado regulado, garantizando la 
continuidad del despliegue 22  bajo condiciones de eticiencia económica y equidad regulatoria, 
y la no interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. 

5.1.13. A mayor abundamiento, la competencia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 
relaciones de compartición ya ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal de 
Solución de Controversias y del Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso 
Mu[tivisíón S.R.L. vs. Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CCO- 
ST/CI), a propósito de una controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación 
pactada por el uso de infraestructura eléctrica, el Tribunal de Solución de Controversias determinó 

particular referidas a intereses, oblieaciones o derechos de las entidades o actividades su,pervisadas o de sus usuarios; 
(... ). ' 

2" 	ZEGARRA VALDIVIA, Diego. Servicio Público y Regulación. Marco lnstitucional de las Telecomunicaciones en el Perú, 
Lima, Palestra Editores, Primera Edición, 2005, pp. 258-259 

21 	Cabe indicar que Ia emisión de mandatos a efectos de fijar las reglas que van a regir la relación jurídica entre dos empresas, 
incluyendo el estableciniiento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones, el Consejo Directivo de 
OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el establecimiento de retribuciones o contraprestaciones en una relación de 
acceso y uso de infraestructura se realiza en ejercicio de la referida función normativa: "(...) Se trata por lanto,  de una  
competencia en materia reQulatoria de contenido sustancialmente económico,  que tiene una ffnalidad de interés püblico, 
consistente en posibilitar la confpetencia en los segnientos de servicios portuarios y servicios de intercambio modal y de 
transporte, ahl donde sea factible, sin poner en riesgo los derechos del tftttlar de la concesión o del Administrador Portuarfo 
pi3blico. (..) 8. Conio consecuencia de lo anteriorinente seiralado, OSITRAN ratifica su competencia para emitir el presente 
Mandato de Acceso, en ejercicio de su ffinción normatfva propia, el mismo que es de cumplimiento obligatorio para las 
partes. "(subrayado y énfasis agregados) [Resolución N° 016-2003-CD/OSITRAN] 

z= 	"Surgido el derecho de acceso, toda regulación ha de incluir garantias para el mantenimiento efectivo de ese derecho. En 
efecto, aunqite se perntitiera el acceso. sa  preslación en condiciones discrinrinatorias, o aplicando tarifas excesivas, 
equivaldria en la práctica a una negativa. Por eso, toda regulación exige la transparencia en la imposición de derechos 
econónticos, asi coino la orientaclón de las tarifas de acceso a los costes del titular de la red para evitar discriminación entre 
operadores y tarifas excesivas ". [CALLOL GARCIA, Pedro, La garantía de acceso a las redes de telecomunicaciones como 
requisito esencíal para la liberalización del sector. En: Revista de Administración Pública, Núm. 149, Mayo-agosto 1999, p. 
410.1 
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que esta materia debía ser conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de 
un procedimiento para la emisión de un mandato de compartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

" 46. Sin embargo, este órgano colegiado, discrepa del razonamiento de la primera 
instancia, en la inedida que las pretensiones transcritas en el numeral 44 implican el 
ejercicio de la función norntativa, por cuanto la ntodifrcación de la contraprestación que 
pretende Multivisión, eenerará o constiluirá una relación iurldica con una nueva 
contraarestación, en caso que el mandato de compartición de infraestructura 
correspondiente asl lo dispongá. 
(...) 

48. Precisamente, luego de un análisis de las pretensiones de Multivisión antes citadas, el 
Tribtrnal considera que las mismas buscan una modifrcación de la contraprestaciónfjada 
por el arrendamiento de la infraestructura de SEAL. Debe puntualizarse que no solamente 
se busca una revisión de la fórmula que supuestamente habrla utilizado SEAL para 
establecer los inontos a cobrar por el uso de los postes dependiendo del tipo de tensión, 
baja o media, sino, además, pretende aue los óreanos de solución de controversias rien la 
metodolozra y la conlraprestación aue corresponda de acuerdo a la normativa, en este 
caso, que cumpla con el principio de onerosidad de la compartición. 
(...) 

50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cuenta qaíe, si no se llegara a modifrcar 
en forma consensuada el contrato mencionado, lo que corresponderfa, de acuerdo a lo 
prescrito por el artículo 26 del Reglainento de la Ley de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura, es la interveircióir del OSIPTEL a través de la emisión de ulr mandato 
sobre el aspecto espectrco en el aue las partes no lopraron un acuerdo aue modifr9ue la 
eontraprestación riada inicialmertte.  (...) 

52. como se puede apreciar, al eiercer la funciórr normativa a través de la emisióit de un 
mandato, se determinan las reglas gue deben seeuir las partes yara una adecuada 
eiecucfón del obieto del mismo, consislente en el acceso v uso compartido de 
infrae.structura para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. 
(subrayado y énfasis agregado) 

5.1.14.Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posteriormente inició 
Multivisión, a través del informe que sustentó su Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL de fecha 
16 de febrero de 2017 (mandato de compartición), el Consejo Directivo claramente señaló lo 
siguiente: 

"En ese contexto, la solicitud para necociar o acordar nuevas condiciones para una 
relación de comnartición nreviamente creada, con sujeción a la Ley 28295, que formule 
alguna de las partes de un contrato de compartición a la otra, puede estar referida a 
re,aular, modiricar o extinguir el acuerdo previamente creado. Ante la falta de acuerdo, la 
Ley No. 28295 [el régimen general],  faculta al OSIPTEL a iprlervenir mediante la emisión 
de un mandato a solicitud del interesado (...)" 

23 	Resolución No. 010-2016-TSC/OSIPTEL, del 17 de agosto de 2016. 	
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"Bajo dicho marco legal, una cotztranrestaciótz aue ltava sido acordada por las partes en 
un procedimiento negociado al amparo de la Ley No. 28295 y su Reglanzento, pero tLue 
alQuna de las partes cuestione posteriormente por resultar incatsistetrte con los 
pritrcipios y replas de dic/to marco leQal - conzo la contraprestación del Contrato de 
Cotnpartición 2013, cztestionada por MULTI VISIÓN - puede ser sontetida al eiercicio de la 
función normativa del OSJPTEL aara gue determirre su eonsisteneia o no eon el referido 
marco legal, cuando las nartes no hayan podido lleQar a un acuerdo nara resolver entre 
ellas el cuestionamiento ". 

5.1.15. Por lo antes indicado, en línea al Prineipio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 24 , 
AZTECA está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de la 
modificación de la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos 
de que se precise el valor del denominador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el 
monto que AZTECA debe abonar por el uso de infraestructura de energía eléctrica, es correcta la 
intervención del Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de la emisión de un mandato de 
compartición de infraestructura, máxime si se tiene en consideración el interés público que está en 
juego. En otras palabras, en atención a su función normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es 
quien debe  definir y/o redefinir las condiciones económicas reguladas Que rigen una relación  
de comaartición. 

5.2. 	Retribución aor el uso de infraestructura eléctrica 

5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia 
con el artículo 14 de la Ley No. 28295 25, el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios 
de los servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense los costos de operación y mantenimiento incrementales 
de las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, como 
consecuencia de la instalación de un cable de comunicación en una torre o poste de distribución o 
transmisión eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infraestructura, los costos 
habituales que por operación y mantenimiento tiene que asumir la empresa eléctrica se 
incrementan en cierto porcentaje (6.1%). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada 
con la compartición (y por lo mismo, se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de 
Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha previó que los operadores de telecomunicaciones tenían 

Z ` 	'V.15. Principio de predictibilidad o de confean_a legitima.- (...) Las actuaciones de la autoridad administrativa son 
conrruentes con las ernectativas lee/timas de los administrados ra onablemente eeneradas nor la aráclica v los  
antecedentes administrativos , salvo que por las ra_ones qtre se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 
La autoridad adniinistrativa se sonvete al ordenamiento jurldico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la 
autorfdad administrativa no puede variar irrazonablemente e inmotivadamente la interpretaciótt de las normas 
aplfcables."(énfasis y subrayado agregados) [Texto [Jnico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado niediante Decreto Supremo No. 006-2017-JUS, arlículo 11 

t' 	"Artículo 1 d.- Determinación de la contraprestación ra=onable: Los titulares de la infraestructura de uso público tienen 
derecho a recibir una contraprestación razonable por el uso de la infraestructura de uso público. (... )". (énfasis agregado) 
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que hacer frente a dicho costo adicional, calculado en función al número de cables que se preveía 
podía albergar dicha infraestructura (estimada por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con la naturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente, 
establece criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la determinación de la 
contraprestación por uso de infraestructura eléctríca 26. Por ello, debe consensuarse la lectura de la 
Ley 28295 con la Ley de Banda Ancha, a efectos de que la contraprestación mensual por 
compartición de infraestructura obedezca a los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda compartición de infraestratcturas será 
retribuida a través de una contraprestación razonable". Asimismo, el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley No. 28295 dispone que "toda retribución y/o costo.r imputados será únicamente por el 
espacio que el benefrciario requiera y genere, para brindar su servicio y en ningún caso por todo 
el espacio disponible en la infraestructura de ttso público del titular". 

5.2.5. De la misma manera, el artículo 20 del Reglamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica considerará 
mecanismos que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. 
Ello, a efectos de que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo 
incremental generado por el arrendatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 

Ib 	'ílrticulo 34.- A9etodologiapara determinar la contraprestación por la comparlición de infraestructura de uso público 
La contrapres►ación a retribuir a los dueños de la infraeslructura de uso público por la compartición fijada por OS/PTEL en 
los respectivos mandatos de conrpartición deberá refejar 1os siguientes conceptos vprincipios: 
1. Uira fracción de la recuperación de la inversión reali_ada por la infraestructura de uso público a ser comparlida, 
contemplando los costos de los elementos de la infraestructetra, instalación y obras cfviles, licencias y otras cargas 
lributarias, depreciación; asi como el costo de oporinatidad del capital, en el que está inmerso un margen de utilidad 
raconable. 
l. Una fracción de los costos de administración, operación, mantenimiento y otros costos tributarios en condiciones 
normales de uso. 
3. Los costos de admfnistración, operacfón, mantenimiento y otros costos tributarios adicionales ocasionados por la 
introducción de otro operador en una determinada infraestructura de uso público. 
Asimismo. loda retribución v/o costos intputados serán únicamente por el espacfo aue el benerciario reauiera y Penere  
para brindar srt semicfo v en nineún caso por todo el espacfo disponible en la intraestructura de uso públlco del titular . 
Se deberá evitar que la contrapreslación cubra costos}a pagados por la prestación de servicios, en los mercados con tarifas 
reguladas. En el caso de la infraestructura de uso público utilcada para la prestación del servicio de electricidad, lá 
contraprestación por la comparticfón de infraestructura de uso público deberá re/lejar el costo de frrversión increnrental en  
que se incurra para prestar dicho servicio complementario ; asl como, el costo lneremental de adnzinislración, operación, 
manteninriento y otros tribulos. 
Para efectos de lo antes señalado, deben seguirse los siguientes  principios econámicos , que regirán la deternrinación de la 
conlraprestación: 
1. h4antener los incentivos para la eficiente utili_ación y mantenimiento de la infraestructura de uso público. 
2. Nlantener los incentivos para la inversión en reposición y an:pliación de la infraestructura de uso público. 
3. htinimi_ar los costos económicos de proveer y operar la infraeslructura de uso público, a frn de maximi=ar la efrciencia 
productiva. 
4. Atinintizar el costo regulatorio y de supervisión de los contratos de compartición. 
S.  Evftar subsfdios cruzados, duplfcidad de cobros v distorsiones similares. 
6.  Recuperar los costos econónricos eTcientes  de proveer, mantener y desarrollar la infraestructura de ziso priblico, con un 
margen de utflidad ra=onable. 
En tanlo v en la medida qate no sea posible obtener información de costos para determinar la conlrapreslación conforme a lo 
establecido en los párrafos precedentes, se podrá zrtili=ar como referente los cargos qzie se pagan por el uso de 
infraestructura de sintilar naturale=a, preslados en circunstancias parecidas, sienrpre que el referente sea tomado de 
mercados nacionales o internacionales ra_onablemente competilivos."(énfasis y subrayado agregados) [Reglamento de la 
Ley No.' 28295, aprobado por Decreto Suprenio No. 009-2005-MTC, artículo 34.1 
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5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, 
permitiendo el uso compartido de infraestructura para lograr beneficios que consisten en el mejor 
aprovechamiento social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de 
efectos favorables, como la reducción del impacto ambiental, sin tener un nuevo operador que 
duplicar innecesariamente infraestructura, pudiendo emplear la infraestructura existente abonando 
una contraprestación que incluya un margen de utilidad razonable para el titular de la 
infraestructura. 

5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya 
prestación se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de 
telecomunicaciones), cuyo establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes 
inversiones de capital, siendo que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe 
permitir el acceso a otras redes en condiciones de transparencia, no discriminación y a precios 
razonablesZ7 . 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las empresas titulares 
de la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza 
la cobertura de sus costos inerementales y un margen de utilidad razonable. Sin embargo, lo 
anterior tampoco significa que la regulación indicada permita que el titular de infraestructura 
imponga precios excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así 
el régimen de acceso se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo 
alguno debiera implicar una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni 

convertirse en una fuente de ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de 
otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peruano ha 
impuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica yde hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese 
objetivo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia 
de pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, 
en la práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en 
condiciones desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y 
esencial para todos los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulación de las contraprestaciones por la adecuación de la infraestructura, por el 
acceso a ésta y por su uso compartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha 
posición, imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que 
tengan por finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia 

2' 	FERNANDEZ GARCÍA, Yolanda. Estatuto Jurídico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina, 2003. p. 461462. 
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del cableado de fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos 
concesionarios obtengan un provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto 
de interés nacional y, consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios 
públicos de telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.11. En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la empresa eléctrica los costos 
incrementales que le genere la comparticián de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe 
implicar en modo alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión 
sustentada en la compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo 
comprende a AZTECA sino también a las empresas de telecomunicaciones que están 
invirtiendo en las redes regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la 
Red Nacional del Estado, que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha 
facilitada por este proyecto. Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación 
por encima del precio máximo resultante de la correcta y adecuada aplicación de la Metodología y, 
por tanto, negarse a adecuar el Contrato de Compartición para que coincida con la normativa 
aplicable, resulta a todas luces una traba económica para que el proyecto de interés nacional a que 
nos referimos pueda seguir desarrollándose sobre dichas instalaciones. 

5.2.12. En efecto, las empresas que ostentan poder significativo de mercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la que se encuentran. A manera de ejemplo, la legislación 
Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o 
peso significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "medidas de control de 
precios, con posible orientación a costes de determinados servicios o prestaciones, para evftar 
precios excesivos a otros operadores o a los usuarios".' 8  (subrayado agregado). 

5.2.13.Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para ambas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden demandar el 
cobro de los conceptos an•iba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestaciones 
mensuales que no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

5.2.14.Específicamente, se debe resaltar que la contraprestación periódica por uso de la 
infraestructura eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope 
máximo legal,  no negociable ni renunciable, que debe ser respetado por el concesionario 
eléctrico. Por dicha razón, cuando alguna disposición contractual permita una retribución mayor al 
precio máximo regulado, dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se 
determina de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, sino que es 
necesario que la aplicación efectiva de la fórmula de como resultado un monto que no exceda 
precio máximo. Por ello, debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren 

Z" 	Haciendo referencia a la Recomendación 2003/31 I/CE, de la Comisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, Juan 
Miguel. Lección Decimo Octava: Las infraestructuras públicas. En: Principios de Derecho Público Económico. Lima: Ara 
Editores Ea.R.L, 2004. p. 810-811. 
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debidamente delimitadas en el pacto, a fin de evítar el cobro de una contraprestación que exceda el 
costo incremental por operación y mantenimiento del cable del arrendatario. 

5.2.16.A la fecha, ENSA se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio máximo 
regulado en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, 
pretendiendo valerse en que la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de 
Compartición no precisa el valor del factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar 
AZTECA. Con ello, se encuentra realizando un ejercicio abusivo del derecho en función a su 
posición de dominio o estratégica 29, pues desconoce el marco notmativo bajo el cual fue suscrito 
el acuerdo con AZTECA y exige una contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

5.3.  Sobre el correcto cálculo del arecio máximo en anlicación de la Metodología: El  
denominador "Na" 

5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, 
resulta indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA 
sólo pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún 
modo, dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la empresa eléctrica o 
terceros. 

5.3.2 La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructura de 
los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una 
fórmula, que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de 
costos entre los arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador "Na" representa 
al número de arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentaria no precisa 
expresatnente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en 
atención al principio de eficiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por 
todo el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronunciamientos 30, señalando lo 
siguiente: 

29 	La infraestructura de ENSA resultaba crítica para poder implementar la Red Dorsal en el plazo contractual del proyecto; 
siendo que ello era de conocimiento absoluto de ENSA, quienes, sabiéndose en posición ventajosa, se aprovecharon de la 
misma para imponernos tales montos excesivos que claramente no respetan el precio máximo que arroja la aplicación 
con-ecta de la Metodologia, no encontrándose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidos por ENSA, 
considerando (i) los cortos plazos que tenia para culminar la implementación y despliegue de la Red Dorsal, bajo riesgo de 
incumplir su Contrato de Concesión, asi como (ii) la asimetría informativa que existía respecto a los costos y valores 
involucrados en dicha compartición. 

Informe No. 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL, p. 48; a 
través de la cual se dicta Mandato de Compartición niodificando las retribuciones pactadas en un contrato de compartición 
previamente celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la correcta aplicación de la 
Metodología. 
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"Como se observa, si bien la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
29904, no indica textualmente que deba considerarse como valor del "Na": el número 
máximo de arrendatarios, tampoco señala que deba considerarse el núnrero de 
arrendatarios que acceden a la iniraestructura en un momento determinado por lo que se 
requiere consensuar la lectura de la referida fórmula con el artículo 34 del reglamento de 
la Ley 28295, señalado anteriormente, respeclo de que en ningún caso el arrendatario 
deberá pagar por todo el espacio disponible, lo cual obedece a principios económicos de 
efrciencia. " 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número determinado de cables o el número de 
arrendatarios con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue eonsiderado en la 
Metodología con un valor igual a tres (3) desde la emisión del Reglamento. Por ello, en el 
presente caso, AZTECA no se encuentra solicitando gue se apligue un nuevo valor al factor 
"Na", sino gue se apligue el valor correcto (tres), al calcular la nueva contraprestación por el 
uso de la infraestructura eléctrica de ENSA . 

5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación 
máxima por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito determinar cuál es el 
máximo costo incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable 
de fibra óptica de telecomunicaciones, por lo que desde el Reglamento, el MTC estableció que el 
referido costo incremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica 
causa en la instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las 
variables "F' (peso adicional de cables de los arrendatarios) y"Na" (número de apoyos o 
arrendatarios), puesto que el valor por el peso total de los cables de fibra óptica siempre 
debe guardar coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claramente del Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre 
de 2013 (Anexo 1-L) que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del 
Reglamento. En la página 22 de éste se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el valor 
del factor "f', tanto en atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían 
soportar aquellas, siendo que el legislador optó por asumir que en promedio todas las 
infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. Si bien reconoce que hay diversos factores que 
podrían tener un impacto en la capacidad real de compartición de las instalaciones, decidió que, 
para efectos de regulación tarifaría, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), incluso para los 
postes de baja tensión. Así, por ejemplo señala lo siguiente 

"Se debe indicar que podrlan utili_arse diferentes supuestos y efectuar ajustes al modelo 
qzre se plantea, no obstante consideramos que un arreelo peneral estarla comnuesto aor 
utna línea de 3 fases (con 3 coirductores) de media tensión (conductores eléctricos AA de 
70mm2) y kasta 3 cables ADSS de rbra óntica etr la misn:a torre o noste (..) 

En la presente estimación podrian plantearse diversas variaciones que a('ecten el cálculo: 
del lado de las telecomunicaciones podrlamos asumir solo 1 o 2 cables de frbra óptica o 
considerar cables coaxiales más pesados en lugar de cables de frbra óptica,,e, Fe AQ _ 
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variantes; así mismo, del lado de la infraestructura de energla eléctrica, podrlamos 
considerar conductores más pesados, agregar conductores neulros o considerar 
conductores más livianos, por ejemplo, para baja tensión. Por ello, debido a la 
variabilidad de factores, consideramos prtrdente tomar un valorpara f de120% que 
implica un margen de seguridad razonable; respecto al 15% calculado. " (subrayado y 
énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análfsis 
económico-regulatorio de la LeyNo 29904 (2012) y su Reglamento (2013) sobre Remuneraciones 
por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensfón ", del 18 de noviembre de 2017, 
elaborado por BC Económica (el "lnforme económico") (Anexo l-M ), como se observa a 
continuación: 

" El lnforme que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-MTC126, el "Informe 
No. 292') no deja lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las 
variables f(peso adicional de cables de los arrendatarios de aaovos) v Na (número de 
apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f consideró que el número de apoyos 
es igual a 3, es decir Na (número de arrendatarios 3). 

Esta interdependencia entre la variable f y el Na obedece a la racionalidad económica 
prevista en la Ley No. 29904 y su reglamento, que bttsca incrementar la penetración de 
Banda Ancha en zonas de interés nacional en el pals. 
En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como 
lo señala dicho Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utili_ados 
por cables de frbra óptica ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la 
rentuneración por el uso de la infraestructura por uit cable de fibra óptica debe ser igual 
a!a 113 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.31613=6.1 %. 

El Inforn7e No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del 
ReAlamento de Banda Ancha (Decreto Supremo No. 014-2013-MTC. el "ReQlamento "). se 
consideró aue el valor de f correspondia a un acumtilado de 3 apovos. La misma 
consistencia entre f y Na también fue establecida en el Proyecto de Resolución Vice 
Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho Proyecto se 
proponla un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 
l.)";' (énfasis y subrayado agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "F' y"Na" 
y, por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras se 
encontraba explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El economista 
Arturo Briceño lo ha entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su informe: 

Ver Informe económico, p. 3. 
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y 	, 	, 

" El Inforine No 292-2017-MTC126 establece claramente que, desde la concepción del 
Reglamento de Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso 
adicional de cables de los arrendatarios) y Na (número de apoyos o arrendatarfos). Como 
se señaló anteriormente, el obietivo de la Fórmula y de la metodologia aplicada por el 
Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el costo incremental que le ocasiona 
a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de tbra óptica de un operador de 
telecomunicacfones. El criterio frnalmettte usado por el MTC fue asumir que el costo 
ineren:ental está en funeión direeta del peso ineremental que diclta fibra óptiea eausa en 
la instalación eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula 
del Reglamento (publicado y vfgente desde e12013), el criterio de peso o espacio a través 
del cual se mide f consideró que el irúmero de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir 
NQ  = 3. Así, el valor f=20 % acumula el peso de 3 cables (arrendatarios) de frbra óptica en 
un determinado poste o lorre, y por !o tanto la remuneración a paQar por cada apoyo era 
ipual a f/Na = 20~✓3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del lnforme, que sustenta la RVM No. 768-2017-MTC103, 
también considera qzie el núntero de arrendatarlos de apoyos es igual a 3. Más 
específicamente e1 MTC estima la sigzíiente relación f(p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO 
f = 	 _ 	(Fórmula 2) Peso promedio línea de transmisión 

_ 3 cables FO * 139.23 kg/cable 
0 /o 

2,279.98 kg 
  

Por consigiriente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una llnea de transn7isión entre 
el peso de Ia linea es 18.3916, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo 
es igual af/Na  =18.3%/3=6.1%. "3' (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3. tO.Así pues, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 33 , que sustenta la 
Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte un valor de 
contraprestación periódica razonable y acorde con los principios económicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de 
soporte eléctrico tienen la capacidad de sonortar tres (3) arrendatarios. Considerando ello, resulta 
ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es que el 
denominador "Na" (Número de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea 
necesariamente igual a tres (3). 

5.3.11. En efecto, según se desprende de la lectura del Informe No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 

Ver Infonne económico, p. 7. 
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incremental adicional en el que incurre la empresa eléctrica como consecuencia de la instalación 
del cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido dimensionada por el MTC 
en un 6.1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal 
sentido, al fijar como valor del factor "f' un 18.3%, el MTC ha estimado un costo incremental total 
sobre la base de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a 
tres (3). 

5.3.12.No obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en 
función al valor señalado para la variable "f' (peso correspondiente a tres cables de fibra óptica), 
lo que ha sucedido es que se ha aplicado incon•ectamente la Metodología. Ello, puesto que se 
consideró un costo incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de 
"f'), pero únicamente con la existencia de un cable ("Na" = 1), lo que conllevó a gue los 
operadores de telecomunicaciones, como AZTECA asumieran un costo tres (3) veces mayor al 
que les correspondía. 

" La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido 
incorrectainente enlendida en las negociaciones bilaterales entre operadores de 
telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que el valor del parámetro f había sido 
interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 sólo apoyo, cuando en 
realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de frbra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utili=ó valores 
correspondientes a la etrarta columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en 
la quinta columna. 

De allí qare las remuneraciones efectivanzente pagadas por la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas están muy por encima de las que 
resullarían si se tutiliaara la Fórmula establecida en el Reglamento de la Ley de Banda 
Ancha, conio ha sido señalado con claridad al sustentar las modifrcaciones plasmadas 
ahora en la RVMNo. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórrnula sería dividir entre 31a 
remuneración mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se habla 
asunaido incorrectamente que el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, 
cztando en realidad corresponde a 3 apoyos. En nuestro últfmo ejemplo, si por un apoyo se 
paga hoy d/a se paga una remuneración de USD$152 mes, la rentuneración a partir de una 
correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.013). i 3' 

5.3.13. Por tanto,  la aplicación errónea de la fórmula de la Metodoloeía gue determina la  
contraprestación máxima por uso de infraestructura de enereía eléctrica genera gue los  
operadores de telecomunicaciones se encuentren pagando un monto tres (3) veces mayor al  
gue le corresponde por el espacio gue ocupa su cable de fibra óptica en las torres v/o postes  
de electricidad . Es así que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación 

Ver Infonne económico, p. 8 -9. 
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mayor a la máxima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su 
cable de fibra óptica en la infraestructura eléctrica. 

5.3.14.Dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación 
de la contraprestación inicialmente establecida con ENSA; motivo por el cual solicita la 
intervención del Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la emisión de un mandato, 
determine correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de ENSA por el 
acceso y uso de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los principios 
legales y económicos que rigen tal relación de eompartición. 

5.3.15.Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodología que determina una contraprestación 
máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedios en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan imponer las 
empresas eléctricas). Dicha fórmula siempre debe proteger la eficiencia económica por la 
compartición de la infraestructura y resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente 
pague un monto por el espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la 
infraestructura compartida. 

5.3.16.En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la emisión de un mandato) 
debe resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumplimiento de las normas 
aplicables, garantizando que las condiciones económicas por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores 
de telecomunicaciones únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17.Cabe indicar que, el Informe económico que presentamos incluso corrobora que la 
contraprestación por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra 
muy por encima de las tarifas tijadas en otros países de la región, lo cual demuestra un 
excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una  
barrera eeonómica al aeeeso v uso de una facilidad eseneial , como es su infraestructura 
eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia esclarecedora de que las tarifas acttíales contienen utilidades por encima 
de las norniales es cotnpararlas con las existentes en otros patses en donde se tiene una 
regulación que busca frjar tarifas remuneraciones cercanas a valores eficientes. 6n 
Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión tiene una remuneración de $43.6 
apoyo/mes. En tYléxico y Chi1e, las tarifas mensuales son menores a USDI.00 dólar: USD 
0.72 /apoyo/rrres en México y menos de '/s de dólar al mes en Chile"j' 

"La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y n7edia tensión 
fjadas por las empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones mzry por encima de 
aqtiellas conipetitivas existentes en otros paises (basadas en costos Increinentales más un 

" 	Ver Informe económico, p. 4. 
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margen de utilidad razonable), refleja un excesivo poder de mercado de las empresas 
eléctricas en la provisión del servicio de apoyos." 3h  

5.3.18.En atención a lo señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento económico que el 
valor del factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que  cualguier otro escenario no permitiría  
garantizar la eficiencia económica en la compartición de infraestructura pues generaría gue  
el operador de telecomunicaciones cancele un monto mavor al gue le corresponde por el  
espacio ocupado en las torres o postes de las concesionarias eléctricas . 

5.3.19. En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que 
ha solicitado AZTECA para su relación con EIVSA, conforme a la Metodología,  corresponde  
gue el Conseio Directivo adopte gue el valor del factor "Na" es igual a tres (3) . 

5.3.20. Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos 
casos de compartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecomunicaciones bajo 
el régimen general de la Ley No. 28295, en los que aplicó supletoriamente la Metodología 
contenida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 29904: bajo dicho régimen no existe una 
disposición imperativa respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la 
contenida en el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento. Es decir, en aquellos casos 
regulados por la Ley No. 28295 y su reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación 
en lo que respecta a la contraprestación, por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la 
Metodología es irrelevante, pues lo que importa al final bajo dicho régimen es que ambas 
empresas estén de acuerdo en pagar el monto resultante. Del mismo modo, si en los 
procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho régimen OSIPTEL aplicó o no la 
información y criterios correctos que correspondían en la Metodología, no afectaba el interés 
público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la 
necesidad pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague más de lo 
que el Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procedimiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; 
en tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la 
Metodología, en su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la 
sostenibilidad del proyecto de la Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de la lógica 
regulatoria y afectando a la larga el beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha 
en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctriea compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, 
por lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de 
instalaciones esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está 

Ver Informe económico, p. 11. ~J~~CPCIOryfs 
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generando con la conservación de barreras económicas por parte de ENSA que a la larga 
inviabilizarán la sostenibilidad económica de la Red Dorsal, impidiendo la consecución de sus 
objetivos públicos y de interés nacional, como es la masificación y consolidación de la Banda 
Ancha como instrumento de generación de crecimiento social para los peruanos. 

VI. SOBRE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE ENSA 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave 
el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En 
ese orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la Metodología constituye el incumplimiento de una disposición respecto de la 
retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

6.2. Asimismo, el literal b) del numeral 30.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave e) incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numeral 30.4 del artículo 30 de dicha norma señala que 
el resultado de la Metodología sirve como un precio máximo para la retribución del uso de 
infraestructura compartida. 

6.3. En el caso en particular, ENSA ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a todas luces 
superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del interés 
público. Por tanto, la conducta de ENSA sería ilegal y sancionable por OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin 
de determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra ENSA por la presunta 
comisión de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que, en consideración a los argumentos expuestos, 
sirvan emitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escrito. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntamos en calidad de Anexos copia de los siguientes 
documentos: 

Anexo I-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito el 22 de abril 
de 2015. 

Anexo 1-13 	Carta No. DJ-1241 / 17 de 17 de agosto de 2017. 
Anexo 1-C 	Carta No. DJ-1298/17 de 31 de agosto de 2017. 
Anexo I-D 	Carta No. GC-1371-2017 del 8 de septiembre de 2017. 
Anexo I-E 	Carta No. GR-00856-2017 del 25 de septiembre de 2017. 
Anexo 1-F 	Carta No. DJ-1608/17 del 24 de octubre de 2017. 
Anexo 1-G 	Carta No. GR-00996-2017 del 16 de octubre -de 2017. 
Anexo 1-1-1 	Carta No. DJ-1717/17 del 15 de noviembre de 2017. 
Anexo 1 - I 	Carta No. DJ-1738/17 del 21 de noviembre de 2017. 	 cAC ~aN
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Anexo 1-J 	Carta No. GR-01129-2017 del 12 de diciembre de 2017. 
Anexo 1-K 	Oficio No. 520-2017-MTC/03, de 2 de octubre de 2017. 
Anexo I-L 	Informe No. 251-2013-MTC/ 26, de fecha 17 de octubre de 2013. 
Anexo 1-M 	Informe denominado "Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su 

Reglamento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 
Alta/kfedia Tensión", del 20 de noviembre de 2017. 

Lima, 29 de diciembre de 2017 
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Contrato de Acceso Y Uso de Infraestructura  
Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el " Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicifio en la 
avenida 28 de Julio No. 1011, Píso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por su apoderada, Estrella 
Raquel Zaharia Castañeda de Levinsky, de nacionalidad peruana, con DNI No. 06534778, 
con facultades inscritas en la Partida Registral No. 13239517, asiento A00001, del Registro 
de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en adelante, "AZTECA"); y de la 
otra: 

Empresa Regional de Servicio Púbtico de Electricidad del Norte Sociedad Anónima - 
ELECTRONORTE S.A.; con RUC. N° 20103117560, con domicilio en Av. Camino Real N° 
348 Torre EI Pilar, Piso 13, San isidro, provincia y departamento de Lima, Perú; 
debidamente representada por su Gerente General (e), Ing. Alberto Matías Pérez Morón, 
identificado con DNI N° 07941273, y por su Gerente Regional (e), Lic. Enrique Rolando 
García Guerra, identificado con DNI N° 02624143; según facultades inscritas en la Partida 
Registral N° 11000052 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral N°II, Sede 
de Chiclayo, (en adelante, " EMPRESA ELÉCTRICA "), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las "Partes": 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convíenen que los términos que a continuación se señalan 
tendrán el siguiente significado: 

	

1.1 	Cable de Fibra óptica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

	

1.2 	Tramos: Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en e{ 
Contrato de Concesión RDNFO  y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 

	

~3 0 ~ 	 concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

F 	y  

	

~ 	1.3 	Rutas : Recorrído específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
infraestructura de la EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y emplear 
como soporte para la instalación del  Cable de Fibra Óptica . 

	

~ 	<F  1.4 	Infraestructura de Soporte Eléctrico:  Entiéndase por infraestructura a todo poste, ductó, 
~ 	conducto, cámara, ton•e, y derechos de vía, asociados a la prestación- de servicios de 

	

~ 	6r 	transmisión y dístribución de energía eléctrica. 

	

1.5 	Sustento Técnico : Documento en el cual se describen los parámetros tomad en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tales como: coord ad 

-, 	material, tipo, elementos que soporta, voitaje del circuito, altura, entre otros, a a' 	~oN  F 
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los cuales AZTECA efectuó el análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 
señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda .- Antecedentes 

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Surfl, "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro". 

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la lnformación en 
el Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fíbra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

2.4 	El artículo 3° de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y el 
despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estabieciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversíón Privada (en adelante, °PROINVERSIÓN"). 

2.5 Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Vabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

' 	q 	2.6 
~P  

Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes 	y 	Comunicaciones 	informó 	a 	PROINVERSIÓN 	que 	debido 	a 	las 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modificar el nombre de los proyectos a"Red Dorsal Nacional de 

c Vka Fibra óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica — 
Cobertura Universal Sur" y"Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 

~ Centro". 
4~ 

2.7 Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC, 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsaf Nacional de Fibra Óptica:Co 	ura 

~~o,ry~ ~~~~• Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Ce tro"; asimi 	~ o  
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acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro°. 

• Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicacíones. 

2.10 Con fecha 17 de junio dei 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el "Contrato de 
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

2.12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que empiea 
para brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 
soportar su Cabie de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma compieta, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir elpresente Contrato. 

Tercera.- Objeto 

El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exclusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 
tendido de Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

~ ~ p Asimismo, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
` concretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 

ELÉCTRICA. 

Cuarta.- 	Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

41. En el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que 
.a ~ `•~ ó 	para la construcción de la Red Dorsal de Fibra Óptica. 	 _ 

.  
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4.2 	Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELÉCTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
soiicitud el Sustento Técnico. 

4.5 	Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un piazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de ia Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) dias 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eiéctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 
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4.7 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el prirner párrafo del presente numeral, preáentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contempie en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la 
EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 
solicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u obsenración a la soiicitud 
de Ruta presentada por AZTECA- 

En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
correspondiente a la Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente artículo. 
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a I.os puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguíendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

Quinta .- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

5.1 Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra óptica - Ley N° 29904 y su reglámento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

	

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra óptica. 

	

5.3 	Asimismo, el tendido det Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 
aplicable. 

Sexta.- Contraprestaciones. 

	

~ .1 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 
estabiecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya o modifi ue. 

d' 	• 	 c— 	 ~ vi cacIoy,s 
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6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cadá Ruta al Contrato. 

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debfendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en la Cuenta Corriente, Moneda Nacional del BBVA Banco 
Continental, N° 0011-0285-48-0100002400 de la EMPRESA ELÉCTRICA, u otra 
que la EMPRESA ELECTRICA señale con un plazo de aviso de 10 días 
calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numerai 6.3 precedente, quedará constituida en mora 

g automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Séptima .- Plazo 

7.1 	EI presente Contrato tendrá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 

< <F 	RDNFO se mantenga vigente. 

p ~ p 2 	De corresponder, el retiro del Cable de Fibra óptica por parte de AZTECA en el marco 
del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 
máximo de 120 días calendario para tales efectos. 

t~~~P7
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Octava.- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra Óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplído con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exciusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena .- Seguridad de las instaiaciones 

9.1 AZTECA se obliga a cumpiir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacionai de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-1VIEM/DM; Código 
Nacional 	de 	Electricidad, 	aprobado 	por 	Resolución 	Ministerial 	N° 	037-2006; 	y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás 	normas 
de1 sector eléctrico y telecomunícaciones que resulten aplicables. 

Q 	 9.2 En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier muita y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

9.3 AZTECA 	proporcionará 	o 	exigirá 	a 	sus 	trabajadores 	y/o 	contratistas, 	bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 

< para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte 	Eléctrico 	de 	la 	EMPRESA 	ELÉCTRICA. 	Cualquier 	sanción, 	muita 	o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 

' civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que hayari tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
y cuenta de AZTECA.  
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9.4 	La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificación del 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

	

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, íntervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima .- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
lnfraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Undécima .- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de ia EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
presente Contrato. 

ri 
1.3 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 
descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. 

La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instaiación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Contrato. 

Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 
del presente Contrato. 

d•Sy` 4~~/y  
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Duodécima .- De !a supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfaccíón de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisióri efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELECTRICA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELECTRICA. 

Vencido el p►azo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencía en dicho rubro, 
para que proceda a realizar las acciones ylo trabajos que resulten necesarios para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELÉCTRICA 
remitirá a AZTECA íos gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 
correspondiente reembolso en un piazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera.- Obligaciiones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción dei presente Contrato, sus normas técnicas 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnétíco la pianimetría de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que 
tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 
AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
tenga disponible, para facílitar la ejecución de los trabajos de instalaciqnly/o 
desinstalación.  
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d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en ei 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personai de AZTECA a la lnfraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalacíón y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra óptica establecido en el Anexo 3 de( presente Contrato. 

f) Vélar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra Óptica en ia 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y/o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de fndole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

Décimo Cuarta .- Obligaciones de AZTECA 

14.1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

►r° ~ , 	a) Cumpiir con ias indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
' 	normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 

Nacional de Fibra óptica en 1a Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

b) Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenímientos periódicos, y que estén directarnente relacionadas con la 

~ 	 Infraestructura de Soporte Eléctrico. 
~ 

~ 

c) No modificar las condiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

0- ,A` 	4rw~ 
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d) Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente para el uso se 
la Cláusuia Tercera referida al objeto del presente Contrato. 
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d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la séguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en relación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciónes, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cuai deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas ylo interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 
incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de ia 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tal efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la aprobación de las 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 



o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aqueilas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cabie de Fibra óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra óptica (Anexo 3), así como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 

-corresponder, así como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta.- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propíedades. 
En cualquiera de estos casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, 
incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanci6n, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 
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Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
con-espondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observacíones 
al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
acompañada de los sustentos correspondientes. 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, incluidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecucíón del Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabaios en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de 
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En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por 1os daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de (os trabajos que realicen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaieza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de el(o, se produjera daños a las instalaciones de cuafquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta.- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 
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En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar ylo supervisar dichos 
trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 

Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en ei numeral 16.3 siguiente, la 
EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 
con el retiro temporai del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencído el piazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o 
supervisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 
responsabilidad. 

Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRiCA sé viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 
elementos de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico en la que AZTECA mantiene 
instalados su Cabie de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la El 
ELÉCTRICA brindándole las faciiidades correspondientes, lo que efectuará 
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cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formaiizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado y/o cortado, !as 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el probiema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELECTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décimo Séptima.- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

EI personal técnico contará con una identíficación que será presentada a requerimiento dei 
personal de la EMPRESA ELÉCTRICA_ AZTECA comunicará la relación del personal que 
intervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 
respecto de dicho personal con una antícipación de diez (10) días calendario. 

Décimo Octava. -  Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 

Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 
Óptica, asi como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
corresponderle. 

Décimo Novena .- Confidencialidad 

19.1 Se entiende por información sujeta a ios alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 1 1; -.l . 1 
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Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 

Página 15 de 19 

20.1 

o 

0.2 
~ 

-.• 

d•u~' L•O•,ja  
s 

` 	s v °  
e 

; v° ~► 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente ciáusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

Vigésima .- Comité Técnico 



Vigésimo Primera.- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a.. 	Si AZTECA incurriera en aiguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectacíones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervísora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d. Colocará, o utilizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumplir las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

e. Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

a. 	En el caso de los eventos descritos en los literaies "a" y"b" mencionado en el numeral 
211., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unídades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. /~. Boy  

!F 	~y b. 	En el caso del evento descrito en el literal "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces ei importe de la 
contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

yo  ~ C. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 211, AZTECA asumirá 
ei pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

d. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho 

`4 y a' 	a• á 	 ~ 
a 	 ~ 
U 	 ~ 

i 
O ~ 	J$. 
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En caso dícho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Vigésimo Segunda . -  Resoiución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos' 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumpie dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a!a que se 

refiere la Cláusula 58 0  del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabiiidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Vigésimo Cuarta .- Conformidad a Cesión de Posícián Contractual 

24.1 En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
58° del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉCTRICA otorga, por medio 

~ B° q~ 	del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adeiantado a 
~ 	 la cesión de ia posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 del Código Civil. 

z 	24.2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA deciara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficíente que el 

~ y  Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia dei Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusula 50 0  del Contrato de Concesión RDNFO. 

v 

tüZ 
~ 
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Viuésimo Quinta.- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una solución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

25.2 	De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias; diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la "Controversia" o las "Controversias") serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tai como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en núrnero de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 	El Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. 

Vicgésimo Sexta . -  De la ley aplicable 

EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en ef Código Civii. 

F 	~y 	Vigésimo Séptima .- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en ei presente Contrato, las 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

• EMPRESA ELÉCTRICA: 
Lic. Enrique Rolando García Guerra 
Dirección: oficina N° 1302, Piso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Real, avenida 
Camino Real N° 348, San Isidro, Lima. 
Correo electrónico: egarciag@distriluz.com.pe  
Teléfonos: 074-481210 anexo 21121 

e ` yv•  

~ 
Página 18 de 19 

A1  

RG 
1 y  

a 
Pemlm Ob, 



AZTECA: 
Dr. José Montes de Peralta Callirgos / Dr. Javier Bedóya Denegri 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, Lima. 
Correo electrónico:  jamontes(ffi-azteca-comunicaciones.com  

. 	jbedoya(~a.azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos: 615-0555 - 997 591 101 - Dr. José Montes de Peralta. 

615-0555 - 979 754 860 - Dr. Javier Bedoya. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vigésimo Octava .- De la elevaciión a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

Vigésimo Novena .- Anexos 

Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instaiación, operación y mantenimiento de sus redes 

ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de opera_ ción de las concesiones de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

iii. Anexo 3: Manual de Instaiación de Cable de la Fibra (5ptica que será elaborado por 
AZTECA. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los ZZ días del mes de ah4 	de 2ALS 

ypRIA 
h~ 	c+`• 
Q V. 

r 	i 
b' 

ig~Alberto Pérez Morón 
erente General (e) 

EMPRESA ELECTRICA 

H 

-~-~-  

Estrella Zaharia Castañeda 	Levinsky 
Apoderada 
AZTECA 

r 

Lic. Enriqk(e Rolan56 García Guerra 
fflerente Regionai (e) 

EMPRESA ELECTRICA 

: 

c 
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Página 19 de 19 



. ®../ 
GRUPCi 
SAI—'NU 

DESDE1906 

aztecá 
Comuniwtiones Peru 

~ 

D1-1241/17 
Litna. 17 de a8osto de 2,017 

I,-2~ 
1 

Au 28 de lulio 1011 - Piso 5, MiraFlores, Lima, PQrú 
Teléfono (S 11 ) 615 0555 
wuvw.reddorsalnacional.pe  

si!  

L 21 
 

Señores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A. - E 
Av. Camino Real No, 348 Torre El Pilar, ©ficina 1302, Piso 13: San lsid 
Lima- 

At.: 	Sr. Alberto Matiás Pérez Morón 
	 1 8 Ai6, 1017 

Representante 	 R E C r  B # L) 0 
No es señal de Caitf 

~á~d Ret:: 	Adecuación de la contraprestación por aceeso y uso de la infraestructura  
norniativo vibente 

Estintados señores: 

Es objeto de ia presente referirnos a) Contrato de Acceso y Uso de lnfraestructura Eléctrica - 
Compartición de lnfraestruetura Eléctrica (el "Contrato de Camparticióri') suscrito segi,n lo clispuesto en 
la Ley 29404, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción dela Red Dorsal Nacional de 
1'ibra Óptica, el 22 de abril de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Contunicaciones Perü S.A.C. ("Azteca 
Perü"), en su calidad de dperador dé la "Rcd Dorsal Nacional de Fibra óptica`°, para solicitarles que se 
proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el uso de (a infraestructura, al precio m6xftno 
señalado en el nunieral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 29904, aprobado mecliante Decreto 
Supremo 01 4-2013-fv4TC (el "Reglamentó'), según las disposiciones establecidas para tales efectos por 
las autoridades del sector. 

Al respecto, el artictulo 30 del Reglamento establece que el valor que se determine a través de la 
inetodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma constituye el precio máxinio que dehe cobrarse como 
contraprest.ieicin para retríbuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de etergia 
eléctrica'. El Contrato de Compartición que hemos celebrado éstá sometido a lo dispuesto ert esta nonm, ► y 
las demás disposiciones legales aplicables a la compartición de infraestructura elzctrica. y el cuntpliniiento 
de estas reglas se encuentra sujeto a la verificación deI.QSIPTEL, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 32 de la Ley 29904 y en el artíctilo '33 de1 Reglamento. 

Es el caso que las autoridades competentes han modiGcado los valores de las variables de la Alctodologia 
y/n precisado los térniinos correctos para la aplicación de la misma, segitn se explica a continuación: 

a) De un lado, el 5 de agosto de 2017 se publicó en El Peruano la Restilución Viceministerial No. 
768-2017-tiITC/03 (la "Resolución Viceministerial"), mediante la cual se ha modifrcado el 
valor de la variable •`f" de la Metodologfa a 1$.3% y el valor de la variable "m" de la 
Stetodologia a&3.3"/0 (para infraestructura de rnedia y alta tensiün). 

Este cambio en tos valores de las referidas variables Ileva a que se modifique el precio 
máxímo que puede cobrarse como contrsiprestación por el uso de la infraestructurs+. 

1Zt~C,~ ;~ Is ~ 

	

. P:.~c 	. 	s _.._ 
''Articuln •30.- Retribnciórí por d acee.ro}• el  uso de la PrrjraesrrucYurn e%drica )• de hidrncarbtrrpx 	 s 	'  30.1 Líl aM`r.to Y nau de !n m/i arsrntcnrra rrlsretue de /os rnmrsiaKrrms de energip e/éCn•fta e hrdrn~ urhrrrn.s, scrrí rrtrihuidc; 	f"i"'~~ i ' aCnntim7t•vrner:lCl,aretrrhrrcló+rtl»n.Tl3leCn unaCOnuuyrESlpcitinÍAtci(7/rinicn)'rtr»rrnprdstuCrÁná~,i/krHfdicTt-s. 	 - 	'~•,  
30 / La 	 /a defermi7uacirin de las cn+urapPestnc/mres referidus en el prreente artiru/ri, esJ.r quc se dexrh rallu en el  ~iroenr~ l. f:•/ r~sulra /n r!e drelur nreu~ttnlo8fa sen,irr3 crrnro un precitl mralmG: fJe ex/strr al~tirr rrcuc•rr~i cuire rm tom•r.rfetxrrtn ~1e rncrqia e/éctr rca o lndrocorburras }• ptr (Jperadnr de Talecomuniraclones que resnite errr un preciU mennr ul 	 lu 
uretminlnKin plmurada en e/Amico 1 dicho preein debetri ser nfrrculo bqjo criterios r!r nn discrirrrrrnicihn er ttxlns lus orrar 
Operrrdnr es de Telecrnrrunicacmnes que c(e.cern dcceder a dkho 	 soh•A que e( nre rmr preeín se,castrnti s•n re:rmes /wrucrrlqres.lebirúrnrenre acrrdr'W,,¿i'. 
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b) De otro lado, al plantear el cambio del vaÍor de la variable (fj antes ser4alada, en la 12esoluciótt 
Viceministerial No. 768-2017-'V1TC/03 se ha señalado que el denominador °'Na" (Número de 
arrendatarios) del factor 06 B" (distribueión de costos entre arrendatarios) contenido en la 
Metodología, debe ser igual a tres (3)2. Esto sigrtifica que el presupuesto correcto para el uso 
compartido es considerar en la Metodología que la infraestructura de media y alta tensión puede 
albergar a tres (3) arrendatarios. AdiCionalmente. OSIPTEL, a cuya supervisión se encuentr.t 
su.jeto el Contrato de Contpartición conforme a(o estqblecido en e1 artículo 25.2 del Reglatnento, 
considera quc el número de ttrrendatariós de la irifraestructura a ser considerado en la 
Metodologia es aquel que petmita quela contraprestacíón fijada remanere al titular de la 
infraestructura iinicamente por el uso del espacio que el atrendatario reqtiiera, sin intponerle el 
pago de todo e) espacio dísponible en dicha infraestructura -por ende sin asumir que el nitmero es 
de uno (1) conto se ha venido haciendo- tal como (o ha señalado éxpresamente el Reguladur en 
mandatos de uso compartido emitidos el presente ario, 

Esta regla para deGnir el número de arrendatarios considerado en el denominldor' ,Na" de 
la Metodología, también lleva a que se modifique el precio máxinto que puede cobrarse 
como contraprestación pur el uso de la infraestructura. 

En consecuencia, medíantela presente solicitamps se pr.oceda x adecuar la contraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctrica con la cual facturan a Azteca Perú, al precio ntáximo legal que resulta de (a 
aplicación de la Metodología consideraitdo lo antes se ►3atado. 

Para tales efectos, les alcanzamos adjunta a la presente comunicaciqn la Metodologia en Ia versión que se 
estuvo utilízando y la versión correctá considerando lo señaiado en los puntos a) y b) previos, de martera 
que puedan utilizarla para la mencionada adecuacián y para la facturacián del tnes siguiente ryue. ernita su 
representada. Adicionalmente, les agradeceremos nos remitan Icis cálculos que utilicen para deterrnínar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos. 

Finalmente, corresporade manifestar que rnviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento , motivo por el cual los convocanlos a ttna reuttión a realizárxe dentrn de los 
siguientes diez (10) días hábiles de recibida la presente, en nuestras óficinas ubícadas en avenida 1 8 de 
Jtdio ñío, 101 I, piso S. ibtiratlores. Lima. deconsiderarlo necesario y/o conveniente para etbctos de 
proceder de manera op4rtuna con la adecuación snl'rcitada_ De ser el caso. ies peditnos que se sirvan 
contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al correo electrónica _rtEirri_fsEt_

~c.a- 
para efectuar las coordinaciones respectivas 3 . 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 	 +~U°6~cc~Clevf^ . 

Muy ateñtamente, — '-1  ~ ------•-.._. 	
~ 	, •'~ 	,~~ ~ ~ 	 ;;,d:;~, •... 

- 	~~ 

 dosé Modtes e Peralta 
Direetor Jurídico 

~ 
rtcj. 	Lo indicacln 

i 
~ 	r r 

' t~ acuerdoa Ic>seAalado rn cllnforvne Na 292-2017-I4•r7•0,26 que xu3terua la Itesnlucíón Viccministerr
► 1. 1 "25.1 En e/ cccw Je fulla de uctrer(/o en oJ plo:t) de u ernxl(3(i} dias hcifil(es seña/cx/o en el nn»

~ltt! precedrnle, cl l?pernrku iir Telect~rairniclrc tprrt s ~xxirri avlicilor 4I U5tPTÉG la enrrattin de un mqndalD tít Conj¡xrrrlciriri '. 
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Anexo 

Metodniogía previamente utili ~,ada 
w. -f-.°b.es:•-.. 
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lcgaks aplicahlrs a la comparticicin de la infraesEructura eléctrica. Se CIOnsidera un "PJ7 ` dc tres (3 ► por scr cl nitnt4ro 
utilizado por el M'1'C. 
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Al 
Señores 
Empresa Regional de Servicio Públicó de Electricidad del Norte S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San [sidro 
Lima: 

At.: 	Sr. Alberto Matias Perez Morón 
Representante Legal 

Ref.: 	Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acoeso y uso de la infraestruetura 
eléctrica según el marco notmativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1241 117 
remitida el 18 de agosto de 2017 
Su Facturallo. F061-00000742 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a Factura No. F061-00000742 remitida por vuestra empresa e124 de 
agosto de 2017 (la "Factura") a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de la 
cual se requiere el pago a su favor de la suma ascendente a quince mil trescientos ochenta y tres y 42/100 
Dólares de los Estados Unidos de Norte América (US$15,383.42), por concepto de retribucíón por el uso 
de infraestructura de su empresa durante el periodo "Agosto 2017", en el marco del Contrato de Acceso y 
Uso de Infraesttvctura Eléctrica - Compartición de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de 
Compartición") suscrito según lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, el 22 de abril de 2015 entre vuestra 
empresa y Azteca Perú, en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra (5ptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante nuestra 
Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el 
uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, al precio máximo señalado en el 
numeral4 del attículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 
014-2013-N1TC (el "Reglamento"), siguiendo la estricta aplicación de la metodología prevista en el Anexo 
1 de dicha norma (la "Metodología'% conforme lo previamer ►te señalado en nuéstrá Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto conrespondiente a la Factura no respeta el precio máximo legal que 
resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procedemos a devolverles la Factura, 
solicitándoles, tal como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la correspondiente retribución y que 
dicha adecuación sea necesariamente considerada en la emisión de una nueva facturación por el periodo 
"Agosto-2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la remisión de 
una nueva factura, les agradeceremos que nos remitan los cálcuios que utilicen para determinar la 
contraprestacíón apiicable, a fin de proceder a validarlos. 

Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento, motivo por el cual reiteramos nuestra convocatoria a una reuníón a 
realizarse en nuestras oficinas ul}icadas en avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, de 
considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de proceder de manera oportuna eon Ia adecuación 
solicitada'. De ser el caso, les pedimos -que se sirvan contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa 

' A través de nuestra Carta trasladamos.nuestra convocatoria a reunión en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
de notificada. No obstante, y en tanto ~ no hemos recibido confu7naeión alguna por parte de su empresa, por la presente 
les trasiadamos nuevamente nuestra dísposición para reunimos; siendo que, en el marco de los plazos perentorios 
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Ruiz al correo electrónico  rruiz(@,azteca-comunícaciones.com.pe  para efectuar las coordinaciones 
respectivas2 . 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy#tedtam ne e 	. 
i 

José o~qtes de Peralta 
Director Jurídico 

Adj. Lo indicado 

señalados en el Regiamento, proponemos que la misma deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de siete (7) días 
hábiles de notificada la presente comunicación. 
`"25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo de treinta (30) dtas h6biles seiialado en el numeral precedente, el 
Operador de Telecomunicacivnes podr6 solrcitar al OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición". 

`'sS , 
r artec  

~ 

r yldiliólit rD ~ 



~ Ensa 
Electronorte S.A. 

Ca SAN MARTIN N° 250 Cermo Chidayo 

Chidayo / Chiciayo / Lambayeque 

R.U.C. N° 20103117560 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F061-00000742 

RUC : 20562692313 Ferha Emisi6n : 2410812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 2410812017 
Direcdón : AV. 28 DE 3ULI0 NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda USD 

C6digo : 37435548 

CáDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

546 Dor alquiler de infraestructura eié~ para sopoRe de fibra opUca, mes de 
agosto-2011. 

UND 1.00 15,383.42 13,036.80 

Adjunto liquideción eosto de alquiler. 

SON : 	 QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 421100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 13,036.80 

OP.GRATUITAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Azteca,alquiler infraest eléctrica para soporte fibra, agt-2017. OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V. : 2,346.62 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarlas con el 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracd6n en nuesOra cuenta 00 
231-044302 de) Banco de la Nadón. 

TOTAL A PAGAR : 

pERCEPCIÓN : 

15,383.42 

0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN W1NW.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N°018-005-0003371 

' 	~/' 	' 	I  
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Señor 
José Montes De Peralta 
Director Jurídico 
AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011 - Piso 5— Miraflores 
ima.- 

11 SET, 1,117 

1 
La rer~eR;:On  

Asunto 	: Adecuación de la Contraprestación por Acceso y Uso de la 
Infraestructura Eléctrica Según El Marco Normativo 
Vigente. 

Referencia 	: Carta DJ-1240/17 de fecha 17-08-2017 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a vuestra representada y en atención al documento de la referencia 
informar los siguientes: 

1. Que !os costos aplicados al cobro de alquiler de postes, se ha realizado en 
concordancia a(a fórmula señalada en el anexo 01 del Reglamento de la Ley N2 
29904. 

2. Por el estado de nuestras estructuras se tiene como disposición, el alquiler de 
postes a un solo operador de telecomunicaciones (Na=1) tal como viene 
ocurriendo por tratarse de proyectos de construcción de la red dorsai nacional 
de fibra óptica. 

Con referencia al anexo del documento de la referencia, agradeceré vuestro apoyo en 
la remisión del mismo en forma legible. 

Finalmente, respecto a la reunión de coordinación gustosos (os atenderemos en 
nuestra oficina ubicada en la calle San Martín N9 250 - Chiclayo, para tal fin sírvase 
indicar fecha y hora. 

Sin otro en particular, reiteramos nuestra estima personal. 

Atentamente, 

Caro 
fl (e) 

CC: GT/3efes UU.NN/]efes Técnlcos 

CzRNx 

Empresa Regional de Servido Públteo de EleWiddad del Norte S.A. - Electronorte S.A. 
, r 	 Calle San Martín N? Z50 — Chldayo, PenS. 	 E tT1 p re s a d el 

RUE: 20103117560 e-mails:  eledra ortefrildic+ril z com t~  Web:  www.di--tíluz.com.pelensa 	 Gi:ipo D1$iriiu2 
TeléFono:(074) 48-1210 Contact Center:(074) 48-1200 
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Señores 	 ~. ~ 

Dr. José Montes de Peralta Callirgos 	~ r ~ u y`  

, 

~  ~ ~.. ~ 
Dr. )avier Bedoya Denegri  
Azteca Comunicaciones Perú S. A. C. 
Avenida 28 de Julio Nº 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Distrito de Miraflores. 
Lima .- 

Asunto : Contraprestación por acceso y uso de la infraestructura elétitrica 

Ref. 	: Carta DJ-1241/17 (17/08/17) 
Carta DJ-1248117 (08109117) 

En atención a los documentos de la referencia le manifestamos lo siguiente: 

- 	Del afcance de la Resolución Viceministerial N2 768-2017-MTC/03 y el Inforrne N2 
292-2017-MTC/26, se verifica que únicamente se han actualizado los valores de 
las variables "m"y "Y'deI Anexo N9 0  1 del Reglamento de la Ley NIP 2990, cuya 
metodología asimismo no ha variado los criterios de aplicación utilizados desde el 
año 2013, manteniendo la concepción dinámica del valor "Na". 

- 	Sobre la aplicación del artículo 25.3 del Reglamento de la Ley N9 29904; cabe 
señalar que,.dicha disposición se refiere a requerimientos o solicitudes de acceso 
y uso de infraestructura. Por lo que, las obligaciones y/o desacuerdos deberán 
regirse y/o solucionarse en el marco del Contrato de uso de infraestructura 
suscrito. 

- 	Fnalmente; y en cumplimiento de la Cláusula Vigésimo Segunda del Contrato 
ítem a), requerimos el cumplimiento de pago a la Factura F061-00000367, F061- 
00000370, F061-00000392, F061-00000373, F061-00000374, F061-00000375, 
F061-00000376, F061-00000377, F061-00000378, F061-00000379, F061- 
00000380, F061-00000381, F061-00000366, F061-00000382, F061-00000383 y 
F061-00000384, en el plazo máximo establecido. 

Atentamente 

izar 

~ ._~13* 

 ~ 

Cc. 
~4 	GG1GCCJGCyR 

Empresa Recjional de servicio Público de Electricldad del Norte S.A. - Electronorte S.A. 
Ca. san Martin NO 250 - Chiclayo, Pen;. 	 E m p r e S a d e I 
RUC: 20103117560 e-mail:  electronorteodisMl ~~  com ne  Web:  www.dlcrrll „ com 	nca 	 GrruQO DI~i*112 

Telf: (074) 48-1210 Callcenter: (074) 48-1200 
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DJ-1608/17 

Lima, 24 de octubre de 2017 Irto~.
Et~_H~~~~  

 

Señores 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad de1 Norte S.A. - 
Av. Camino Rea) No. 348, Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San l, 
Lima.- 

At.: 	Sr. Luis Eduardo Piscoya Salazar 
Gerente Regional 

Sr. Wilson Medina Caro 
Gerente Comercial (e) 

 

~ ~,• 

Ref.: 	( t) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica según e1 marca nonnativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1241117 
remitida el 18 de agosto de 2017. 
(2) Nuestra Carta No. DJ-1298117 remitida el l de septiembre de 2017. 
(3) Su Carta No. 1371-2017, remitida el 12 de septiembre de 2017. 
(4) Su Carta No. GR-00856-2017, remitida el 26 de septiembre de 2017. 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a sus Cartas de las referencias (3) y(4) mediante las cuales se 
pronuncian en relación a nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica de su representada, según el marco normativo vigente, planteada a trravés de 
nuestra Carta de la referencia (1). 

Al respecto, a través de su Carta de la referencia (4) alegan quela Resolución Viceministerial No. 768- 
2017-MTC/03 (la "Resolucián Viceministerial' ~ yel Informe No. 292-2017-MTC/26 (el "Informe'J no 
han variado el valor del denominador "Ná' del factor S de la Metodología definida en el Anexo 1 del 
Reglamento de (a Ley No. 29904 (el "Reglamento' ~; asimismo, manifiestan que el procedimiento de 
mandato referido en el articulo 25.3 del Reglamento no resultaría aplicable a las obligaciones y/o 
desacuerdos que pudieran surgir entre las partes, estando éstos sujetos a las condiciones establecidas en el 
contrato suscrito entre ambas. 

AI respecto, corresponde insistir en que para el cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé 
el numeral 30.4 del articulo 30 del Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al 
denominador "Na" previsto en la mencionada metodología (la "Metodología»), tal como ya lo ha 
establecido OSIPTEL, en su calidad de supervisor y garante del cumplimiento de las disposiciones 
relativas al acceso y uso de Ia infraestructura eléctrica previstas en la Ley No. 29904 y su Reglamentó. 

En efecto, con motivo al dictado dé sendos mandatos de compartición, OSIPTEL ha indicado claramente 
que el "Na" es equivalente al "al mímero máxlmo de arrendatarios a los que sea factióle dar acceso a 
dicha infraestructura, sustentado estrictamente err la.s caracterlsticas técnicas de cada tipo de poste o 
torre, para efectos de cumplir con las distancias mínimas de sel;uridad (...) `. En otras palabras, la 
contraprestación debe ser determinada únicamente en función al espacio que el arrendatario 
(operador de servicios públicos de telecomunicaciones) requiera, según las características de la 
infraestructura de soporte, y en ningún caso por todo el espacio disponible Ello, conforme a los 

Ver por ejemPlo et lnforme 0053-GPRR017 que sustenta la Rcsolución 036-2017-CD/OSIPTÉL: et Informe 00150-GPRC2017 

	

que sustenta la Resolución 090-2017-CD/OSIPTEL; o el Informe 0029-GPRC2017 cuyos fundamentos se incorpo 	#a Resolución 020-2017-CD/OSIPTEL.  
.w'~ 

(+~ftttít£i tel:  

_ 	 á 
. 	 . 	. 	 . 	 ~~̂ 
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lineamientos y a los principios económicos de eficiencia contenidos en el articulo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295, Ley que regula e) acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la 
prestación de servicios públieos de telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No. 009- 
2005-MTC. 

Precisamente, en función a criterios de espacio y de peso, el Minist.erio de Transportes y Comunicaciones 
ha estimado en el Informe que la infraestructura eléctrica cuenta con una capacidad general mínima para 
que tres (3) cables de fibra óptica sean los que puedan colgarse de aquella, por lo que tres (3) sería el 
número m#nimo de arrendatarios potenciales. 

Es más, para despejar cualquier duda sobre el particular, el Viceministro de Comunicaciones, mediante el 
Oficio No. 528-2017-MTCl03, dirigido a su representada, de fecha 4 de octubre de 2017 y cuya copia 
adjuntamos, ha confirmado que el valor del denominador "Na" no se determina en función a) número de 
arrendatarios efectivos de la infraestructura compartida, sino que debe ser ígual a 3, en función al criterio 
de potencialidad. Asf pues, resulta claro que, para el cálculo de la contraprestación prevista en el 
Reglamento no resultan relevantes las disposiciones que pudiera haber adoptado su representada sobre a 
cuántos arrendatarios alojar en sus ton-es o el estado de las mismas, sino la potencialidad general que 
dicho tipo de instalaciones tiene para alojar proyectos de fibra óptica. 

Por lo mencionado, a través de la presente comunicación les reiteramos respetuosamente nuestra 
solicitud de adeeuación del valor de la contraprestación por el uso de su infraestructura al precio 
máximo resultante de la correcta aplicación de la Metodología,  de modo gue su empresa cumala con  
la limitación orevista en el numera130.4 del artículo 30 del Reelamento . 

Por otro lado, rechazamos que estemos ante una controversia de canácter contractual como pretende dar a 
entender su representada, sino ante la demanda del cumplimiento de las obligaciones regulatorias a cargo 
de su empresa. En ese sentido, los acuerdos a los que pudiésemos Ilegar eventualmente para la adecuaeión 
y precisión del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura, no exceptuarian a ENSA del cumplimento de 
las normas y criterios antes indicados. 

Finalmente, sin perjuicio de las comunicaciones que podemos seguir manteniendo al respecto, les 
sefialamos que dejamos a salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL a fin que a través de un mandato 
de compartición garantice el interés público protegido detrás del•despliegue de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica. En su calidad de supervisor y garante del cumplimiento de las dísposiciones relativas al 
acceso y uso de Ia infraestructura eléctrica previstas en la Ley No. 29904 y su Reglamentoz, OSIPTEL 
podrá precisar el precio máximo que su representada puede cóbrar a AZTECA por operación y 
mantenimiento de su infraestructura eléctrica, en atención al marco normativo vigente. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy atentame ..~-- 
<°  

André Ro ' ard  
Ge~e Regulación  

- 	`•~ ~:.?CY,';  

Adj. 	Lo indicado 	 ~ 

2 Ver articulos 12 y 32 de la Ley No. 29904• 
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"AfW tiet óuen SeMdo al CWQadano' 

Lima, 	02 p(:i,1017 

OF1CI0 N°.08 -2017- C/03 

Senor: 
JOSE RICARDO STOK CAPELLA 
Presidente de Directorlo 
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PGBUCO DE ELECTRICIDAD DEL NORiE S.A.  
Calle San Martln 250, Chidayo 

Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, pubikada el 05 de agosto de 2017'en e) Dlario Oficiaf El 
Peruano 

De mi conslderación: 

Es grato dirigirme a usted, en atendón a ia Ley N' 29904 1 , la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concestonartos de servidos pGb]fcos de telecomunicadones, las factlidades para el acceso y 
uso de la infraestruc[ura de las empresas eléctricas y de hldrocarburos, a cambto de una 
cqntraprestación que Induye un margen de utqidad razonable. 

Al respecto, es importante senalar que el numeral 30.4 del! art[culo 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Deueto Supremo N' 014-2013-1+11TC 2, establece que (a metodolog(a 
para la determinación de las contraprestadones (por acceso y el uso de la infraestructura) es la 
que se desarrolia en el Anexo 1 del cttado Reglamento, ei mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolucl4n Vlceministerlal N' 768-2017-MTC/033, y dkha contraprestacibn será considerada como 
un precio máximo. 

Asimtsmo, tenfendo en cuenta que este Ministerlo ha tomado conodmiento que las empresas que 
arrtendan su tnfraestructura tendrian dudas sobre cbmo aplicar el valor del parámetro "1Va" 
(Número de Arrendatarlos) del factor B existente en la citada metodologla, se considera 

' ley de P+vmoción de Banda Ancha y Conatnxcibn de la Red Doml Nadonai de Fbra bptlra 
' Arit¿ulo 30: Retrlbuctón por el accm y el uso de la kffiaesW~ ekktrka y de hldrocarburos 
30.1 El accew y uso de la InfraesVUctura de bs aonoesl0narlos de eneigta ellctrka e hldroarbura4 zerá retrlbtNdo ecoránkcament& 
t•a retrlbucibn oonstste en una conilapnes~ Wdal ONcs y eoMraprestaclones pe ►16~ 
30.2 La convaprestacidn Inidal onka cvnsfderar8 fe n:cuperadón de fas Unrorsbnes de adecuaclbe en tas que Inaurra el eoncastonarlo 
elMrko ó de hldrocarburos para prostar el ao4eso y uso a su iMtaatrxUa, y.las contraprestaClorles peAb~ rwnuneraran la 
opero~ yffwMentrnlenta  de la tniraestrucdura compartida, Incfuldo en rnnryen de uHfldad raaonsbie. 
30.3 La contrapresmdón Wdal dnka y Ixs cw*aprenadones per~ serán awroidas por quien ~ el derodlo a uldPrsr b 
Infraemuctura con~ respectNa. 
30.4 la metodologla prira ta determtrmctón de las aptmaptesTacbnls reieridas en el praente artfcub, os Ir qW se deaarrqqii en el 
Anexo i. El tesuttado de dkha metoddoqia aenrrtá aonw un precb ~mo. Ue odsttr alyUn acuerdü entre un aonoasionatio de enagfa 
elécuka 0 htdrncarburos y un Operador de Teiaoomuntcadones qw r~ en un prodo meiwt el determinado se9ón la melodobgla 
planteada eñ el Anexo 1, dtche predo ~ ser ofredcb bgo cReilos de no dbaünfiadá ► a todos fos ~ Operedor+es de 
7eleoomumna~ qw desaen aucedsr a didla inhaesqucma, satvo que el tnenor prcdo se wsteMe en ratGrtea parbouTales 
debldamente ao+edftadas. 
~ Pubpodo el 05 de Ay~ de 2017, en el 0{arlo dfkiAl El Penrana 

~ 	 Arbn 7arAOOS I249 
~ 	 rv►vw.mñaROb.ne  I5081, I.irrli- Perá 
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importante seflalar que el valor del parámetro Na es igual a 
de arrendatartos efectivos. 

Sin otro párttcular quedamos de uste.d. 

Atentamente. 
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~ Re9hrnerrta de la Ley IV" 28295, t~e ~ el ~m y usb compa~p tle {reestwctura de uso 	~ serWtlo s pphNoos de bleobh ~uMa~ves, spob,ado por Detrttó 5epre~ó N' 	3o65-MTC 	~~ra la prestackfrr de 
"ArtlüAa 34.' Mdtodo~r paa  detemtiner tNl qc+nanXpReteción par la compa 	de irffraesttuCtur~ de uso ubUco 
(...) 

Ask ae»r+n, ao k  ratrfbuddn Yyb apsíes Nt ~pt+L~ls sor~n onkemeAt~ por ei 	que ea bene~ requbra geAere, para ~r 
el scrvkb y en nNlpt7n ow por iodo et especb d»~ en fa IdfraeStrUCture atp tao PWfto 6el tttular." 
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Chiclayo, 26 de octubre de 2017 

GR— D099ff  2017 - 

Señores 
Arteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011, Piso 5 
Miraflores.- 

l ~[/ 

 Ensa.~.~ 

C 1 - 111,C>  

I 	 . 	...- 

i 

~ 	0 3 

°i; ' .,, 

Atención : André Robilliard 
Gerente de Regulación 

Asunto 	: Respuesta a Carta DJ-1608/17 sobre la contraprestación por acceso y 
uso de la infraestructura eléctrica 

Asunto 	: Carta DJ-1608/17 de) 24 de octubre de 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a la carta de la referencia en la que Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Azteca) solicita a Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Norte S.A. (en adelante, ENSA) adecuar el valor de la 
contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica a la que se refiere el 
Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica (en adelante, el Contrato 
de Comparüción) de acuerdo a lo previsto en el artículo 30.4 del Reglamento de la Ley de 
promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, 
Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, DS014) 1, y la modificación contenida en 
la Reso{ución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 (en adelante, la RVM 768). 

AI respecto, la RVM 768 aprobó la modificación de las variables "m" y`%f" a las que se 
refiere el Anexo 1 del D5014 -"Metodoiogía para la determinación de (as contraprestaciones 
por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de servicios público de 
energía eiéctrica e hidrocarburos". Estas variables forman parte del valor "OMc" que se 
refiere al Costo OPDC adicional de la infraestructura cuando se comparte, y representa una 
fracción del costo mensual OPEJC de la infraestructura sin compartición. 

De acuerdo a ello, en cumplimiento de la RVM 768, corresponde realizar el recálculo de los 
valores unitarios de la retribución prevista en el Contrato, considerando el nuevo vafor de 
las variabies "m" (que corresponde a un 84.3% para instalaciones de MT/Al) y`Y" (que 
corresponde a un 18.3% para las instaiaciones de MT/AT). 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de Azteca de realizar la adecuación de la retribución 
prevista en el Contrato de Compartición, considerando que el valor del denominador "Na° 
(número de arrendatarios) de factor "B" (distribución de costos entre arrendatarios), debe 

Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 
Artícu/o 30.- Retribucidn por e1 acceso y el uso de la infrae.strucivra eléchtica y de hidrocarburas 30,4  La metodolooía aara la determinadón de las contravrestaciones referidas en ~1 presente artículo es la oue se  

-`..=: f•~ 	desarrolla en e/ Anexo I . E/ resWtado de dfcha metodología servirá c -omo un predo nra<xlmo ° 

Empresa Regional de servido Público de Etectrlddad del Norte S.A. Eledronorte S.A. 	
E m r e s a d e 1 Ca. san Mart(n N4 250 — Chiclayo, Perú. 	

EUGrupo 
 p 

RUC: 20103117560 e-mail:  elecbonorteCaldi~ luz rom ue  Web:  www dls►*I! ~ m / nca  	Distriluz 
Telf: (074) 48-1210 Contad: Center: (074) 48-1200 



~ Ensa 
ser igual a tres (3) arrendatarios; Azteca no ha remitido el sustento legal por el que 
consideran que la RVM ha modificado la variable "Na" de modo que deba considerarse igual 
a tres (3) y tampoco ha remitido el sustento técnico (estudios de costos de operación y 
mantenimiento incrementales producto de la compartición) que estarían considerando y 
que sustenta el considerar un valor de tres (3) para la variable "Na". AI respecto, ENSA 
manifresta su disconformidad con la solicitud que pide considerar el valor tres (3) para la 
variable "Na" ya que ENSA no encuentra fundamento legal o técnico que permita sustentar 
el uso del valor indicado. Con esta disconformidad damos inició al plazo indicado en la 
ciáusula 25.1 del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartición de 
Infraestructura Eléctrica suscrito el 22 de abril de 2015. 

Asimismo, les requerimos el cumplimiento de sus obligaciones de pago conforme al 
Contrato de Compartición, concretamente de las F061-00000367, F061-00000370, F061- 
00000392, F061-00000373, F061-00000374, F061-00000375, F061-00000376, F061- 
00000377, F061-00000378, F061-00000379, F061-00000380, F061-00000381, F061- 
00000366, F061-00000382, F061-00000383, F061-00000384, F061-00000438, F061- 
00000525, F061-00000617, F061-00000742, F061-00000855 y F061-00000982 en el plazo 
máximo establecido. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

J//  ~~Fq 
!.,  

~ 	! 

h 
N . 

Empresa Regtonal de ServicEo Públito de Electricidad del Norte S.A. Electronorte S.A.
P E m p r e s a d e( Ca. San Martín N8 250 — Chiclayo, Perú, 

RUC: 20103117560 e-mail:  e!ectronorteCa@dlsMluw-com  ue  Web:  www.d'~fu . om. / nca 	 Grüpo D~l(>IZ 
Telf: (074) 48-1210 Contact Center: (074) 48-1200 



Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
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DJ-1717/17 
Lima, 15 de noviembre de 2017 

Señores 
Ernpresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A. - ENSA 
Av. Camino Real No. 348, Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, 
San lsidro. - 

At,: 	Sr. Luis Eduardo Piscoya Salazar 	 C1,5  Oistril1liz 
GerenteRegional 	 44 't%g ~~~l~a'Ela 	sltt~ 

Sr. Wilson Medina Caro 	 5  la 	~ 
Gerente Comercial (e)  

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso éiá  
infraestructura eléctrica según el marco nonnativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1241117 remitida el 18 de agosto de 2017. 
(2) Nuestra Carta No. DJ-1298/17 remitida el 1 de septiembre de 2017. 
(3) Su Carta No. 1371-2017, remitida el 12 de septiembre de 2017. 
(4) Su Carta No. GR-00856-2017, remitida el 26 de septiembre de 2017. 
(5) Nuestra Carta No. DJ-1608/17, remitida e124 de octubre de 2017. 
(6) Su Carta No. GR-00996-2017, remitida e13 de noviembre de 2017. 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Carta de la referencia (6) mediante la cual se pronuncian 
en reiación a nuestra Carta de la referencia (5) y, adicionalmente, dan inicio al plazo indicado en la 
cláusula 25.1 del contrato suscrito por ambas partes, requiriendo finalmente el pago de las faeturas 
remitídas por su representada. 

Al respecto, en primer lugar, les manifestamos que no corresponde dar inicio a una etapa de trato 
directo, por 10 que no asistiremos ni sostendremos reuniones 'con su representada convocadas con 
dicho propósito. El cumplimiento de las disposiciones regulatorias que han sido materia de nuestras 
Cartas de la referencia, constituyen reglas a las que deben sujetarse por mandato de la ley. 

Por otro lado, reiteramos la totalidad de los términos prevístos en nuestras Cartas de la referencia, 
reitirándoies que dejamos a salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL a fin que, a través de'un 
mandato de compartición, garantice el interés público protegido detrás del despliegue y operación 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. Así las cosas, el OSIPTEL, en su calidad de supervisor 
y garante deí cumplimiento de ías dispósiciones relativas al acceso y uso-de la infraestructura 
eléctrica previstas en la Ley No: 29904 y su Reglamento i , .podrá precisar el precio máximo que su 
representada puede cobrar a Azteca Comunicaciones Pení S.A.C. (en adelante, "Azteca"), en 
atención al marco normativo - vigente. 

t 	Ver artículos 12 y 32 de la Ley No. 29904. 
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Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

Finalmente, en io que respecta a las facturas mencionadas por su representada en su Can:a de la 
referencia (6), les manifestamos lo siguiente: 

(i) 

	

	Las facturas detalladas en el cuadro a continuación, han sido debidamente canceladas 
por Azteca en su oportunidad 2; 
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(ii) Las facturas No. F061-00000742 y F061-00000982 fueron rechazadas por Azteca 
mediante Carta de la referencia (2); y, 

(iii) Las facturas No. F061-00000617 y F061-00000855 no han sido recibidas por Azteca. 

Sin otro particular por el mornento, quedamos de ustedes. 

'' Adjuntamos constancias de pago. 

~ ~̀~ ,.,ca_`, ,~ •. 
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t34VA Continental 
a Proveedores 	 1705254BF4PE.DVPI 25-05-2017 1 18:23;07-(—  1 

REFERENCIA: DVP 2510512017 

DATOS DEL EIWIISOR: 
Cla~,e: 	 20562692313 	 Tipo Documento: 	RUC 
Nombre: 	 AZTECA COMLiNICACIONES PERU S.A.C. 
Cnenta de Cargo: 	00110910700100160304 
Fecha de Proceso: 	25-05-2017 	 Validar Pertenencia: 	Si 

PAGO A PROVEEDORES EVIITIDOS: 
Nümero Docnment.o: 	20143117560 	 Tipo Doeumenio: 	RUC 
Nomi,re: 	 ELECTROATORTE 
Domicilio: 	 CAI.. SAN MARTiN NRO. : Tel+éfonos 
Correo etectronico: 

Banco: 	 Ot?ll-BBVA BANCO COb.M Cuenta: 	 0011E}279740100002874 
Importe: 	 198,476.68 USD 	 Forma de Pago: 	P-Cuenta Propio Bauco 
Tipo de Cuenta: 
Conrwmacion de Paeo: 

ai 



BBVA Continental 
BBVA Contínental Ai-chivo Fecha Hora Pá ,`lla  
Pago a Proveedores 	 1 170531693APE.DVP I  16-06-2017 09:27:29 1 

REFERENCIA: DVP 31/05/2017 

DATOS DEL EMISOR: 
Ciave: 	 20562692313 	 Tipo Docnmento: 
Nombre: 	 A2TECA COMUNICA.CIONES PERU S.A.C. 
Caenta de Cargo: 	00110910700100160304 
Fecha de Proceso: 	31-05-2017 	 Validar Pertenencia: 

PAGO A PRONTEDORES ENíITIDOS: 
Nümero Docnmento: 	20103117560 	 Tipo Docamento: 
Nambre: 	 ELECTRONORTE 
Domlcflio: 	 CAL. SAN MARTIN NRO. ; Teléfono: 
. •t•eo eiectronico: 

RUC 

Si 

RUC 
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Número 
Documento: 
Nornbre: 
Domicilio: 
Correo 
electronico: 
Banco: 
Importe: 
Tipo de Cuenta: 
Confirmacion de 
Pago: 
Conceptoi: 
Concepto2: 
Concepto3: 
Concepto4: 

hTotivo de 
devolución: 

20103117560 
	

Tipo Documento: 

ELECTRONORTE 
CAL• SAN IvIART'IN NRO. 250 CHICLAYO Teléfono: 

0011-BBVA BANCO CONTTNENT,AL 	Cuenta: 
13,845.17 USD 	 Forma cie Pago: 

1300000923 

0004502594 

0000 - AUTORIZADO 

.~ 

, -~4~~ d~eumierrtc~a B~ t.  

RUC 

00120279740100002874 

P-Cuenta Propio Baunco 
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DJ-1738/17  
Lima, 21 de noviembre de 2017 

Señores  

Av. CaminogReal No. 
Serv icio 

 Ofic na
i
1302, Piso 13 S n Isidlro  +  

Lima.- i~; 
 

At.: 

	

	Sr. Luis Eduardo Piscoya Sala2ar  
Gerente Regional 

 
c a 
~

4r 
 

Sr. Wilson Medina Caro  
Gerente Comercial (e) 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1241117 remitida el 18 de agosto de 2417. 
(2) Nuestra Carta No. DJ-1298/17 remitida el 1 de septiembre de 2017. 
(3) Su Carta No. 1371-2017, remitida el 12 de septiembre de 2017. 
(4) Su Carta No. GR-00856-2017, remitida e126 de septiembre de 2017. 
(5) Nuestra Carta No. DJ-1608/17, remitida el 24 de octubre de 2017. 
(6) Su Carta No. GR-00996-2017, remitida el 3 de noviembre de 2017. 
(7) Nuestra Carta No. DJ-1717117, remitida el 15 de noviembre de 2017. 
(8) Su Factura No. F061-00000855. 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la factura de la referenciá (la "Factura"), remitida por vuestm 
empresa a Azteca Comunicaciones Pení S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de la cuai se requiere el 
pago a su favor de la suma total ascendente a quince mil trescientos ochenta y tres y 42/100 Dólares 
de los Estados Unidos de Norte América (US$15,383.42),,por concepto de retribución por el uso de 
infraestructura de su empresa durante el periodo de "Septiembre 2017", en el marco del Contrato de 
Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según lo 
dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Anchá y de la Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra .Óptica, entre vuestra empresá y Azteca Perú, en su calidad de 
operador de 1a "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediañte .  
nuestra Carta de la referencia (1) (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el válor de lá 
contraprestación por el uso de la mericionada infraestructura de titularidad de su empresa, al precio 
máximo señalado en el numeral 4 de1 artículo 30 del Reglarnento de,la:Ley No. 29904, aprobado . 
mediante Decreto Supremo No. -014-2013-MTC (el "Reglarnento"), siguiendo la estricta aplicaci4n 
de la metodología prevista en el Anexo I de dicha norm$ -(7a "Metodología»), conforme lo 
previamente señalado en nuestras Cartas de la referencia. 

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a la Factura no respeta el precio máximo íeoal 
11 que resulta de la aplicación de la Metodología; por la presénte procedemos a devolverles las 

Factura, solicitándoles, tal como lo señala nuestras Cartas de la referencia, que se sirvan adecua.r la 
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correspondiente retribución y que dicha adecuacibn sea necesariamente considerada en la em 
de nueva facturación. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 
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~ ~ :Y E n sa 
Electronorte S.A. 

Ca. SAN MARTIN N° 250 Centro Chidayo 

Chideyo ! ClUcfayo / Lambayeque 

R.U.C. N° 2010311 

FACTURA 

N° 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2610412017 

Ser"►or(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 2610~2017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : U 

Código : 37435548 
r 
~ 

PREQO DE ?' 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALl1R VENTA 

UNITARIO 

546 Por alquiler de Infraestnxbura eiéchlca para soporte de fibra óptica, según UND 1.00 15,38342 13,036.80 
Contrrato N° GR-204-2017, mes de sedembre-2017. 
AdjunGo Llquidadón c.asto de aiquiler. 

~g 

~3 

i ~ 

C 

SON : 	QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRE5 Y 421100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 

31 

4.~,036.80 

OP.GRATüITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

~ 	0.00 DESCRIPCIbN : 	Azteca, Alquiler Infraest eléctrica para soporte fibra óptica, set-2017. 
OP.INAFECTAS : Í 	0.00 

DCTOS.TOTALES : ~ 	0.00 

LG.V.: ¡ ,346.62 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 15,383.42 
Gobiemo Cenbrai. Sirvase depo5ltar la detracáón en nuesáa cuenta 00- 
231-044302 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : C ~ 0.00 

MONTO CON PERCEP. :  0.00 
~ 

• 	~' 	' ! 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACiURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER `' ~ • 
CONSULTADA EN 1NWW.DISTRILUZCOM.PE  

AUTORIIJ100 MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N°018-OOS-0003371 ~ : 
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Chiclayo, 12 de diciembre de 2017 
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Señores 

Arteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011, Piso 5 
Miraflores.- 

14 DIC, 2917 

RECaB6©Q 
I N~ del dacumerno no Nn*a CD*~ 

Atención : André Robilliard 
Gerente de Regulación 

Asunto 	: Sometiéndome de controversia a arbitraje 

Referencia : Carta GR-996-2017 del 30 de octubre de 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a la carta de la referencia mediante la cual respondimos 
a la solicitud de Azteca Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Azteca) de adecuar el 
valor de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica a la que se 
refiere ei Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eiéctrica (en adelante, el 
Contrato de Compartición) de acuerdo a lo previsto en el artículo 30.4 del Reglamento de 
la Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
óptica, Decreto Supremo Nro. 014-2013-MTC y la modificación contenida en la Resolución 
Viceministerial Nro. 768-2017-MTCJ03. 

Al respecto, en la carta de la referencia, manifestamos nuestra disconformidad con la 
solicitud de Azteca y expresamente indicamos que con ello empezaba a corrE;r el plazo 
establecido en la cláusula 25.1 del Contrato de Compartición (10 días hábiles) pára Ilegar a 
un acuerdo. La carta fue recibida por Azteca e! 3 de noviembre de 2017, por lo que, a la 
fecha, el plazo se ha cumplido en exceso. 

Por ello, al no existir un acuerdo entre las partes que ponga fin a la controversia suscitada 
en el respectivo plazo de trato directo, y considerando que Azteca mantiene impagas varias 
facturas por esta controversia respecto de las cuaies Azteca se encuentra en mora 
automática conforme a lo establecido en la cláusula 6.5.2 de! Contrato de Compartición, 
procederemos a presentar la correspondiente petic'íón de arbitraje para proteger los 
derechos de nuestra empresa confonne a dicho acuerdo y a la normativa aplicable, 
conforme a lo dispuesto en la cláusula 25.2 del Contrato de Compartición. 

Atentamente, 

Gerente RegionaV (e) ~ 
: 

Im 	DD  ~ R 	F  

Em~ Regional de Servíclo Púbilco de Electrtdded de) Norte S.A. Electr»norte s.A. Ejjj p r 'S ~ d 2 I ~ 	Ca. San Martfn Ns 250 — Chklayo, Perú. 
RUC: 20103117560 e-mail: electronort ~ls►xlluz com „Web: www.dlstriluz.com .celensa 	 FAGMPFi DlStJiItIZ 

Telf: (074) 48-1210 Contact Center: (074) 48-1200 



"Año del Buen Servido al Cludadano" 

Lima,  

9F1C10 N°520 -2017-MTC/03 

Señor 
CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctríco 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINER(A PETRÓLEO Y ENERGÍA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena del Mar 
Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, publicada el 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a la Ley N° 29904 1 , la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, las facilidades para el acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que incluye un margen de utilidad razonable. 

AI respecto, es importante señalar que el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2013-1VITC 2 , establece que la metodolog(a 
para la determinación de las contraprestaciones (por acceso y el uso de la infraestructura) es la 
que se desarrolla en el Anexo 1 del citado Reglamento, el mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolución Viceministerial N' 768-2017-MTC/03 3, y dicha contraprestación será considerada como 
un precio máximo. 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrían dudas sobre cómo aplicar el valor del parámetro "Na" 
(Número de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodologia, se considera 

' Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcclón de la Red Dorsal Nadonal de Flbra Óptica 
z Arttculo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la Infraestructura de los concesionarios de energia eléctrica e hidrocarburos, ser3 retribuido económicamente. 
La retribución consiste en una cantraprestación Inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación Inicial únlca considerará la recuperación de las Inversiones de adecuaclón en las que Incurra ei concesionario 
eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y uso a su infraestructura, y las contraprestacione5 periódicas remuneraran la 
operadón y mantenimiento de la Infraestructura compartida, incluido en margen de utilidad razonable. 
30.3 La contraprestación Inicial única y las contraprestaciones perlódlcas, serAn asumidas por quien tenga el derecho a uttlizar la 
infraestructura compartida respectiva. 

30.4 La metodologla para la determinación de las contraprestadones referidas en el presente arttculo, es la que se desarrolla en el 
Anexo 1. El resultado de dicha metodologfa servir8 como un precio máximo. De existir algún acuerdo entre un concesionario de energ(a 
eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaclones que resulte en un precio menor al determinado según la metodología 
planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido bajo criterios de no discrlminadón a todos los otros Operadores de 

~ 

	

	 Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particularcs 
debidamente acreditadas. 
3  Publicado el 05 de Agosto de 2017, en el Diario Ofidal El Peruano. 

Jirón Zorritos 1203 
www.mtc.aob.pe  15082, Lima- Perú 

r 	 (511) 615-7800 
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"Affo del Buen Servido al Ciudadano" 

importante señalar que el valor del parámetro Na es igual a 34  independientemente del número 
de arrendatarios efectivos. 

Sin otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

% 
`. 

~i 	I  irr  
Ni1  ,f 

-'-. .. . 

........... ....................... 

CARtOS VAL VELASQUE2•LÓPEZ 
Viceministr de Comunicaciones 

° Reglamento de la Ley N° 28295, que reguia el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
servicios públlcos de telecomunlcaclones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2005-MTC 
"Articulo 34.- Metodologla para determinar la contraprestación por la comparticlón de Infraestructura de uso público 
(• .i 

Asimismo, toda retribución y/o costos Imputados serán únicamente por el espaclo que el beneficiario requiera y genere, para brindar 
eCsenricio y en ningún caso por todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público del titular." 

Jirón 2orritos 1203 
www.mtc.aob.oe 15082, Lima- Perú 

(511) 615-7800 



" Año de la Consoildación del Mar de Grau" 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

N°  
SEÑOR 

DESTINATARIO CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA PETRÓLEO Y ENERGÍA 

JIRON FRANCISCO GRAÑA 671, URB. SAN FELIPE , MAGDALENA DEL 
DIRECCION MAR 

LIMA. 

REFERENCIA RVM N° 768-2017-1VITC103, PUBLICADA EL 05 DE AGOSTO DE 2017 EN EL 
DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

ÓRGANO ylo DEPENDENCIA QUE EXPIDE Eí 
DOCUMENTO 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ LÓPEZ 

DOMICILIO Jr. Zorritos N° 1203 - Cercado de Lima 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA OFICIO N° 520-2017-MTC103 

FECHA DE EMISIbN HE-099352-2017 FOLIOS: 01 

LIMA, , 

ARG0ÍLIE~ REREPGI N~.,':"~` 	~ .t; ~~,~;~ i4 ~~°~~ • ~ 	~-~ ^~ ~ : ~ 
Apellidos y Nomhres. Doeumento de IdenUdad: 

O iD oaIOs 
Relación con el administrado: 

neCePcY c— 
Lugar, fecha y hora: Firma: 

ENTREGADO ALA MANO 

L 
$wItUf1U f1NVN1vv. vi. 

Llenar dntos en loa casillsros correspondientoa, completoz, con letra clars y ds fo 	praCif><DN EoY EflC1
~~7U{ 

~ 'En cao la adminlstreda eu una penona Iuddtca, veA6carpue el sello de ncepci0n coindd con la frnCólnnVwdlal de la adn+idetnda y/o predan ai ea eu nontn comerclU, ademle de enotar el nomore, reladón con Ia adminlatnda y aQmero y tipo de docunKnto de idenBdad de la enona naWnl pue On~l~e ~f ¡j~tymenfo-, 
0 3  

~ Mvl~l~;ACIA ¡ 	ORIGINAL Y COPIA 

z  -~ 	LpRECFpOIÓN DE ESTE DOCU*tEN 10  
'...' 	 DE CONFORMIDAD •:<~::. .: ~ k,~ 	 NO ES SE1~lAl ;.t AilYí+~•l 
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INFORME NltS/2013-MTC126  

~ 	 PARA 	 Dr. Roberto Ortiz vllevicencio 
` 	 Direcror General de Regulación y As(mlos Intemacionales de Comunicaeiones 

i 	 ASUNTO 	 Propuesta de Reglamento de la Ley N° 29904 - Ley de promoción de la Banda 
Ancha y eonstrucáón de la Red Dorsal Nacional de Fí(xa bptica. 

REF. 	 Proyecto nonnativo publíeado para wmentarbs de bs interesadcs mediante 
Resolución Ministerial N' 338-2013-101TCI03. 

~ 	FECttA 	 Lima, 	tij 7 OCT. 2013 

~ 	Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de informade b siguiente: 

1. ANTECEDENrEs 

~ 

~ 	 1.1 MediaMe Resdución Ministerial N' 338-2013-MTC/03, se publicó en el díar(o Oficial Ei Peruano el 
pasado 13 de junio de 2013, e1 proyecro nonnaUívo de Reglamemo de la Ley N' 29904 - Ley de 
pmmoáán de la Banda A(uha y construxión de la Red Dorsal Nar.iOnal de Fitaa Óptica (en adeiante, 

~ 	 e! Pnryecto de Reglamento). 

1.2 En atención a ta reterida pre-publicación, se recibieron bs comentarios de bs siguientes fateresados: 
- Ing. Augusto Bemales Figueroa, mediante correo electninico de fecha 19 de junio de 2013. 
- Partido de Acción y tOportun{dad Social • PARTACOS, median6e corteo electrórtico de fecha 28 de 

	

GF; 	 junio de 2013. 
GSMA LaUn Ameríca, mediante (rorreo elecuónico de fecha 28 dejunb de 2013.. 

	

v• 	 Sociedad Nadonal de Mínerla, Petróleo y Energia, mediante correo electrónico de fecha 28 de 

	

~ 	junio de 2013. 
Colegb de Ingenieros del Pent — Consejo Departa(rrenfal de Lima, medíante correo electr>;nico de 

. 	 fecha 28 de jurifo de 2013. 
- Sra, Margamlt Matos - Estudfo Rodrigo, Elias 8 Medrano Abo~, mediante coneo electrónico 

de fecha 28 de junio de 2013. 
ing. César Augusto Bazán Rubio, mediante co(reo eleclydnico de fecha 28 de junio de 2013. 
Intemexa Pení S.A., mediante correo elecb+ónie.o de fecha 28 de junb de 2013. 
ang- Genghis Rlos, Jete de la Oficina de Inhaestructura IMo(metica Académica de la Pontifica 
Universidad Católica de! Pení, y representante técnko de la Red Académica Peruana (RAAP), 
mediante correo elecUánico de tacha 29 de junió de 2013. 
Ing, Carbs A. Miranda Barba, medfante correo eleaUÓnico de techa 30 de junio de 2013. 
Neztel de! Peri( SA., mediante Carta CGR-964113 recibida en techa 01 de julio de 2013. 
Telefónica del Per(i S.A.A., nediante Car(a DR-107-C-0880fCM-13, recibida en techa 01 de jufio de 
2013. 
América M(ív6 Perú SAC., media(rte Carta DMRlCE-FMM' 857113, reciteda en fecha 01 de juiio 
de 2013. 
ONGEI, mediante com3o eiecbónico de fecha 01 de jul'io de 2013. 
Srra. Teresa Tovar Mena, medfante carta s/n, recibida en techa Ot de juiio de 2013. 

`:,_' 	 Congresista Mesias Guevara Amasituen (mesa de trabajo convocada por el Congresiste), medianb 
Ofdo N° 0801-2013-MAGAICR recuüido en fecha 04 dejulio de 2013. 

t S- 	J` ¡ 	 t' 
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1.3 Por correos electróniiros de fecha 19 de ju6o de 2013, se remitió al Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supenrisar de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), y al 
Organkmo Supervisor de ia lnversión en Energía y Náneria (OSINERGMIN), la matriz conteniende bs 
comentarips recibidos al Proyecto de Reglamento, a efedos que éstos sean evaluados en el marrro del 
encargo de proponer el reglamento de la Ley N° 29004, dispuesta por sú Octava Disposíción 
Complementaria Final, 

1.4 Ent(e bs meses de agosto a odubre de 2013, tunc(onados de la5 entídades antes mencíonadas han 
sostenido coordinaciones via teleiónica y coveo electrónico, que han permltido elaborar la propuesta 
normatíva final que se aborda en el prtesente intorme. 

Ii. EYALUACION DE LOS COaENTAR1pS RECI8100S A LOS PROYECTOS NOR ►wTNos 

Las comerdados remitidos por los interesados respecto de los Pmyedos Nom(ativos, han sido evaluados y 
absueftos en la Matriz de Come(darios (Anexo N° i), habiéndose conside(ado en el análisis Ias opiniones .' 
alcanzadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resuRado de la referida evaluación, se ha considerado necesario efectuar modificdciones y 
preclsbnes al Proyecto de ReglamenMi, por bs afgumentos que se exponen en la Matriz de Comenterios y 
que se resumen a contirwación. 

2.1 MopIF1cAC16N AL ARTICOLo 5 DEL PROYECTO DE REGLAdENTO 

j 	 'Mlcub 5.-PaN('r..a Neaonal da BxWa AnrAe 
(...) 

4 	 5,t La Ppüiky NeCldla( de 8and9_An(yla ib BdWA'(y1 GanOafTM7a 0 an hd OpOnUnidedaS qUa d A41Yfhl10 
' 	GR4~ 	 da Tra~cpw7af y Carwn'setionaa lo asfvne conwNen(a. dafu~ier+tlo ob¡sGwc y mstaa apeú0caa de coto. 
j 	4~ n 	 madimW yter~aplei0.• 

	

sr T c 	Comentario del conaresista Mesias Guevara Amasituen: En ei numeral 5A, se sugiere fry'ar un piezo 
máxinq de actua!ización, no dejarb abierb. Se plantea un plazo de 3 años. 

Evaluacfón DGRAIC: La sugerenGa resu@a pertinente, en la medida que deberla deflnirse un plazo 
mAximo en e) cual se evalúe la necesklad de actualizar la politica vigente, siempre que ello resulte 	~ 
necesario, Asimisrno, se considera que la evaluaciórt debe ser permanente. En ese sent(do, sobre la 
base de la refedda sugerencia, se refotmula ei numeral en cuestión en bs siguienies ténninos: 

Propuesta áe texto (en tachado y negrita): 

'54 La PofRica Nacionaf de 9enda Anctta 
deñniró oóje(Povs y 

me(as espacificas de cmto, nurdiarro ylargo piazo. Serd evaluada por el Mfnda(erio de Tianaporrea 
y comunicacionea permanenNmente, qulen de naultar necesarío, formu/ari ia ac(ualixzaclón 
fasupeetiva a/ menos una vet cada tree (4) utoa " 

2.2 MODIF(CACIONES AL ARTbULo 6 OEL PaoyEcTo DE REGLAMENiO 

~ ,+, f 	 • Prtmera modiflcaelón al numeral 6.1t 

.ó4ku00 e- F4incpior Pma is lamvl~ de pe PWÜra neeiona(ypd(Ir,:es sedaia(ec en aarda Axrta 
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a t 	c s pomca naaar d y ba saroAabs M Benda Amne ae ramWartn y 	a tbse ae kx i rector en dicha materia (Ministerb de Economfa y Finanxas), para reducir el precio final de venta de las 
s;sweMes pr;,x;pbs: ¡:..)' computadoras, tabletas u otros dísposifivos. 

Comentario del conaresista Mesias Guevara Amasifuen: Sugiere que solo debe hablarse de una Política En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se modifica la dísposicidn en cuestibn en bs 
Nacional de Banda Ancha, la cual debe concretarse en el Plan Nacional de Banda Ancha; por su parte, siguieMes términos: 
los sectores deben planífx:ar y ejecutar pmgramas, proyeclos y acWidades alineados y en cumplimierrio 
de la politica y plan nacíonal. ~ Propuesta de texto (en negrfta): 

Evaluaábn DGRAIC: El numreal 6.1 del Reglamento a ser aprobado, se encuentra concmdado con el j Q 1  f••~ 
numeral 1 del artioulo 4 de la Ley N' 29158 — Ley Orgánioa dei Poder EjecYartivo (LOPE), marw e) Asequ!)u7idad; alude a que bs servd,ios de tolocamunkacbnes de 8enda Ancha y tas dispositrvos 
nomlativo que distingue les poffticas nacionates y Isa poliocas sectoriales que corresponde apmbar al 

~ 
qee permken su utJ)izactón, PuDdert ser pagados por áwenes deseea dervtrse de euos, sio terrer Que 

PDder Ejecutivo. Sin perjulcio de ello, se xoge le sugerencta y se replaMea ei artiwb en los ténninos desPMdarse de necesldades n6skes • 
¡"')• propuestos en et sentido de trecer referencia a una sola poli6ca de banda ancha, de carxter nacional, 

propuesta por este tdinisleiw y aprobada cardorme a la LOPE, con ta finaAdad de tener una única • 	Lercera modlflwcldn al numeral 6.1 Olteral el: 
¡ directriz a seguir en materia de banda ancha (PoOtica Nacionaq sobre la cual se desanoilen 
• programas, Proyectos y ac6vidades de manera efineada y consensuada. 

•` 
; 

y 1~ ekm8n de ias usuenes sa rwseera pre M wd msrcedoe de derviuos tewras y de mtor anarwr; de 
~ i  En ese sentido, sobte la bese de la referida sugerencia, se refonnu~ la disposicián en cuestíón en bs g°A~Bn o axr~z~ ~M p+ pNmsan a bs uroadm ~ !s aande an9,e, erepir reroroMre a aus 

pmyeeabrea de saviciod, rxMr.ddo& 0~ y dupoafiv^ pars b cUd sa pmrendrM o resoNarói bd Wac siguientes Ibrtnáws: de mercado o pr8qices msMCftvas quD.pudiarart aterarb, ae pronpuerAle conlamaád; da eMOmot CompN>1lvoa y 
i de VNild porQUi Íe6 UdaBlfe4 CUMIafl Qm SN'NC106 EB M8 ~ IdNnle DPyi(Ilada y mll ildm1180itM q10RD119. ~ Propuesh de texto (en tachado y negrita): suac Nue, vara: y ra~e accedea 

¡...)• 
'Ar)icula 6.- Pmclpas para b iermWaClón de )e pollGCa necional y peJip'cae cectaiaád de an 8anda 
qncha i} Comentario de Taie%nica del Perú S.AA.: Señala que un aspecto importante que debe ser nrodificado 
6.1 La pofiika nacbnat y-lee-ser)erielesan•de t3anda Ancha se lormularán y awtuaRzaran sobre la ~ en la versl0n final de la norma, conesponde al alcanee efectuado en el literal e) de numeral 6.1 
bese de los sgulames pñacipiaa.• ¡...)' referido al prfndpb tle 9bre elexibn de ba usuarios' at proponer que 'se ve)ará por que fos'usuarhs 

~ 
cuenten con senricios de una calidad 	minwna garanhzada`. En ese sentido, ptantea efminar la 

• 	Seaunda modificactón al numeral 6.1 (literai b): refenencia a una calidad mfnima garantáada de los prinápio.s formulados, dado que sf bien resutta un 
~GRq~ 

~ a r ¡ )  ti Amwb~ ~ a qae Asa d~ de td~~a do aenda Mrna puedr+ser p9gados por q^ 

derecho del usuario acceder a un servicro de calk)ad, en la oalidad det servicio percibida intluye una 
serie de tactores extemos que no petmften garantizarla de extremo a exlremo. 

i 	a r c 
deseM aerwse a► .albs. sin ronwaue dasorerdarse de r~edec  
¡,• ,p o  L 	 - a  Indica el concesionarb que la red de acceso a Intemet es una red por naturaleza bes( eftort, es decir, 

que, a pesar de los esfuefzos desplegados por bs Proveedores, estos carecen de la capacidad de 

~ 
Comentario del coraresista Mestas Guevara Amasifuen: Señala que el Proyecto dedica un buen 4 T c garantizar la calidad del servicio extremo a exlremo (paquetes de datos bansmitldos). Ello, señala, se 

~ espacfo a la RDNFO (conecOvldad), gobiemo electrbroco (coManidDs y apficacíones) y aNabetización debe principalmente al ptopio funcionamiento de la red de acceso a irtemet y a sus c.erecteri~ 
d'gital (usuarios). no asl a bs disposibvos, no obstante que la pene~ de disposi6vos como las PCs particulares: 
en Perú es 3596 y en Chile atcanza el 10096. En ese sentido• considera impoRante Lnduir un articulo que 
de pie a una pDsterior normafiva especika en la materís. () 	Se trata de una red de redes, en la eual la vebcidad de extremo a extremo depende dei 

funcionamientc de la rades ímplicMas. 
Evaluacián DGRAIC: Se coinclde coe ei comerrcario, por lo que se recoge la sugerencia sobre la (s) 	En el caso del acceso a intemet mtivH, el operador sob es res ponsabla de un tramo de la 
asequibilidad de disposi6vos y terminales en el literai b) del numeral B.1. En efecto, el aaeso a conectividad (red de acceso). 
disposfOvos es un componente clave del sistema de Banda Ancha, segGn se señala en el literal a) del (üi) 	Existen faclores externos que aiectan eI funcionamfento de fa red, como el tactor climatolágico, 
numeral 6.1 del ProyectD de Reylamento. En ese sentido, la mención a bs disposdivos en el articulo estado de los equipos tertoinales, eic. 
referido a ha poiRica nacbnel de Banda Ancha, es que éstas puedan inrJuir medidas corta las 
planteadas en el comeMario. _ Asimismo, seitiala el wncesionariD que la red de acceso a intemet móvy cuenla con más 

- ~ 
Por elb, en atención a la sugerencia Planteada, se det ~e señalar que pa a el aprovechamier>to ekc6w 

~ ^°' 

paAicutaridades, ya que existen recursos que son compaitidos entre la totatGiad de los usuarios 
(especbo, Ia cobertura de usuarios por eslula, la capacidad de transmisidn 	su d s 	niMl ~dad de 

de la Banda Ancha se requiere  el ecoeso o adquisbibn de bs disposi6vos cortespDndientes, por lo que f )teles de variables que quedan al matgen del 	control de bs operadores; 	como, la )wopaga~ci'one  
1;~. 

~'"'_• 
se élduye su mencibn en el principb referido a Asequidádad. De esta n~, las polfticas de Banda 

!` 
radroetéctricca en relación a las cotx~ c6mablógicas, bs obstáculos entre el temtinal yla estación 

Ancha podrian incluir, por ejempb, medidas tributar(as impulsadas en caordmación can el tvfulisterfo base,,ela 

` 	
,.,.~.' 

F  0. ' ._~ • •. .:1.. ~✓—_ 't.. 
C 	•" 

^~  w. ~ .xo.~e 	,uonzamm•tra r« ~«  
l", Lr•e D1 ?•r,, 
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Evaluaciron l)GRAIC: El principio que hace referencia a la caiklad del servioia, se or9enta a que los 
usuarios puedan contratar setvicios que se briden en un entomo donde se garanbce una calidad minima, 
a fin de que tengan predictitxlldad en cuanto la c~ad de sus coneziones de Banda Ancha para el 
uso de contenídos y ap6caciones. 

Ahora bien, Mds consideracánes técnicas expmsadas por Telefónica del Peni SAA, apuntan a que no 
sefla técnfcemente posible garantizar a cada uno de sus usuarios de manera individual, una caiidad 
minima todo el tiempo; sin embaryo" sl es témkamente factible garantlzar un comportamiento de la red 
o del servicio t:onsiderando un nivel de agregación mayor at Individual; es dedr, ta calidad puede estar 
garantizada a nivel de elementos de red (vg, estxiones base, centrales, eniaces), por zqnas geográficas 
(vg, ciudades, distritos, pmvineias), a nivel global, corta un promedio, cona percenfiles, entre otras 
fonnas de evaluación. 

En ese sentido, a etectos de dotar de daridad a la disposición, se acoge parcialmenle la propuesta dei 
concesionario y se efectúan modiBcaclones al literral e) del numera) 6,1 dei Proyecto de R®glamento, de 

' 	 acuerdo aI siguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrtla): 

"6.1(...) 
eJ L+bre alección de bs usuarbr. Se buscarb que en los marcados de seMcios fiaabs y de vabr 
eMÓdo, se genaren o P,utalezcan caráfponea que pematan a las uanrios de la Bande Ancha, etegir 
6bremenle a sus prvYeedmas de serNdos, oordenidoa, ap0caciav es y dn;pos8iwe; pre lo cual se ~ pmrxrcir4n o resoArorBn ks fallas de mercado o prActicas restrkfivas que puderan aMaraAo, se 
,wanarera Ja con~ de eMOmoe compelrtrvvs y se Feleré por que bs u.wanoa cuerHen con 
servk,'vs que cumplan con requlsftos mfnlmos de usa cafrc/ed minima garsnA'aeM con ado~ 

opoAuna, suricerde. veraz claasrnente disAnguM y:ác+7merde accesibte. 
¡...). 

OG  R~i  2.3 MODIFICACIbN AL ARTICULo 7 OEL PROYECTo oE REGLAIdENTo 

	

 n 	'Artirub 7.-PofiA'ra Nacional de GuWemo EkcfrN ~lw 
7.7 La Po6lics Neaonet. da Gotriems Ekchúaicro sa e~ y echueza pwfód'camenM medierxe deuerc 
aupremo con e! vdo aproeafarb del Cansop de Mlñisbas, apmproata de k! ONGEL 

• 	 71 p =np4rrdemo de le Poridka Naclafd de Gobiamo Et~ mi8 oMgatorío pma tadea las antidaóes 
es<rNec de la MmmefixiCrt PúbBCq e que w ~ ei a>f+wb 7 ad 7" PreAYwrw ds ie Ley 27411.' 

Comentario del conoresísta Mestas Guevarra Amasiluen:  Respecto del numeral 7.1, se sugiere que 
debe fijarse un plazo m9ximo de actuafización y no quedar abierto; para Ic wal, propone un piazo de 
3 años. Asimismo, consldera que esta política debe coneretarse en el Pían idacional de Gobienro 
Eleciránico. 

Evaivación t)GRAIC: En ate<toión al comentarb ai numeral 7.1 del Proyecto de Reglamento, 
coinddimos con la importertcia de que deberia definirse un plazo máximo para actualizar la politica, 
en easo se determine que existe la necesídad de actuaAzada En ese sentido, sobre la bese de la 

	

., 	referida sugerertcia, se modifioa el numetal 7_1 y se añade un numeral ad~ 7.3 en el mismo 
articuio, contorrne se muestra a continuaciárt: 

; 	 Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

7.11a PofRica Nacional de Gcoiorra í:bánSnxo sa epnmba y affiogm PeÑd~snb madante 
~", L• ~ 	 deaeto fiupremo ca: el vafo apmbetorio del Consap de Ministios, a pmpueafa de le ONGEI. 

` ~ ~` ~!, C  • j 	' / 	 i 	 wv,w.mcaoó.x 	.uron iartm ~217 
`~ 	 I um► :n.tnwu 

,^ t•e 	. 	/" n  r.l 	 (5111b1b-?a00 
. 	 5  

'o~lo a hf PIIWfYs ED11 oliCiWGÍdvU al a PMI •  
•Aau de It Inwnibn pua a oxuroW Rura y la spurWae MinNaN• 

(...J 
7.31a PolfNca NacJonal de Gobtamo Electrónico seN evaluada permanentemente por la ONGEI 
y da resultar necesarlo, se actuallzari al menos una vez cada trea (3) añoa." 

2.4 MOUffICAC18N AL ARTICULO 9 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Ad;rilo 9.- Ouas Wxastedsates rácnicas de N6 cdne,rfaip e irearhat.dé Benda Aricna 

9. f El OSIPiEL detemainerá y earatimr! paribdlcenwMa bs ndwdores y mquisAw min'rrroa de calidetl oy lac 
eanexiones que caffiquen mrno eusrnN tla 9eMa Anrhe Fqq elemorieo elnalémMea, y eanda Ancne 
MBVe, bt qua 9erón de oA4pafarfo oumptineixo para bs Operedaae de Takpomueicaáones y prewedoil5 da 
Acesso a rnlemet. . . 

a2 Ei 03IPtE. bnpámaMara henmriareea db madmórr t1e vetocrdad ranb pera eccBwb a/rMMnee camo 
indbmhricos. torr,pefibfes rnn bs equipoe fertNnales &a y ~s awtfardas an el m~ qua parmtan a 
cadawuaro ewWar 8qro perámefmi wvlwmaa y  de /ortna fmwoYap fa relodtlad arecrirs se avdde y de óejede 
de au conexda y  seumuler un repJdm NaMvko de aa m~ en♦re ofras eareNenaheat que pafine ei 
OSIP.TEL. 

A.vrrrmo. eI OSIPTEL poo~8 de6nb mecm4rmor pare redízx madleones qie pa~ .sar Niázadaa par Jbt 
usuerfos colro tuybnro pari e~lea pvonsos de radartqs en meMda ds caGds,l del bemc(o en Amrián a te 
d~sponiW4ded de Mrromientas ~ pera didws &,ac. 

. Primera modificación al artículo 9 lincoroorecfón de un aeeundo oárrafo al numeral 9.11: 

Comentario de Telefdnie.a del Peró SA.A.:  Señala que la redacción del articulo 9° resuha confusa, en 
tanto se eshablece que los indicadoms y requisitos mínimos de calidad serán de obligatorio 
cumpFmiento para aquellos operadores de teleoomunicaciones y proveedores de acceso a fnternet que 
cuenten con oonexiones que cafifiquen como accasos a' intemet de 8anda Ancha. De elb, infiere que 
fos requisibs e indicadores son aplicables a todos los proveedores y operadores de acxeso a intemet 
que cuenten con conexiones que calfiquen cortro Banda Ancha, aun cuando las mismes no sean 

oC, R 
 

~ 	 cometoializadas como tal. 

u~t• : 	En ese senódo, el corxasionario solicita que se precise que dictas requisitos minimGa de calidad serán 
impuestos a los operadores y proveedores que cuenten con cortexiones que sean comerciaiízades 
conm accesq a Intemet de Banda Ancha en la medida que lo que está deuás de dicha d sposición es 
que ef usuario que oontrata un servicío de lntemet Banda Ancha reciba la caildad espetada para dicfm 
senlicio. Menciona que de no realrzarse dicha precisibn se podría afectar el derecho a la libertad de 
emprese de bs operadores y proveedores de acceso a intenx3t que han optado por comercializar sus 
servicios de intemet ofreciendo condicánes que se adecuan a las necesfdades de sus cGentes y que 
pese a que podrían cumplir en detenninados supuestos con las taracterfsticas del intemet de Banda 
Ancha, no han optado por eilo al no poder garantáar como pretende el Estado un veiocidad minima 
garantizada. 

Evaluación OGRAIC: En reiecitin al comentario del concesionario, ae debe señafar que los requisdos de 
calidad son apl'icables a cualquier servicio. El Estado detenta un rol lutelar sobre e9os y sobre la base 
tle didio rol, el OSIPTEL ha venido ñjantlo ya indicadotes y requisitos minimos de calidad aplicables a 

-. 	diversos setvicios púbiicos de 	 desde hace varios años. En ese sentldo, el hecho de 
que por efecto de la lay N' 29904, ahora se distinga entre conezwries de banda ancha y comziones 

~ 	 que no lo son, no se justi fica que el roi tufelar del Estado a favor de bs usuarbs deba ser abandonado 
respecto de conexiones que no son de banda anche; como se sugiens. 

En virtud de lo expuesto, a fin de clarificat el sentklo y alcance def articub, se agrega un segundo 
párrafo at numeral 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 

•~ •.,~ j t c;  w.w.,x^_.~.ea  wa.zonam+2¢1 
¡~' 1  r, ~ . I um~ t.►n ot csn, 

' ~ i s t=116?5•~&!0 

~ 

~ 
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Propuesta de texto (en negrita y cursiva): 

"La presente regulacidn sobre hrdkadoms db calidad en banda ancha que desanoltará 
OSIPTEL en vktud de !a prasente norma, no enerva las atrfbudones que ya detenta e1 
/eferldo organlsmo regulador en materla de calidad del servklo de acceso a lntemet." 

. Seaunda modificación al artículo 9(modificacibn dei numeral 9.11: 

Comentarro de Nextel del Peni SA: Piantea que rw deben establecerse indicadores de caGdad 
obligatorios para el accew a Intemet de banda ~ en la medida que de no clanplir la empresa 
operadora cdn la vebcidad otraeide será el propio consumidor, y por ende el nremado, quien la 
sanciona, pues, confomie a la nomuttividad vigente, en caso bs problemes de caldad no se solucbnen 
y en el escenatio de un contrato de servicios sujeto a plazo forzoso, el eansumidor se encuentra 

r~ 	 facWtado a resolvar su contralo de abonado sin pago de penal'idades por el plazo (nconcluso. 

Setfata el concesionario que la caridad del servlcio es una variabie clave para la competenáa en el 
mercado, en la medida que fomenta le innovaábn y promueve (a eiicianáa. La mayor(a de los usuarias 
optan enbe un operador u otto debido a la relaáón existerde entre ia calidad otrecida y ei precio 
requerido. l.as  necasidades de calidad varían significativamerde, no sob entn5 diterentes pefile,s de 
consumidores, sino también entre diferentes tipos de apficeciorres y seMdas. Por elb, regulaciorres que 
na tengan en eueMa la naturaleza de las redes móviles y el funcionamiento competitivo de estos 
servbos pueden resultar en bartaras a su desamoib, generando un impaáo negativo en la dismínución 
de la brecha digital y poomov~ un uso inefiáente del capital invertido, una banora para maximizar el 
bienestar social. 

En el supuesto que no se a6enda e( requerimienW del car:esionarío, sd'rota que se sirvan e6minar la 
poslbiiidad que OSIPTEL establezca metas de cump6rti 	de indicadores de calidad y consiguiente las 

pG q 	posíói~ad de sancionar su alatmpflrrWento. Sustenta su solicibid en q ~ ta rronna debe promover la 

0
. ~ 	eliminación de !a existente asimetr(a inbirnativa, b cual se bgra establecierxlo 6nicamenia ta obligaciiSn ' 
 por parte de las empn~as operadoras de contar e alformar de fomla adecuada a sus usuarios. 

~ T c 	Contando tbn dicha intortnación, ei usuario podri 4bremente elegir quA producto, servfcío o plan tafiario 
. 	 preñere y, de ser el caso, qué empresa de teleeomunicaciones le proveer5 el servicio. 

En ese senüdo, en apficación del ~pro de subsidiariedad en la actuadbn de la administrecibn, en 
caso el Ministerio u OSIPTEL consideren imprescindibie establecer una velocidad minima para que un 
acceso a intemet pueda ser oonsiderado conw de banda ancha, ésta regulación sálq debe estar didgida 
a disminufr ta asimeVia infomtativa, sin generar mayores gravámenes y rbstos (necuperables para las 
empresas operadoras. Siendo que taies costos perjudican también de fama hldi~ a tos 
consumidores por la apfiCacibn de mayores taritas y al me~ en general pues te restan 
competitividad. 

' 	Evaivacidn DGRAIC: Si bien es cleno qua existen d'iversos factores exbgenos qlre afectan el cortecto 
o c 	funcionamiento de las redes de telecomunioaciones y que nq pemliten brindar candiciones de calidad 

•,_ ~ 	permanentes a cada usuario; no por elb se puede )ustificar que la regulación sobre calrclad deba estar 
~ 	 ausente, ya que es factible anibar a un punú intermedfo enire el InterAs de las empresas operadoras y 

eI fnterAs de los uwado de tener predktitdlidad soble las ~biones bajo las cuales se les prestaran los 
serviáos de aque0as; estabieciendo indisadores de calidad. 

f ~ I 	♦ ! 	f~ 	~ 7 - 	E_. 
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En esa linea, dimensionando las reieridas con6ngancias, el OSIPTEL puede estabiecer parámetros de 
tolerancia en las condiciqnes de ealidad; con (a idea de reconocer a ias empresas un margen que les 
pennita enfrentar dichos factoms exbgeros. Con elb. a drferencia de b que ocurre actualmente, se 
mejorar9 la percepción y experienda de uso que tienen tos usuarios respecto de la calidad de ba 
seroicás que adquieren; aspecto que finalmente redundar2 en el beneficio de los p(opios operadores. 

Afimlar que el poder de sancibn del conwmídor es suficiente para resohrer la probtemátka de caUdad, 
es enóneq dado que ese poder se material¢a íaticartrente en una capwidad de elegir y no viene 
acompañado de un acto penalizador o disuasivo de bs otertantes del serviáo. Esta situacibn se agrava 
cuando ese poder de eleccibn no descansa en mecanismos que pennitan a(os usuarios disUnguir las 
opciones de mercWo que tienen; elb en atención a que no existen actualmente parámetrps 
comparables que les perrnitan diterenciar las ofertas de mercado. 

Es por BOo, que la respuesta regulatoda en este exlremo justamente plantea la FIJAC16N DE 
INDICADORES, esper3ndose que dichos indicadores pennitan a los usuarios comparar objetivamente 
las ofertas de (as empresas operazioras en cuanto a sus nrveles de calidad, b que ñnalmente orientará 	. ~ 
de mejor manera su dedsión de conwma 

Si bien existen factores exbgenos que afactan el servicio (tal y como se ha expuesto), se debe tener en 
euenta que estos indicadores deben estar acompartados de parAmetros de tolerancia (que serán 
actualizablas perifidicamente) los wSks penNür3n a las empresas Justiñcar dentro de mArgeoes 
razonables, las evenluales degradaciones en la prestación de sus servirms; opcibn que a diterenáa de 
la situación actual, pennHirá a bs usuarioe conocer sf ia prestaciiin de su operador decae por debajo del 
margen aceptable (ahora conocido), lo que a su vez permiGrA a dicho usuario comparar la oferta tle $ú 
Operadorcon las demás ofertas del mercado. 

Por las razones exAuestas, tampoco se puede asum'r que le potestad de resohver el contato que tienen 
o~ R n~ 	los usuarios sea urta medida que garanóce le mejora de ta calídad. 

n 
' a• 	Finalmente, sobre la ñjaciórt de requisitos minimos de celidad, cabe serialar que estos requisitos no se 

4r T  c 	definen en la presente nonna, sjendo por tanto prematuro cuestionar su ñjacibn en esta oportunidad. 

Sin perjuicio de etio, sobre la base de b expuesto, el numeral 9.1 del articulo bajo análisis se precisa en 
los slgulentes tArmínos: 	 + 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

9.1 El OStPTEL dotormtnará y aGueüzarA peMdicemenre /es rndkadores y-~os-mHaknoa de 
eaddad qua parmitan a los Usuados conocar, avaluar y eomparar laa condklones ba¡o /as qua 
ae presta e/ senriw a imarrrd de Banda Ancha Fya, 
Ñamónca s malambrica,. y BarMa Ancha A/Or9. Asimiamo, en sl marco ds sus eompatanciss, el 
OSlPTEL podrá astablecer en baas a dichoa brdkadoros, requ7sitos mfnünos da oalldad 7oaqun 
aexán de obügatorio cumplimlenro para bs Operadmes de Talecomunicaoiones y Prplwadores de 

- 	 Arxeaoaln(emer. 	 -  

.>` 	2.5 Mo01FICACION AL NUMERAL 10.4 DEL PflOYECTO OE REGWdENTO 

. . 	 'ARrpAot0.-lt(x9naddeusodeaWfceriarbsopotocdosdeaands 	Neutra6daddsRed 
(.. ) 
104 EI O.S7PTEL pubqcere sn tu pdnd oelydernet e1 neWfado de We decspnw qw au Consejo tkacem 6mda 
an uNnd de lo d~ en el ivanenr 7a1, rnQicando al aKarwm el nomórs del Pmwador de Aoceao e M~ u 

•'Oporeáor de TGWAM~s Que rq ree6xedola a^ aal oamo el dM.ase da bs resnrcaones sep'tlredas. 

v ~-, 	 rmx.mmeoab.ee 	J+ron Zomm. 1233 
• 1M. La llmt 71 rbni 
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AtMysmo, pr,•~aré uri üsbeo dr roa ~mmarBOS en turyy rakcimsdas a) í~unpemFrnta de !n detiatpnBs 
pm adopáe el OsiPTEL en merxia de neWreliaed de sd.  
f-1' 

Comentarro de América Mbv1 Perú S.A.C: Respecto de la pubGcaGón de una tista de los pmcedimientos 
sancronadores en curso reixionados con et increnpómfento de las deGsiones det OSIPTEL sobre 
neutretidad de red, señala que dícha propuesta contraviene lo dispuesto en forma e>tpresa pdr la Ley de 
Trarn;parencia y Acceso a la Informaeión Pública (T.U.O. aprobado por el Decreto Supmno N' 43-2» 
PCt4). que establece que la iniormacidn telaclonada con investigacpnes en cwso referidas af ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Administracfbn Pública, es considerada cartw conUdenclal. En ese 
sentido, la referída Ley prohibe ezpresamente que terceros puedan ser infomtados de la existencia de 
procedimientos sancionadoras en tr5mite, por lo que plantea que el segundo párraá del numerel 10.4 
bajo comentario sea e6minado de la romsa que fmmmen6e ee apnlebe. 

Evaluación DGRAIC: Con relwián a la publieación de bs procesos sancionadores en curso, se ncoge eI 
. 	 comernano de América Móvii; sín embargo se prevé que se deberán pub(im los procesos conduldos. 

En ese sentido, se teaiiza la siguiente modificación: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

'10.4 E! OSIPTEL puóRCará en su portal de rntemet e/ resurtado de 1ea decisones que su CanseJo 
Dinctiw enMa en virtud de fo dlapuesfo en el nunmt 10.2 Mdicantlo a/ menos el nomDre del 
Froveedor de Aaeso a ird~ u ()perador de Tekcomunkacánes que Ra reafizado la soBÜuQ asi 
oomo el detalle de las nratrirxioaea so6ertadat Aservsna,. pueecerá un liótedo de loe pnxed'anienos 
en auraa coneluldos refaponatlos al ineumpltmienfo de !as deoisionsa que adopre el OSlPTEL en 
materie de neuhaütlad de red-' 

Q R4~n 2.6 MOGfftCACION AL ARTkUL012 OEL PROYECTo DE REGLANENTO 
,p-  

	

•y T C 	Artkub 12- Aprovechandenlo os la k/reesM,returs de dms servícioe pue le krpbmeoteclán ob re Red Dorsel 
Nacár,ai de F+era Opfip 

t2.1 ta necaBHad de sopafar le Red Lbrsd Nsahnat de Ftra dpnce en b a>hseshuqura de energfa el6driu. 
- 	 MOrocerCwos, vrat » /erravierA serf detemánede pat e! Afvuistaeo de Tronapades y QMNnYtetrones, e trar9s de 

 Ie Unided fomwiadaa AtTG 

• 	 122 ta Unided Famwledore RlTC dedere aoartiurer con lee rnridsdee ds ts Adm6~ Poks yb smpresas 
eoetafes o ~ss persaramha, ee tienpo opodunq e ekcrde de planilwsle Mplmrorfsdán ortlmada de k 
Red Awss! Nacmeal de Frbra QoOca sode la Ddmeearudurs de les redee.de  snrpfa el8chka, ndes de 
Adracarbvos, rodes v'meslublerrocem7es. -  

Comentarios de la Sra. Teresa Tovar. Señata que el artículo 12 del Proyecto de Reglamento, deberta 
establecer un plazo para que este Ministerio detennine ta necesidad de u6C¢ar la iniraestructuta de 
soporte para la Red Dorsal'Nacional de FAtra óptice (RDNFO), iemando en cueMa que aqueda es 
informaáón reievante para ei diseño de cualquier proyecto vinculado con el desanollo de dicha red. 
Aiude que a la techa PROINVERSIóN ya ha convacado el concurso de proyectos integrales pare la 
concesibn de ia RDNFO, por lo que la detemrinacibn de soporte referida en este arüculo resulta 

	

' 	irdispensable para la evaluacion a cargo de los interesados. 

Evaluacíbn DGRAIC: En reiacibn ei comantado, se debe seifalar que si bien a la fecha existe un 
proyecto en PROINVERSION, referido a la RDNFO, elio no agota et te;eho que la RDNFO tenga 
posterionnente nras adicionales o uunpiementarias; por lo que no es posible determntar un plazo 
espacifico. Ahora bien, existe la posibiridad de que el Operador porsa(, por razones téa9cas o 
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económicas, decida util¢er una ruta internredía (entre dos localidades a ser aterbidas) diferente a la 
prevista por la Unidad Formuiadora MTC 

A(endfendo a(as raferidas consideraciones, se plantea modificar el articuto 12 con el síguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

Ankub 12- Apmvechamiemo ds la inhaestnzfura de otms serv cáe para la ánplernentacfón de la Red 
Dorsa/ Nacponal de Frbra bptice 

iá,-ida nacesidad de soponar le Rad Ddrsal Nacknal de HDra Ópdca an le Ydraestnrcture de enerpla 
elActrlca, hidrocsrburos, vis! y!o ferrovisde sevk p"usstr deroaRx+eda pw N MiMaPora de Transpones y 
Comunicaciones, a usv&s de la Unidad FormWedara MTC en la etapa de formulaCibn de los proyectos 
quatonformen 1a Red Donal NaeJónal de Frbra bptka; sin perjukío de que el Opsndor poreal utilFcs 
otns aflemafivaa de despflpus ds dkha rod, de considerqfo periinente, 

422 
W. 

27 MODIFICACi6N AL NUMERAL 13.2 aEL PROYEGro oE REGLAMENTO 

141icdo 11-1p1GzaciAn de sr5eeshudma eusrents de sn~ asmfe4s 

13.2E1 uuo de la srGeahuctura ssdalada en el numerel ,wecetlsnte por peds de Operedorea de Tesxammkarabnes 
disWdoe el Operedar lMrs« se wjohri a N opmidn raroreple def M9',átedo de Tisnapones y Comisycsáones. quien 
pedri scadar eon N empresa estafal y a! Opwedor tla Tyecanurtcacianee dd ¢sao espxlFeq er que esro Whmo 
aruma conqoracwos vinadenha psrs ataqar d Mioiarxá dr Tionapodes y Comatiwdones, MMs ue Nve ópres aars el desp4eg,re de le Rod Dorsai Naclaiel de F2rs Cqira o sua esquemas da ndundsnt,va corno pade deJ reapecMrw 
uweefo de mnpMkidn de inhssstrueWra. Pars ealoe aasos. se rapuwiré la opinün Idcrtice de Is Umdad Formulsdma 
MTL'.. 

Comentario de Amédca Móvil Perü SA.C.: En re(adbn al numeral 13.2, señala que tesulta rcnportante 
que en la norma que fina(mente se apruebe se especitique el plazo para que este Ministerá emi(a su 
opinión favorable, considerando que resutta necesado para detertninar las estrategias de 
dimensionamiento y atencibn de oobenura,  

Evaluacron DGRAIC: Con respecto al plazo para que este Ministerio emita opiriión, se recoge ia 
sugarencfa, en un nuevo párrato, adiáonal a! numeral 13.2: Asimismo para maya ciaridad se etectGan 
precisiones empfeando el ténnino 'inkaestructura de Soporte` deflnído en el artículo 3 del Proyecto de 
Reglamento. 

En ese sentido, el numera! 13.2 quedada con la siguiente redacci6n: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

7Artkub 13.- (Itazaclón de inhaestrudura exáfenfs de empasas edatales r-a 
112 El uso de la fnhaestnANura de SopoM aeriarada en el numerel precedenfe, por perte de 
Operedaes de Telecom micacbnas disimros el pperador porsal, se swsrg e la opinión levorebla del 
Minislado de Tranapates y Camunícacionas, quievr podrd acadar con la empresa estetal y el 
Ope~ de Telacomlmkadonea del easo espedfico, en que esb Wtáno asmra comprorWSOs 
v'mwlantes para oto+gar a! Ministado de Trarapodes y Camunicaáones, hebs de ñbra Op! ca para ef 
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desplkyue de la Red 0orsN Naeional de Fibra 00•ca o sus eequemas de redundanáa, cvmo pane de/ 
respeáiw cadrato de comparticán de in6aestmdum. Para esfos easos se requerird ra oprúán 
técnice de Ia Unidad Fomwfadora MTC. 

La optntón dN el Minlstedo de Transpones y Comunkacknes ra/erida en al pfrralo pncedsnte, 
seri emiCida en un plazo rto mayor a treGita (30) dfae ca/endario dnde reeibida la Inrormación 
peorersrenelada, detaNada y completf de !a Inlraeatructun de Soporte a a/ectar que propone 
udJizar el Opruador da Tdeaomuniucrones del caso eapeoNka St dkha Inbaeetructura ss de 
1011,111 1,9 para e1 Mlnfsterb ds Tnnspwres y Comunieaeiones y el i)perador porssí; se deberón 
aeordar las condkronea de su utllhaolón con er Opendor de Tefeeomunkaefams y la empresa 
atatsr proesedpra de /a GlbsssWctun da SoporM del caao, en un pkm atlichnai.' 

'O.anio de In M~ oon ni.pD.cWad.n N P.ni" 
•A/a E. la UrveMen Wia  M onmolb aurd y m e.puAWtl MlnwnqAY 

22.3 Con ta ónslidad de fomeMer lo canperonUe y evRar w aRo grado de com~ en et meicado en el 
qas qoerer6 x' adJodxetadc da la Rad Oofsal Naoonat de F•ibp Ópfica' no palrbn petf~ en el ~so de 
84udkrcdGr de fa Red DasM Neáaial de F@ra Opdce, eWeUas Operadwes de Talrwmicaciones o sua 
Enpresas Ynwladas qw aeaNai oan une paAáewdn de meresdo supwkr el 25% Lae padiapsoanss de 
mel se datannáwren en hmabn de 1a ealenaion dr les 20as de RMa dska Oesplegsws por ioe Qe+atlaes 
de Tsrewnwrscacioqeae ni,wl necbnN, snios de la s~ datOperador Oorsal. 

129 Las Emprosaa VMdauas can N Operedor porsal no podrén prasfar el senduo podedu que presta el 
OperoCa Oorsal en !os dqares donde tleGq despsgarsa !a Red Dasaf NedanY de Fass Oytica. Para fos oembs 
senidoa qoe pasien ~ Empresas Vfncu7adaf, se ap!icarén los mecanranps de casru r  sepaaeidl haiciaaal 
que s1 Estado 41pa/pa d Opersdor lkrsel para wdar pródicea adimnpeAAYas y rssbirlivas da p dde 
cornpetenc:a. 

• Primer cambio: eliminaci6n del numerai 22.3 

r ., 	2.8 MoolFtcACtGN AI. NuMERA1.17.1 oEL PRoyECTo oE REouusENTo 

• 	 "Ardcub 17,• Acaso y uBeracldn de Intermackn prewndva pan la proysccláa del en¢ado de ra Red 
DorsN Naeimul da Flbra ópdas 
iT. f Las .SuESectwsa de Enetpie y TraruyoAas, aói como ba anprssas eatabra qas ap~ oajo si bndado dei 
FONAFEque trindsrMl wpmg e la Red Dorsef Naáorslds Fdra óptica mrisM a le Unided Farnu4dms MTC 
y a h OPt-MTC. sus nepaeAims Plsnsa Mmtlsnueks ds proyxror de (nrorslOn pmede y piDlka, dsbdemordo 
ayroo~ sn su csso, aciusszedos por e( dqano Lrompelarxo da dada erdids? siendo 8tras !aa eM.idadea 
encarg~ del cwrto6mMnro de b dispuesta en el pra;ale nranerat¡...J' 

Comen~ de la Sra. Teresa Tovar En lelecibn al numeral 17.1, se considera que deberia 
establecerse un plazo para la remisión de le información que se Indka a la Unidad Fonnuladora MTC y a 
la OPI-MTC. 

Evaluación DGRAIC: El plazo en cuesdórt se enwentra defmtdo en una disposid6n camplementaria 
a~~/~ 	transHona de! Proyecto de Reglamento. En ese sentido, para un mejar errtendimiento de la norma se 

~ 	incluye la referencía respectiva: 

Propuesta de texto (en negríta): 

17. ? Los subsectores de Energra y rransportes, asi como las empresas estatales que o~ baJo 
~ eI árnóiro det FOIVAFE que t>/'r+dar8n soporte a la Red Dorsal Nactona{ de Fibra hptica, remilirAn a 

la Unidad Fonntsadora MTC y a!a OP!-MTQ sus respedivas Pfanes MuRienuafes de proyectos de 
Inversión pdvada y pOblka, debidamenra aprobadas, en su caso, actualizadat por ef órgeno 
cornpetente de cada entidad, en el plazo seNa/ado en la Sexta Dlsposlckn Compkmentarfa 
TransNofla; slando éstas tas entidades encargadas del cunyol'dniento de lo dlapuesto en el 
preserde numeral. 

2.9 bben7CAC10NES AL ARTICULO 22l>EL PROYECTO OE REGLAMENTO 

-, 	Arecub 2L- Concasion de la Red IMrsat NsclonN de Faus Ópdca 

. 	e 

 

221 Ls crosfruxión, operacien, naHerúenierrto y e~7daa6+ ds 4 Red /krsa ✓  Naaarat ds Fara bpacs, podrs 
en concesídn py e! Es¡sdo Peruens, a treWa de PROINVERS10A( pery Ar yrpiemmeedbn ds ddA 	 m~ poprcahe, Dep k o 1ss modaBdades y wndidanes qus se definan eo d procaso de prwraábn da io 

... . 	 ywersidnprbedamapeclíw;.smpe~ds quaraAYulariyadaererefedtlsredconespondsa+Esisda  

221 Er Y,eemrusPono da C.arwtiaeánu defiriró7ea sond+cionss h4cniesa, scmMrscas Y kgafee que issuYen 
naoeaa+as As~a dsfmmerar ~ sYxnce Y condidwisa oe b oorxea16n e que se reRsrs elpesents eNpb 
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Comentano de Amériea Móvil Peni S.A.C.:  El concesionario señala que la Ley N' 29904 no ha 
establecido una prohibición como la contenida en el numeral 22.3, debido a que la opción del legislador 
fue no limitar de ese modo ta partkipación de ningím agente en la Ikflaci6n y, por ello, el Reglamento 
que se pretende aprobar no puede eslablecerla- • 

Señala que el Proyectp de Reglamento preteWe aear un mecanismo que no tiene sustento normativo ni 
en la Ley de Telecomunicaciones ni en la propia Ley N' 29904, es decir, pmhibir directamente la 
participacfbn de empresas vinculadas a grupos que concentren una padicipación de mercado superior ai 
25%. La intensidad de la referida prohibición es tal que consíderanas qlra el mecanismo devendria en 
una actuación estatal que podria acanear su nufidad, pon~ en riesgo ios resulmdos de una eventual 
tkitacíón que acoja dicha prohíbklán. 

Asimismo, manifiesta el concesionano que según lo expuesto en la Exposición de Motivos del Proyecto 
de Reglamento, en un rnerrado con un indiee HHI por encima de 2500 puntos se facilitaria la prbctica de 
conductas anticompetitivas. Sin emtrargo, para el concesionado, pese a que el meleado peruano 
presenta una concentración mayor a le refertla (2500 puntos en e{ índice HHl), no exúste el riesgo de 
que fa empresa se eoluda con sus campetitloras, pues esto se contradice con las'agresivas estrategias 
comerciales' Irnpiementadas por AmBnca Mbvil, Ademas, señala que 18 propuesta del Proyecto es 

_ 	 iricoherente con sus propios Yundamentos, debido a que en lugar de intenter reducir la wncentracibn de! 
~. 	mercado la incrementa, en tanto promueve que un operador (intemexa Perú SA.) obtenga la 

~ 9  =, 	adjudicación. Todo elio resuMa perJudiGal para el bienestar social debido a impide que operadores 
experimentados participen en 1a IícHacibn y que por ende loa costos de provisibn del servicio del 
operador RDNFO no sean los más etiáentes. 
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Refiere que la proAibíeión de determinedas empresas a padicipar en la ócimci6n de RDNFO constituiria 
una violación directa al deracho constitucional a la libre empresa, m3s aón cuando dicha prohibkión tan 
severa estaria incluida en una nonna regiamentaria y no en una nonna con rango de ley. Según lo 
señalado en la Exposición de Motivos def Proyec0o, dicha GmPación se encontraria sustentada en que 

o~ R~ 	anterionnente el t~inisteno de Transpones y Comunicaciones ha estableqdo una Iimitaci0n análoga al 
'~ 	señsdar limites a las pon9ones de espectro respecto de Ios cuales una emprasa puede ser btutar. Sin 

y' 	embargq una situacibn part;wlar como la del espearo radiceléctriw no se presenta en ei caso de la 
T  c 	RDNFO, compuesta principalmente por abras dviles y fibra óptica, aervicio5 y productos que pueden 

adquirirse en los diversos mercados, sin que ninguno de ellos constituya un recurso natural y menos 	: 
estatal, motivo por el cual, consideramos que dicha prohibición debe ser eAminada de la rwrma que 
finalmente se apruebe. 
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Evaluaci8n t1GRA(C: Respecto def comentario de América Mów1 Perú S.A.A., sobre la ausencia en (a 
L.ey N' 29804 de la prohibrciún contenida en el numeral 22.3 dei Proyecto, se tlebe setWlar que la 
regtamentación de dicha ley debe encontrerse en amronia tanto con (a Ley N' 29904, como cwt la 
Constihrc.>bn y la l.ey de Tetacomunicacionas, en donde se establece et deber dei Estado de facdítar y 
íomentar ta competencia en sus articulos 61 y 6, respecOvamerrte. 

En ese sentido, se debe considerar que el Estado tiene un deber de (egular et merrado de 
telecanunic~s, de tortoa que se asegure su normat desenvoivimienfo y así garant¢ar un pnxeso 
canpeti6vo idiineo, en térrninos del tiienestar sodat agregado, especialrnertle de bs usuanos. 

En esa linea, se debe enfa6zar que la disposicibn en cuestión estaba conconiada con et art(cuto 61 de ta 
Constituáón y et ar6cu(o 6 de la Ley de Tebcomunicaciones. La reterida previ4ibn estaba sustentada en 
que atgunas empresas podrian rroncenbar el mercado en nfveks s(artamente altos. en bs que ta 
literatwa éconbmfca advkate que se generan riesgos de co(usión y se origina poder de mercedo, a 
través del cual se tacilita ei desanolb de pr2ctkas antcompeti0vas, Asimismo, se debe recwrdar que, de 

• acuerdo a ta Ley de Telernmunlcaciones (art 6), en este sector el Estado no soio debe fntervenir es post 
sancionando las précOcas anticompetiüvas, sino que debe fomentar la Gbre crompetencia e tnterverdr ex 
ante para evllar prdcticas y wj~ nssáictlws derívados de la poséddrr dominante de una empresa o 
empresav en ed me~ 

En particular, el derecho a ta libre empresa etegado por el rbncesionario, queda armonizado con el 
pdndpfo cornfituclonal de prornocibn de (a eompetencia. debiendo recordarse que de acuerdo a 
teiterada jurisprudencia del Tribunai Const(tuCional (STC 010-2002-TC-Al, STC 004-2004-AI-TC, STC 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-PI•TC), ningún derecho es absduto y por epo en determinadas 

oG  R~ 	cf(cunstancias son susceptibles de ser límitados o restringidos. 

~ 	En relacidn al comentario del concesionario re(ativo a que se habria suskntedo del numerai 22.3 del 
M T L 	ProyectU, en base a antecedentes de la gestibn del espeáro tadbeléctrico, :  se debe adarar que et 

entendimiento de( concesionario no es del todo preciso, toda vez que la Exposicián de Motivos señala 
ottos fundamentos d'sentos a bs referidos antacedeMes. En ese sentido, en (a Expos'ciron de Motivos se 
hlzo exRresa mención a que fa analogia en cuesdón se sustentaba en que ia 'asignaadn (del especho 
nóioeléchíca) ímpacta en la estructura del mercado' y que era coruistente cor( el yd dd Es'ado 
«~tor y/acr7fiador de la competende y en cautafe de) noanat desenw)vimiento del mercado »; siendo 

~ 	 istos etementos, similares a los considerados en la fonnufacibn dei numeral 22.3 dei Proyecto. 

De otro lado, en re(ación a ta supuesta arbitraríedad de la dLsposicibn tomando como reterencta una 
p~aMBn de mercado superíor a12596; se debe aclarar que dicha aprecíación es ínconecta, en tanto 
no loma en cuenta que diversos relerentes intemacionales y Gteratura ewnómica reconocen que un 

Q~ mercado altamente concertrado es aquel euyo IHH (Indce de Hefindahf-Hirschman) supera bs 2500 
puntos; lo cual es equivalente a ta existencia de 4 enipresas en el mercaáo mn una partsdpación 
equitadva dei 25%. 

~ 
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Respacto de( cuestionami®nto de que se estarfa promoviendo que un coraesionario determinado gane ia 
licitacibn, se rechaza dicha ategaáón y se sefiala que careca de todo fundamento, dado que el Proyedo 
sob esteblecia un parámetro objebvo, en taMO que será un concurso púbkco abierto ej que detemúnar9 
qué rwndicíones y requisitds habrán de cumpiv los poslares y el adjudicatario del aoncurso, que 
perfectamente pueden ser empresas disBntas a la senalada en el comentario. 

En ese sentido, es también infundado et wesgatamiento relativo a que no habrá pmsión competiliva en 
el prorzso de licitación y que la RDNFO operará a costos no eficientes. Las entidades invduaadas en el 
otorgamiento de la concesibn (PRO(NVERSION, MTC) precisamente se encuenban enfocadas en 
generar competencfa por el mercado y bgrrar que la RDNFO opera a tastos eficientes. En cualquier 
caso, bs postores del citado concwso bien podrian proponer mejoras a las mg(as del concurso, para 
bgrar los cilados objetivos. 

Sin perjuicio de b antes señalado, se ha r:onsiderado conveniente ret(rar ei numeral 22.3 publicado para 
comentarios. Eilo debklo a que en la versibn ñnai del Reglamento se inciuyen obligaciones especificas 
de separacián Funclonal al Operador porsal y a sus empresas vinculadas, las cua(es pemitirán reducir 	." 
sustancialmente bs riesgos de conductas anticompetiUvas por peute del grupo e~ico que se 
adjudique ta constnxxibn y explolaáón de ta RONFO, 

En eiecto, las reteridas disposiciones se eneuentran en el numeral 22,4 y el articu(o 23 publkados para 
comentarios, asi twmo en la modifieacibn del pnwnte nummal 22.3. En paftular, en este úttimo 
numeral, en el marco del precitado ar6culo 6 de( T.U.O. de la Ley de Telecomunicacíones, se establece 
que las empresas vinculadas a( adjudicalarb podran encontrarse obligadas a asumir medidas 
reguiatorias especia(es en mateda tarifaria, eontrol de conductas, entre otras, según lo disponga el 
OSIPTEL. 

0 1 	De esta manera, se pertnite que ei grupo ecortlimico adjudicatado participe y ejerza su derecho a la 
~ 	líbertad de empresa,y a la vez se reducen mediante la regulación. Ios incen6vos que los Uitegrantes de 

M1i % 	dicho grupo podr(an tener para: i) atribuir al Operador porsel los costos comunes de operaciones 
distintas (una reguleda y otra no regu(ada), y asi reduoir sustanciaimente los costos de alguna opereción 
no regulada, con lo que podría ofracer ~ios que no retkjen bs cosms reates de la operaeibn de una 
red de fibra óptice; iij tener rw(nportamientos estratégicos en la edministración y gesbón canerc,ial de la 
RDNFO; con Ia finafidad de incrementar las ventas y utlidades de las operar5ones no reguladas, lnduso 
si ello perjudicara det Operador porsat; y li) etectuar conductas an0competitivas en general, cortro son 	. 
las restritziones verOcales, considerendo que el gnapo empresarial landria operaciones tanto en el 
rnercado mayorista oonw en bs merwdos ndnoristas; atectando asi no sob at Operador tbrsal, sino a 
ios demés competidores del mercado. 

En consecuencía, se eonsidera necasario inr•Arporar le siguiente disposictbn en el teúo de (a norma a 
~ 	ser aprobada: 

Propuesta de terdo (en negritas) 
Por ejemp(o, los Lineamientos para Concentmc ones Hodzonta(es (Horizontai Merger GuKtelines) 
u6tizados por e! Departamento de Justícía (DOJ) y la Comisión Federa( de Comercio (FTC) de bs 
Estedos Unidos, claslBcan bs mercados de la slguiente fonna: 

~• ., 	 • Mencados desconcentrados (Unconcantrated Markets}: HHI debejo de 1500. 
• Mercados moderadamente concentrados (Moderata(y Concentrated Markets): HHI entre 1500 y 

2500. 
• Mercados atramante rvncentratlos (HgWy Concentrated Markets): HH/ sobra 1500.  

"213 Lss E.mpresas V'wculadas con al Oparsdoi Dorsal que bríndsn aervicfos públ(cos de 
te/scomunicaclones ert el tercitoiro naciansi, estnin suJetas a los macsniamos de repulacfón 
tanlrariy contml de conductas y ouss obBgaclonss que al OSIPiEL ks Imponpa en sl msrco Us 
sus /acu7tadas, a Rn ds avirar eonductas que produzcan o puedan producir a/actos 

t; 	 anNcompetiNvw, como oonsscuanchr da la esGuctura intaprads que poseen dichas ampMSas." 

•  Seaundo cambio: modi0cación det numerat 22.4 
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Comentarío de (ntemexa Pení 1J1.: Solicita se elimine ia restricción impuesta a las empresas vincufadas 
del Operador porsal para prestar ei senfie(o portador en bs tugares donde se despiegará la RONFO. 
Señala que esta restrKxíón, teniendo en cuenta fa importante inversión hecha por el concesionario 
duronte los Gflimos años para ampBar su presencia a nível nxional, presencie que aincide en gian 
parte con e1 trazado de la RDNFO, wnstituiria un serio desincentivo para cominuar con la ampliación de 
nuestras redes y para la parlicipación en ei concurso de la RDNFO. 

Evaivación DGRAIC: En relación ai referido comentario, como hemos sustentado precedentemente, de 
existir una empresa vincuiada ofreáerdo el servicio que presta el Operador porsel en ba mismos 
lugares: e1 gropeo econbmico adjudiealario tendría fuertes rticenHws para efectuar alguna tDnducta que 
perjud'que la competencia o ai propro Operador porsel. Todo eiio, sin considerar en dicho analisis, b 
insostenibie que serta para el Estado Peruano promover ula actividad (ei servicio portedor darsa7 que 
en lugar de generar oondiciones de fomento de ia competerxia, la pemica. 

. 
Por ello, la solicitud del corx:esionario para que se e8mfne la nestriccibn del numeral 22.4 dei Proyeeto, 
no puede ser acogida por cuanto su finalidad se sustenta en la ne~ad de eviter conductas 
anticompetiUvas det 	grupo ecor>bmico adjudkalario, considerando bs aHos incentivos que han sido 
explicados precedentemente. Asimismo, calsideramos que careceria de sen>¡do, desde ei punto de vista 
empresarial, que dos (2) empresas vinculadas entre si, IHesten los mismos servicios en las mismas 
locaiidades (a ios mismos dientes) debido a que estarían compitiendo entre aqas, b cuaf perjudiraria al 
propio grupo empresarial; por lo tanto si esta es una situación no deseada desde el purda de vista 
privado, b es de la misma manera pare la RDNFO. AI  nsspecto, podemos sanalar que ert d nKrcado 
penreno no se verifica nirpuna empresa o grupo empresadal que apCaaue esta estrategia, porque diBcuNa 
la sostenibilidad de las empn:sas en ei mercado. 

Sin perJuicio de lo anterior, en ia medida que ya se encuentra tewgida en ei numeral 22.3 propuesto, se 
coneidera recesario eiiminar una parte del numeral en ei bxto de la nonna a ser aprobada: 

oca Rqs Propuesta de texto a eiiminar (en tachado y negritas) 

72 4 tas Empresas VincWadas car ef OperadorOasaf no podtán presWre/ senkb patadorqus pfrsie 
a+T ~ el Operodor porsel en !os N+geres donda debe despbgarsa re Red Dorsa! Necknaf de Fdue dpaéa. para 

~ bs- 	 ~a+pmsas -V9rwuNáa~seapXeariAB 	ka-mscarrismosda 

2.10MODIFlCACION AL NUMERAL 28.2 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 

Ardculo 20.• Raorvalwa proyeeroa pmnrovldoe por NEsfado 
(...) 2t2 	La ~ dsl accsao y uso de la idreaffiumaa eleceüs y de rdmoc~ podre ser ~ . cencerada o moddicede rmr cmM acuerdo, seqcM N t»s4 aAre el Mi<istmlo de TiansponesY Cormari.adonetY 

... etrespecewccnoesáxrlodaeleqrtádedonFdrocaióuroa.' 

Comentarios de Arrlerica Móvd Perú S.A.C.: En relación el numerai 28.2, estiman necesarb que la 
norma que finalmante se apruebe esteblezaa un plazo máximo de reserva para bs pmyectos 

~ promovfdos por ei Estado. a efectos de no restringv efdeñnidamente el acceso a los proyectos de 
iniciativa privada de los Operadores de Teiecomuniceciones. 

Evaluacibn OGRAIC: En atención ai referído cornentario, a fin de permi8r a bs croncesionarios titulres 
de la infraestnfctura, ublizar ia infraestructura que tue previamerue reservada por este Miniaterá; se 
prevé que et Ministerio deba pronunáarse sobra la necesidad de uso en txso b soCa:iien bs n:feridos 
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titulares. En ese senGdo, se propone sustituir el referido numeral 28.2 en bs ténninos siguientes 
(pfopuesta de texto en negrlua) 

"2E.2 El otorgam/ento de use de la Intiaestructnra do SopoM ya reservada aeqún /o sañafado 
en el numenl precedento a hvor de Opendores de Tehcomunicaciones, podri sar mquaido 
por los titulares de la Inhaesuuctura de Soporb a! Miniarerlo de Transportes y 
Comunkaclones, quien de6ard definh en un plato no mayor a freinfa 130) dka ulendario, la 
nanstdad de utphactón deNnleva daf asmo de rnhasaWctury de Soporte rpuorWa' 

2.11 MoDIFICAcbN AL ARTÍCULo 43 DEL PROTECTo L1E REOIAMENTo 

Miwfo a3 - De lo RNfE 
tea univastdedaa pQe6cea e ánOMOa de árvssrqseiM lannar. N RNIE, wyrJ oqbe'vo es ásegraise a fat r~ 
repknaks da rnvesdgacibn y educacidn del rnaWO pam acelOrM k6 Orocesos de mvestqerJdn, dessrdto 
fec~ o inrrovscdSn tas mrreraidades prkadac pusOkn hxercOneUarae a(a R1ME. 

Comentario del conoresista Mesiae Guevara  Sugiere se aclare que la RNIE solo transportarA  
académico. 

Evaluaciiin DGRAIC: Se acoge ei pedído de precísión, por ello, el anicub queda redactado de ia 
siguiente manera (propuesta de texto en negrkas) 

AMcuro 43.• Da la RN1E 
(..J 43.2 La RNIE ss uGlirari únkamentr para cursar Infamaeión refaeionada con tamaa 
aeadémicos, aducativos, de Invrsüpsción y olroa que sean pmpros de la Uaor universfutia y 
de los InstiYutos de Invesdgacl8n quo la sompongan:" 

j~
2.12Mo01FICAct0N AL NUMERAL 44.1 DEL PROYECTO oE REGwaENTo 

^ ~ 'Articub<4.•ANeOeezeaündiedal. 

44:1 FJ Ninkreno de EduudOrr, sn ca~ :on el Mmisrem de Trenspalas y Conwnicac(am y b ONGEt, 
este0kcsri bs akenOC pars re rormx(On y sf M1rfeh~ de capecadadas ~adas hecia el uso y 
aprova<nariento de lae teawhg'ras de fe adamaáón y pr qw aIXueSreríp pordNmrxnfe. En 
sspeciaf, fet nderfdas capechiada ae encoMerM re~edas an s axreso a Irxarnd y af uso de apiicaames, 
cordenldos y temenebs tc~édoraa, lelyele4 relefonos inteNymeea, enne 000s} 
(. .)' 	 ~ • f  

Comentario de ONGEI:  La entidad plantea que la Piesidenba dei Consejo de Ministros a través de la 
ONGEI, en coordinacibn cop el Ministerb de Educación y este Ministerro de Transpones y 
Comunicaciones, establezca los "orñerios para la tormactbn y el lortalecimierdo de capecidades 
orientadas hacia el uso y aprovechamiento de las ternologias de la informacifin y la comunicacidn y 
Gooiemo Efedrrinico orren;adas a la altabetizacfán d'ajdaL' 

~ 
Evaluación DGRAIC: La aftabetizacíón digital es una labor centralmente educativa, razón por la cual, 
consideramos que es el Sector Educación ei competente para liderar esta matada. En ese sentido, la 

; ONGEI y el MTC, deben entenderse oomo entidades que intervienen en colaboración ton dicho sector. 
_ En todo caso, se seplantea el articulo en bs sigúientes t8rminos, y se a8ade una disposktión 

compiementaria tranailoria orientada a viabiláar iam p 	puesta (propuesta de texto en negritas): 
ti 

N 1 9 Mintsfedo de Etlucacidn, en word"macfen con la ONG1E! y el Ministario de Transpones y 
Comunicaciones dtsaAarl et Plan Nac7onal de AfMletúactbn Dipital, ponbndo aspacW Bnfasú 

~ • 
en 1► fonnulaeidn de corrrenidoe eduuthoe y apfieaciones orieMados a la NcH eomproeai8n do 

. los aducandos, adultoa mayona, minorlas Idiomidcas, personas con dtscapacldad y demts 
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grupos étnicos y cufturaks; complementando dicha labor can acNvldades onentadas at 
roRakcimlenio de capacMades, uso y aprovechamiento de ks fecxralagias de k Mtormacibr y 
cdmrMlcdCieneS tNN,imieNha in/Wmiticae y W~a (cOnlpUtaOnrea, Iabkta5, te+BArdt 
inteNgentes, entre oao.$).• 

'OCTAVA.• En un plam que no excederi de cianto oalhenta (!a0) Qbs rontados desde et dk 
stgulente de la publicacfón de) presente Reglatiunto, N ANnistarfo de Educacibn, contando con 
la opinlón da la ONGEI y N M/nktarlo de Traneporta y Comunieactones, pnaentari a ta 
Presidenck del ConseJo d@ MNkhoa un proyecto de Pian Nocional de ANabethación Digtfi( 
pam su evetuacibn y averrrual aprobación,' 

2.131NCORPORACIóN DEL NUMERAL 45,4 Y DE NUEvo ARTIClILO 46 AL PROYECTo OE REGLANENTo 

Comentarb del conaresista Mesías Guevara;  En torma concordante twn bs oomeMaríos al aRíoNo 
6.t.a, si lá poiitica nacionat de barrda arr.ha es progresiva y sistemátiWmeMe e>timsa, cada vez mós 

{. ciudadanos peruanos cordaren con disposibvos para ei acceso e la banda ancha. Tomando esto en 
• cuenta, sugerimos que el Reglamento considete ei acceso a las fut>cionalidades de gobienw 

etectróttko no sob desde las entídades del Estado, sino desde sus trogares o desde sus dispositivos 
móvibs. 

Evaluacibn DGRAIC:  Se acoge la propuesta y se incortwra el numaral 45.4 al Proyecto de 
Regiamento: 

~ o 
Propusata de texto (en negritas) 

"45.41J1 ONGE/ coordinar8 con faa dlstintas anddades de/ Eatado, y lomentari e/ desarrolfo de 

~- T 

apgcativos y contenidas de gobkmo ekctnSntco compadbka con bs equlpos tsrminalea djos y 
 mbvAes existentes en el rnercado.' 

De manera complementaria a las medidas sobre gobiemo electnínir:o, se debe considerer que un 
mecanismo importante para acelerar el desarrolb de la Banda Ancha, consis:e en incentivar la 
generacbrt de ideas y emprendimientDs en apkcacrorres y contenidos, que bs usuarios de Banda Anoha 
peruban como ifiles y beneficiosos para sus actividedes cotklianas. En ese sentido, de manera 

~ contbrdante con el rol promotor de la Barttta Ancha prevísto en la Ley N' 29904, se considera necesario 
` que el MTC ejerza su función legat de incentivar el desarrolb de las industdas de servicios informáticas 

sustentados en base a servicios de teleoomunicaciones+, promovierNfo especiatrnente las industdas de 
aplicaciones y oontenidos que se sopaten sobre redes y servicios de telecemunicaciones de Banda 
Ancha. 

~ En este marco, como parte de las medidas que esle Ministerio podrá adoptar en el ejerúcb de la 
referida furwión, se podrian otorgar esUmutos ewnómicos ~rsables a bs emprendedores y miup y 
pequeRas empresas, a 6n de incentivados a desanobar apticaciones y contenidos de Banda Ancha cwm 
los antes referidos. Cabe agregar que una medida de este bpo, pertnrtirá adem8s que el Estado ejerza 

- 	~ 
' 	~ L*" 

su rol cons5tucbnal de prorracibn de las pequeñas empresast, cuando éstas pattiüpen en e+ sistama de 
:= 

~ 

Banda Ancha. 

, 	t T.U.O. xLa.Ley de Tdscorrwncacionea, aproDatlo por Dedelo Surema N' 011.gYTCC, 
•Arl(-ulo 75: AdamAs de las atr~ sanaaoas qn sJ ~a  :ey 0¡g2nica, son tunaones de MinisW.o de Trff+spo:qea, .~ ... ~:  
Cam;M:~, Vnienda y Cor,sWCCidn en melzri2 de tebmnunicatiorcs, las siguidnes: 
(...) a- h~ar ei ~ de laa indust^as ee lelearmaúsmones yde sarvcios hntonndocos $wrentados en base a 
semdny ce tdewvn~ er omen al Eeaandh woLakc dd odsl—)' jeu4aysdo stpegado} 
Cá ut 59 de aCmcNUqMi. 
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En atención a lo sellalado, se inciuye un nuevo aNculo 46 en el Proyecto de Regiamento, en los 
síguiantes t8nninos (propuesta de texto en negrltas): 

Art(cuJo 4ti.- Incentivos pam el dessrrotfo de 1as industr)as de contenidos y aplkaciones de 
Sanda Ancha 

EI Ministerio do Tranaporfas y Comunkaclonoa d)saAard y ajecutará medidas da tncenthro para N 
daearrolto de !a índustria de contenidos y aplicactonea de 8anda Ancha, ks cusks podrin incluú 
el otorgamianto ast)muAu aconbmkos concuraablas para emprandedoraa y mkro y pequoñas 
ampnsas, entn otras medfdaa conducantas a dicAo objetivo." 

2.141NcoRPORACtON DE LITERALES K) Y L) AL ARTICULO 49 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Comentar~q def InD. César Bazán Rubb: Señala que en el inLtiso f) del articulo 49 det Proyecto de 
Reglamento, se requiere que la Carta compromiso que susaiba el representante legal det admini~, 

	

obsenrerá las disposdciones legales sobre seguridad que resultan pertinentes. Entre las disposiciorres 	'- 

	

legales de seguridad que toda infraesfructura y redes de telecanwnkacbnes deben eautelar, sOn, enDe 	." 
otras: la Seguridad de la Informaáón, la ProtexJÓn de ta Confidencialidad; Protección de los Datos 
Personaks; Protecábn de la satud humana y det ambiente, sin ser exhaustiva. 

Evaluación DGRAIC: El numerai fj aludldo en ei comentatio, se refiere a los aspectos 6slcos de la 
seguridad, es decir, seguridad fiska de las personas, de las intraestnlcturas, etc. que ee justam®nte lo 
que se desea enfatizar. Por elio, recoger aspeLios totaimeMe dilerentes, conro la corrñdenciaGdad o 
protección de datos personales, que se enwentran reguladas en otras normas, quitarfa el énfasis a ta 
idea original. 

Sin perjuicio de b arderior, consideranros perdnente mejorar bs aspecbs referidos a la seguridad y 
responsabilidad de la obta, incluyendo ®I desvto de tráfico; por b que se agregan los (iteraiea k) y 1) al 

ovR 	arGcub 49 del Proyecto de Reglamento (propuesta de texto en negritas): 

Yr) Carta de oompromrso obtigindoae a Indamnixar los darlos y parfuicios, lasiones o muerta de 
MT p 	 peraonaa derivedas de las omqionol, negügenc/as proplas o Incumplimiento de las 

r:ondiciones de seguridad de ta obra. 

Q En e) caso del c7erre total da k vk, plano de propuesta de desvio de frinsito vlsado por un 	~ 
rngantero aolagiado hfbíl espeeiallrado en tnnsporte o trinsito." 

2.15MODWICACKSN DEL ANEXO 1— METODOLOGIA PARA LA DETERMIRACION DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CONCESIONARIOS DE SERNCIOS Pt1aLIC0S DE ENERGIA 
ELECTRICA E NIDROCARBUROS 

Comerdario de la Sra. Teresa Tover. El Anexo 1 del Proyecto de RegWrtrento est~ la metodobgia 
~ para la determinaáón de las contraprestapones por el accaso y uso de infraestructura ekktrica y de 

hidrocarburos. Sin embargo, algunos de bs vabres que bmwn parte de la fórmuta cons{gnada en el 
referido Anexo, se encuerdrar+ dlsponibles en el Sistema de Ir,tomlación de los Cosáos EstárMar de 
Inversión de bs Sistemas. de Distnibuclón - SICODI y no son de axew púbkco achlahnente. AI respecto, 

t ` 	eonsidera que et aG:eso al SICODI o a la información sobre estos costos pebe ser de acceso público de 
manera que los Operadores de Telecomunicacbnes puedan accedar a dicha informacíórt indispensable 

[[["' 	para la determinación de los costos que podría suponer la compartición de intraestnKtura. 

	

c' 	Evaluación DGRAIC: La infonnaGón de bs costos regulados por el OSINERGMIN en generai es pública 
por la Ley de Transparencia y Acceso e la Infamaqión PúbUce (Ley N' 27806). 
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Cabe il>dicar que ta iniormacidn del SICODI se encuentra bajo la síguiente ruta: 
t.  httD!lwww2asinera.00b.Def . 
2. En el Menú det lado tzquiertfo de la página, ingresar a: Procedknientos Regutatorios - 

ACTIVIDADES RELACIONADAS - Distribudón Eléctrfca. 
3. Dar click en: FijackSn del VNR Adaptado. En Fijaciórr del VNR Adaptado al 306l2008 dar dick en: 

Fijxibn del VNR Adaptado, 
4. At fmal de la página se encuentra el; Sistema de Infortnacibn de bs Costos Eslándar de Inve.,ión de 

tas Instaixánes de Distrbución EkxVica (SICOOI¿ para aaxder al mismo se debe descergar los 
sigulentes documentos: insWadores, Manuai de tJsuario y Base de Datos. 

5. En el Manuaf de Usuario se detallen los pasos a segufrpara Instalar el Sístema, asimismo, se faclita 
!a clave y et passwold para acceder al misna. 

Sin perjuiciro de lo anterior, se ha visto conveniente efecNer algurKs cambíos de (dmta at Anexo 1, en 
tanto es texto que no es necesarb, sólo en los párralos que se índican a continuación; 

'• El pago de la adecuaáórr será AaslaéaÁa y asumido por (os concesipnarios de 
tetecomunicaciones, de Porma proporcional.' 

7P.' 	Costo de las forres o postes segun tos eostos regutados def sector errergle S/6981. 
rm 	7796. Expresa et cósto del montaje de las torn3s, postes o suminishos; 

esta~geFs16A81 
k 	 7.2%. Para baJa 1 
h= 	13.4%. Para media o alta tensió , 

De otro lado, cauideramas importanle Glcluir infortnaáón adícional que srstentan en mejor medida tos 
Vabres lnlizados en la Fórmula del Anexo, tal como se detaUa a continuacián: 

La conlraprestación mensual por el acceso y uso (RM), vendrá dada por la siguiente fómwia: 

RM = Imp + OMc x B x(1+¿„) 
Donde: 
Imp: 	Impuestos municipales adlclonales (si bs hubiere). 
Otdó: 	Costo OPEX adicional de la intraestnx;tura cuando se comparte; que representa una 

haceión del costn mensual OPEX de la intraestructura sin eomparticlón. 
B: 	Factor de d~ución de w~ sólo entre bs artandatarios. 

B=1Ma 
Donde Na; número de anendatarios 

i.,: Tasa de retomo mensualaada o margen de utitidad razonable. 
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BT:Es la Base Total de cálculo de la inftaestructura eléctrica y está dada por. 
BT=(1+m)zTP 

Donde: 
TP:Costo de tas tom:s o postes según los rASOos regulados det sector Energia. 
m=77°,b. Expresa el costo del montaje de las tones, postes o suministros 
1= 7.2%. Para baja tensión 
h= 13.41%. Para media o alta tensiM 

Valaes de bs par8metros'h'y 

Se tomaron det estudio del VAD 20093 , que contempla el 13,4X y el 7,2% del Valor Nuevo de 
Reemplazo (VNR) para determinar el Costo de Operaelón y Mentenirniento (COyM) para las 
ionas det SeclorTipico 2 en Medía Tensión y Baja Tensión, respectivamentC y se asumió para 
Allá Tensibn ei mismo valor_de Media Tensión. 

Seclor Tt ico 2 	MT 	BT 
VNR 	 6,346,431 23,45125! 	 ~ 

M Anual 	 847.889 	1896.916 
°k 	 13.411 	7^ 

Se debe notar que estos poreentajes son anuales, por lo que para el cálculo de ta 
contraprestación mensual, se requiere un ajuste a la fórmula publicada para comemarás, como 
se indica a eontinuación: 

'(...f 
Célculo da OMs 	 Tlpo de Nnea elécárca 

~ R q ~ 	 OMs = 1112 x 8T 	 8a'a Tensión 
~ 	 OMs = h/12 x 8T 	 Media Tensión yIo Alta 

Tenslón 
M T G 	 (...~. 

i17 	Valordelparámetro'm'  
Be tqmó el máxtmo valor obtenldo del análisis de costos unitarios del armado de d_'süntos 8pos de 
poste parra alineamiento, del SICOD12013 5 ; 

Í CON[xC10.Y_  ES TIPO DE POsTE 	--v—'  resteriales rtK~+t 	e 

~— POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12'lDy12y'300. 293.1 150.9 	$1% 

Med ~ a ~STE DE CONCRETO ARMADO DE tYt2d01t271900 ~ 	 -.9kY 318.2  150.5 	I 47% Te.v ~Cn 
Setlor 2 POS'E DE CONCRETO ARMADO OE 12fL(101'20l3~ Nertica 3166 ~ 150.8 	! 48% 

ALFVEAMIENTO 
PARA 3 FASES 

p~TE DE HORMiGON SECClON 	11.SOrvJ00 KG 214.a 150.9 	1 70%  

POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 cus. CL.7 217.9 161.6 	7e1G 

POSTE OE MAOERA TRATADA DE 72 rtds. CV 22.9 k 2'3.0 15D.5 	, 

	

59% . 

o~ye ~ ~ 	'sddnmieN•m0it•xllrvaT 
Woe SWIN sb+pk a i9 reaa p wwentrs en p ~onMtdespoóac;ón M VAD 2013. Y~n  M hlomre a ~áo lweiD mM he pmkaCO Y 
OSMERGMN.I tmreN'0319.2pr 	seuene: 

_ 	. 	 VNR 	 25.9~7.996 	9~t3B.Ofl5  
,.• 	, 	 r.~ 	 2 sa2 s2e 	rn7 ste 

..  ' ~ • 	~ vsuwminnoaYneonlEemTmMmrQoP ~oenwaetuiaWxnWWmubpmtsiaromenr. 
;' , i 	Ndiw'ñaum~~M.aoumnaion20t).xaf 

	

wtwi Tl_.a~ .OR 	ü0n2ar„p 

	

. . 	LMa. _Yte 01 Parii 
r5Tt;ei5.7a'JD 

Para el caso de la infraestrucaua eléctrip se debe considerar además: 
OMc=txOMs 

Donde> 
~ 	 t 20% 

OMe: 	Costo mensual OPD( sin oompartíción y se cak;uta de ta siguiente forma: 

~ 	 Cák:ub de oM9 r de linea eléctrica 
~ -1 OMs = i x BT 	 Baia Tensión 

1 OMs = h x 8T 	 Media Tensión ylo Afta Tensi&t 

•'.' 
tgc– 



t POSTE D£ MADERA TRATADA DE 12 mh. CL7 verttalí i 2303 150 9 63% 
?oSTE DE METAL DE 13 mts. r72.3 150.9 ?J% 

1 PpSTE DE MADERA TRATADA DE 9 mtó. CL7 2 5ASESI 103.o 791 Í 77% 
1 pOSTE DE MADF.RA TRATADA DE 9 mte C1.7 3 FASES+ 1078 : 79.1 73% 

 HORMIGON SECCION H,10 (Orn225 KG 2 FASES 1203 1 791 56% 1 Baja Tentión 
Seda 2: 	pOSTE DE HDRMIGON SECCIDN H,10.00m225 KG . FASES 125.1 79.1 63%  

ALMlEAMIENTC ? POSTE DE CONCRETO ARAIADO DE 9r200120+255 	F  AP 168.9 f 79-1 47% I 

IP.^.STEDECCr4CRET0AR►uDODE9200n2N2sS 	FASE 173.9 7fr.1 46%' 
PCSTEDEMETALDE Bmts. 2 FASESi 385.8  

p4STE DE METAL OE 9 mts 3 FASES  390.5 ! 7g.1 I 2vli 

f~ 

pGF~i ~ c+ 

~ ry  

!v) 	Valores del oarámetro "P'  

Este parámetrq es ei que presenta mayores variables que pueden inllu'ü en su cfikulo, por ello, se 
han etectuado dos aproximaCiones deede ópticas diferentes para estúnar este vabr_ 

Considerando el espacio utilizado: 

De acuenio a la intonnación facilitada pa ia Secretaria Técnica del FITE4 los postes de energia 
eléctica Genen la siguiente configuración OsKx, en cuamo a bs espacas para ser compar6dos: 

ESPACIOS EN rNfRAESTRUCTURA DE POSTES 	~1 

(A) : Espado ocupado Por cada sne~aterb. 	 iAt  ~" ~».r'  ~ 
(B) C£apap0 Inetl117D0o 	 D 1 f Í--  ~_ i  ~ 
(C).: £apaGo 1otN  
(D) • £fpecio iJGixeok 	 - -•. tc , 

E934!'E: 	 I ~ 

	

9,0 ~ 	 11.0  mts 	 I 

(A) : 	45-0 an 	47.0 Gm 	(pOr 1 eDpedo) 	B 	 I 
(8): 	7.a§ gy,t 	e.48 cm 
(C) . 	9.0 I011, 	11 .0.93fg 
(D)' 	1.54 prt},. 	1.54 p.y,A 

Fuerrcc SacrecaAa Teadca del FiTEL 

La disbtbucibn de espacás mosVada es simñar a la que se reguia en drversos es•,ados de 
Esurdos Unidos6. 
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A:;un 	ro poldo 	37.5 Allure 	io 	e 	- 1 Auura ~ wste 	~ 	• i Ahurápromadio 	k 	35 
usade 	13.5 w~ usade 	13.5 es~ usa0le 	13.5 	' usabae 

usaoa 	ia 	7.5 usaCO py enar0ia 	- usado 21 ~Mfa 	- uaaao py ~la 	45 
' 	oara lelaoom 	8orrar 	tNeenn 	1m~ por telecom 	2 ~ado a lehtcom 	3 

rat,a: eapacla 	I 	ranc>aspado lelerom 	ratio: espaáo lelecan 	rata: aspado aalqantlo digwtte~wtal 	1entre usable 	7% enUe usaUle 	15% s lelemm errcre blal 	9% Fuenk: Anabsis M Pde ACaeSf,-nem Rae lasum In'm~ F]akvxiM- r1r,RAtC.14Tr  
En base a la infomlación observada, se (xxrsidera que una buena aproximación para detenninar 
ei poleentaje de tos rxrstos de operación y mantenimiento que deben asum'Ir ias empresas de 
telacomruúcaciones, es el ratio entne el espacio disponible para ser utilizado por tas empresas de 
teteeomunicactiones y el espacio o altura total del poste de energla eiéctrica; et cual es 16%, 
cor0o se observa en el cuadro enterior. 

Cabe notar que el ütado vator es cemano al ratio "espacio utilizablelespacio totaP (D1C) 
observado en la informa(tiiSn proporcionada por FITELt; lo que coqfuma que fa infonnación 
utüizada se encuentra dentro de un margen de variación aceptaWe. 

Debido a que existen diferentes bpos de postes, que varian en aflura, maferiales, etc,; asimismo, 
considerarxio que se propone exterder el vabr del parametro para ser apiicado también a torres 
de alta tensión, util'rzarnos un margen de seguridad adicional; por b que el faüor Y' resultartte es 
de 20%. 

v) 	Conslderando el peso que sopo la infraeatructura eibctrlca: 

Los postes y torres de energia eléctrica astan diseriados principatnente para soportar el peso de 
los wnductores y!o cables eléctricos_ En el caso que se comparta ta ínfraestructura con empresas 
de telecomunicaciones, los postes o tones también soportarán el peso de los cables de 
telecomun:acíones. 

Desde esta óptú:a, resuBa razonahle también disbibuir el costo de la operacíón y mantenimiento 
en función al peso que soporta la infraestruclura eléctrica. 

Ahora biert, a efectos de plantear bs supuestos para efecWar los cálculos correspondientes, en 
principío se debe indicar que poddan u6láarsa difen:ntes supuestos y etectuar ajustes al modeio 
que se piaMea, no obstante consideramos que un arreglo general estaria compuesto por una 
linea de 3 tases (con 3 conductores) de rnedia tensión (conductores elóctricas M de 70 mm2) y 
hasta 3 cables ADSS de ñbra óptica en el mismD poste o Dorre (cables de hasta 30 hilos, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

As!, considerando que ei peso de un cab{e de Gbra óptica ADSS es aproximaiamentes 95 Kg1Km 
y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamente 9  de 745 KglKm; el cákulo det 
ratlo entre los pesos indicados (3xg5i3x745) es 159'0. Como en el casa anterior, en la presente 
estintación podrian plantearse díferentes variaciones que afeoten el cálcufo: dei lado de ias 

OweWMka17%pa{apmwda9mys4%pvapmMedettm. 
Veranua:  MmJtcrJleard,rpm~Dayóama9~q~paaelFWta.pp6ctlCaoMamra Dktraf<n.noSSmr 

~  adurawi'res- 	Wa+1r16b ~1651An^ro 1.m 	~ u^ ~^- ti 	. 	--,-~ I. ..• ueu:~rnaa,+M~eam 
~! ~ 	' j 32A4061B99flFtaea~2 
aV .~ C ~ 31 	A~rdw. mm 	 mrisdfaV:a~~n.M.d~weaaleEanwSaWwOndeLeatrensvaWde67.4 

mm29ane.unpestade611XyAVn. 
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teleeomunieaciones podriamos asumir sob i o 2 cables de fibra 6ptíca o cansiderar cabtes 
coaxiaies més pesados en lugar de cables de fibra óptica, entre otras vadfantes; asimísmo, del 
lado de la infraestmctura de energia el0ctrica, podriamos considerar corductores más pesados, 
agregar conductores noutra o considerar wnductores más Nviaras por ejempb para baja 
tensíón. Por ello debidc a la variatHBdad de fadores, considerartws pnxiente tomar un valor para t 
de 20% que implfca un margen de seguridad ~able; respecto el 15% cakulado. 

SoeRE El Rol oEt. EsTAOO r2N EL oESARROLLO DE u RDNFO 

Considerando que algunos de fos comentarios re~os cuestionan el rol que desempeñará el Estado 
en el desarrolb de la RDNFO, aduciérxfose que sbb podrA reallzarse actividad empresarial en donde 
no haya fnversión privada, y qrx de no obsenrarse esto, se vulnerarta el priocipo constitluional de 
subsidiarietiad de la inlerverreíón del Estado: resuBa pertineme desartopar algunas ideas sobre los 
akances de la intervenrábn estatal en la actividad empresarial. 

En primer térmelo conviene advergr que según b díspone la Carstitucián Pdttioa del Peni, en su 
articuto 60, ei rol subsidiario del Estado en la arxividad empresarial, se autoriza por tey expresa y por 
razón de alto Interés público o de maniffesta convenienrda nacional. 

En atenCión a eUo, resulta knportante destacar en primer térmira, que la paRicipación estalal a través 
de la Red Dasal Naráonal de Flbra bptica se enmarca dentro del precepto canstitucronal antes reterido 
al encontrar amparo legal en el artícutos 3 y 7 de la Ley N' 29904 (oue deciara de necesidad oirbfica. 
Interes nacíonal v de alto interés wibrico la construcciórr de dicha red) y en la lectura conjunta del 
aniculo 8 y la Novena D'Isposición Complementaria Final de la ley N' 29904 (que facuhan al Estado a 
intervenir en zonas donde no partidpa la irwersibn privada. y también en aquétlas donde existiendo 
invarsión privada, la párbCipapón estatal se juSLñCB por cirqmStarlCfBa téCnIC88 y eCOnómif:a3)• 

pG RRi 
n Fs segundo orden, también resulta pertinente señalar que la participacián estatal en la Red Oorsal 

Nacional de Flbra Óptica se material¢a en un coneurso púbiico a trevés dd cual se ofnece la 
MT c expbtación de una actividad econi5mica  a todos los aoerrtes de mercada , para que sea un agente del 

mercado el que preste el servlcio púbiico ponador y sea dictro agenle et que obtenga et beneficio 
~ económico de dicha expbtaeión, En ew sentido, no se puade decir que la acfividad del Estado se 

oriente en este caso a obtener un benefx:io aconómicq para si; dado que como se ha señalado, dicha 
Intervención tíene por objeto Incentivar mejores condkiones en el merrredo mayorista, en beneficio de 
los agentes det mercado minortsta con el objetivo final de beneficiar a las usuarbs de todo el pais. 

En ese mismo sentido, resuha eonveniente complementar lo señalado acerce de ios akancas de la 
intervención subsid'raria del Estado, cort aigunas consíderaciones que han sido desanolladas por el 
Tribunai Constitucional en tomo a didto pdncipio y que habilitan al E~ también a participer en la 
actividad económica cuardo se veri5ca una inaceión, defecto o fatla en W gestlón privada de bs 
agentes eronómiaos de) menwdo, intervenciDn que se orienta a conegir dicha omisión o falla; y que en 
el caso de bs servicios púbiicos se enfatiza en abnción al rol tuiti+ro que detenta el Estado respecto al 
derecho de bs usuarios de dichos servicros. En ese sentido eonviene citar el ñmdamento 23 de ra STC N• 
t)00&20Q3Af-TC: 

" ras aociones def Esrxlo deDea esfar vinpdn0as al ronrento, esamulacdbn coordineubn, 
complenRnrecióh, inlagracrón o susfAYK,ibn, en vla suptetoria, fwmplemenfarle  o de reemnrazo. de Je  

mEiariva anirada. La subsidiadedad se ma~ como el ado accesono o de  oerrecv,ronenéar>io  
¡~ 33 :3 	gn maMña emnánice oua se fusdfka oor /a tnacclón o dehxlán de la /rdciativa arMde . •(Crr. 

! F 	fundamsnfo 23 de la STC N' OOpB-2W3-At-TCj' (el subrayado ea agregado) 
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En atenclón a lo señalado por el mAximo intérprete constitucional, resulta esencia! entender la 
intervenráón subsidiaria cona una acción de corrección de tas actuales falWs y defectos del mercado de 
telecomunicaciones nacional; fallas que se rrwterializan en el heeho de que una gran mayoria de 
pobiación se encuentra exduida de un imponante servicio público (como lo es ei acceso a Intemet de 
banda ancha), bien porque no existe inGaestNctura en todo el pais; o porque utllizando la 
infraestructura axistente, solo se beneficta a aquella parte de la poblacíbn que puede acceder a la 
utilizacron de estos servicbs en tértninos ecwnbnicos. 

Es esta la situación que afecta sedamente y desde hace varros años, el desanoflo en genaral del 
mercado de telecomunicaciones nacional, y es et prirx:ipal factor que ha determinado la intenrencibn 
correctiva de parte del Estazto materiafiza<la en le Ley 29904, la eual se orienta centrelmente a resoiver 
esta falla, a travAs de la construcábn de una red de transpoAe (servicro mayodsta) que desp&egue 
infraestructura que intarconectará a ias capRales de pmvircia de todo el país; con el fin de facilitar la 
ittversi6n de proveedores loeales minonstas (al interior de cada región) y asl dinamiiar la crompetencia 
en cada uno de dicfros mercados geogrfiflcos para benefiá.v firtalmente a los usuanos de todo el pais. . 

En esa linea, es ercado ver en la interverx:ión estatel de la RONFO una amenaza al mercado, pues 
rbmo se ha explicado antes, esta inlervención se oríenta en esencia a convergrse en un mecanismo 
integrador y de tomento que busca beneficíar a la sociedad en su conjunto (empresas y usuarios), 
bene5oio que (ncluso se puede extender a los operadores ya existeMes, en ia medida (c(aro estA) oue 
bs Intereses de esms últimos sean eoncordantes con bs irdereses de bs demás actores del mercado v 
bs usuanos de todo el nais. 

AI respecW resutla pertinente citar nuevamente al Tribunal Constitucwnat en el extramo que señala que 
no debe entenderse at principio de subsidiariadad como un meeanismo de defensa contra el 
Estado, sino como un insbumento irNegrador y consensuaP del cueryo aocial conformado por e7 
individuo, tas lormaclones sociafes intemredias y el Esfado: 

roe eSte mqdn, ef principfo de subsídwriedad, mas qua un macantamo de definsa contra a( Estado, 
QC,P.AZ resu#a ser un innsmmwnre pare M conu1iacibn de oon~ no sa funda en una concepclbn "opositiva" 

de !a nalaeión entn Estado y aocHdad, slno an una vtsfán tiatepradma' y "conaenauar del worpo 
socia/, cuyas panas, medlaefe víncub; de t1pD subsidiario, se recomponen annbnicamente en un proceso 
que greduaimente dewJendo desde el irMivkluo ~a al Esfado a havés de la,s rormaclones sociales 
huemredies.' (Cfr: tundamentD 22 de la STC N' 11008-2003-AI-TC). (el eolasis os sgregado). ~ 

Es esta ta mejor fomut de comprender el rol del Estado en el modelo planteado por la Red Dorsai 
Nacional de Fibra Óptica, et cual como se ha señelado adamás de entragar la expbtación del servioio a 
un agente privado y medlante las reglas de uri concurso pi,blico; se orienta a proveer el senácio 
ponador en todo el pais (a difererrcia de lo que ocurre crur la ofena privada achiel que sólo atiende 
determ'erados niclas de mercado) y bajo precios regulados que se orientan a costos pennanentemente 
revisados; con la finalidad de generar condiciones de ntayor competerlcia en bs distintos mereados 
geogr8flcos del pais y disbibu'v ei bene8úo de la acóvidad económica a favor de la mayor cantidad de 

` usuarios; con lo que et rol integrador y consensual del Estado a que se n:fiere el Tribunal Constitucional, 
orientado a reromponer gradualmente atas divensas partes del mercado (usuarws, tonnaciones 
sociaies intamtedias y Estado) se cumple a plenitud. 

	

r ~ 	A modo de ejemplificar la intervencibn dei Estado de manera subsidiaria en la ewnomía y ejen:iendo 
los roles sociale5 que le wtn:sponden, cabe merxionar bs casos de ESSALUD y ofros oentros de 

~•~ 	1 	salud del Estado. colegios. univarsídades y ce~ de investipeción púbfras, Banco de la Neción. 

P Petropeni, entre otros; en ríond® se verífica interverkión estatal en mercados en donde tamb ~n 
4~'' 
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participan privados ejeniendo su librc iniciativa. En ese senlido, es preciso tener en cuena que 
'JDfentra de) merco esfablecido por el princlpá de subaidiarredad y en el ejercicio de su aCtrvidad 
ecanbmica, ed Estado, tat y conforme lo dispata el adiafo 56, asume roles sociales en 8reas tales 
como el de !a promocidn del empleo, safud, educacidvl, segundad, servicios público.c e inhaestructura' 
jCfr. fundamento 24 de la STC N" 0008-2003-AI-TC1 

Por otra parte, commiene seOalar que euando la pmpia Ley N' 29904 permite el despliegue de la RDNFO 
er, lugaras en donde ya existe Inversión privada. por jusGficaaiones iBcnicas o econanicas; debe 
tenerse en auenta que el despliegue de una led dorsal naoqnal debe estar amparado en esquemas de 
redundancia nacional que garanticen la conectividatl q una capacidad que pennita satisfacer la 
demanda giobal del pafs; debiendo tales necesidades estar exenas de Gmitaciones parBculares para 
poder cumpGr con la alta eonfiabílidad que la Ley N' 29904 ha diapuesto para diaha led. AsimNmo, 
debe tenerse en cuena tambfén qtre la irdervencfón púbüca en el merwdo de telaCOmunkaciones, 
estimuta eT desarro8o de la economfa en general, como lo selfalan diversos estudios que han meddo $I 
impado de la banda anCha en el crecimiento det PBI, la ptoduc6vidad y la generacron de empleo; 
constleraciones y beneficíos que deben ser valorados y ponderados en su conjunto al evaivar Ia 
intervención del Estado en ta RDNFO. 

Fnalmente, es preciso recordar que el mencionado pr9ncipio de subsidiariedad coexiste coa otras 
disposiciones constHuebnaies de similar relevancia, como bs deberes del Estado de actuar de manera 
principai en ta pronwción de bs servicios públie.os e iniraestructura (articulo 58 de Ie Constitución), el de 
tac0ítar ia libre competencia (arÜcub 61 de la Constihxián), la defensa de bs usuarios (aftícuto 65 de la 
Constítución), o la pranocíón de las pequerlas empresas (atticub 59 de la ConstiWciiin), stendo preciso 
menctonar que este rol se ejelce preásamente al dinamizar el segmento minorista del marcado de 
telecomunicacíones según b refeddo en p3rrafos precederla. 

En ese sen±ido, la evaluacibn del principio de subsídiariadad en la btervención del Estado, debe 
considerar en fonna conjunta con la obsen+arxia de estos principos generales. 

sr 1 i tV. SOeRE LA CARTA C.5634G.GPRC12013 E INFOR9a; N° 522-GPRCl2013 DEL OSIPTEL 

EI OSIPTEL remitió la cana C.563-GG.GPRCt2013 e Informe N' 522-GPRC12013, presentando ~. 	 canentarios al Proyecb de Reglamento. 

AI respecto, de la evaluacfón de b señalado pa et regulador en el Inbrme N° 522-GPRCt2013, se 
obseroa que en éste se presentan algunos argumeMos que fueron analáados en el Informe N' 083- 
2013-MTC126, que sustentó las dispasicicnes contenidas en el Proyecto de Reglamento. Asimismo, en 
et Informe N' 522-GPRC/2013 se presentan argumentos que han sido desarrollados en eI presente 
intorme, a$1 como otras propuestas wyo tratamiento se precisa a cont;nuacián: 

~ ,' 	• Punb 2 del Infom>e N• 522-GPRC/2013: Ha sido evaluado en el numeral 3.2 del Infomre N' 
083-2013-1VITC/26. 

. Punro 3 dei Intomle N' 522-GPRC/2013: El comeniario reterido al piazo se encuentre evaluado 
en el numeral 2.8 del presente Informe; a su vez, el comentario sobre la corx,esión de la 
intn3estnlctura de títuladdad del Estado no es aogido dado que la redaccibn del Pmyeao de 

( 	 ~ 1 	Regiamenóo es consístente con ei numerai 12.6 de la Ley N' 29904, que estabtece 'seri;n 
`"~. 	 0►prgados en concesrón': 
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• Punto 4 del Informe N' 522-GPRG2013: Ha sido evaluado en el numeral 2.9 del presente 
informe, asi como en el numeral 3.1 del Informe N' 083-2013-MTC126. 

• Punto 5 del Infortne N' 522-GPRC12013: Se evalúa en el numeral 2.15 del presente infomie. 

• Punto 6 det Intorme N' 522.GPRCJ2013: Ha sido evaluado en el numeral 3.3 del N° 083-2013= 
MTCl26. Asimismo, la preckibn requenda al numeral 37,2 del Proyecto de Reglamento no se 
cwnsidera necesaria en tanto ei sentido de esta disposicibn es daro y consistente con bs 
numerales 35.1 y 35.4 del citado proyecto. 

• Punto 7 del Irtforme N' 522-GPRC12013: Ha sído evaluado en el numeral 3.1 del Infonne N' 
083-2013-111TC126. Asimisna, con mayor deta8e el tema ha sido batado en el Inbmle N° 019- 
2013-MTC126, trasfadado al OSIPTEL mediarñe 08cio N` 046-2013-MTC126. 

Para mayor referencia de b seAalado en el presente ar3pRe, se ad¡una al presente copla de los  
Infonnes N' 019 y 083-2013-1VITC126, asl como det 05r,io N' 046-2013-MTC/26. 	 . 

V. CONCLUS16N 

En base a la evaluacibn realizada en ta Mauíz de Comentarios que se adjunta como Anexo 1 del 
presente infonne, asi eomo b selSalado en pártabs precedeMes, se concptye que conesponde aprobar 
ei Reglamento de la Ley N' 29904, 

Asimismo, se considera pertinente publiear en la pAgina Web en mención, la citada Matrix de 
Comentarios, confom>e a 4a nonnativa de la mateila?c, 

VI. RECOMENOACIbN 

Se rewmienda poner a wnsideracibn del Vicerninistro de Comunicacianes, el pmsenb Infonne, asl 
conro el proyecto normativo que reglamena fa Ley N' 29904 y su respectiva exposícibn de motivos. 

~ 	 Atentamente, 

d
áS~ 
 4~ 

Vladimir 	 Mellado Ochoa 	Cada Sosa Vala ~ 	Asesor Legai 	 Asesor Técníoo 	 Asesora Legal 
11f 	
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I. Resumen ejecutivo 
La Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "f' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 

uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-MTC/26, el "Informe No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 

de los arrendatarios de apoyos) y No  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 

consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir No  (número de arrendatarios=3.) Esta 

interdependencia entre la variable f y el No  obedece a la racionalidad económica prevista en la Ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 

nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f=18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y No también fue establecida en 

el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 

Proyecto se proponía un valor def-4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de los valores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 

valor del No) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en realidad corresponde a 3 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 

(=$152.1/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 

; 
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adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del valor del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regulado reciba un doble pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa Valor Agregado de Distribución 

(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera alternativa para ilustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de valor del activo sería menor de $12.1 
/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esc!arecedora de que las tarifas actua!es contienen uti!idades por encima de las normales 

es compararlas con las existentes en otros países en donde se tiene una regu!ación que busca fijartarifas 

remuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensuales son menores a 

US131.00 dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de % de dó!ar al mes en Chile. 

La reducción de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará directamente a 

las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principales objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promulgación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

I1. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Antecedentes 
La metodología de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres eléctricas por parte de 

operadores de te!ecomunicaciones re!acionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regiona!es (RDRFO)-, está contemplada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. l  La Ley estab!ece que 
existe obligación de instalar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 

eléctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas estab!ecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de Ia Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013). 
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costos incrementoles  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 
(inciso 12.3, Art. 12 de la Ley). 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se les obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así lo requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula normativa para determinar el precio tope aplicable a las 
remuneraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. z  Dicho precio tope mensual; es 
decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 
es igual a: 

RM =(1 + i,n). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

2 Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctricas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmula tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable Descripción Reglamento DS 	RVM 768- Proyecto RVM- 
014 -2013/MTC 	2017/MTC MTC (2015) 

Rhí tarifa de remuneraciát1 mensúá 7 
pat alquiier o arrendamiento de  

Ab 
 

i,tt  Tasa de utilidad razonable o tasa 0.954'° 0.95% 0.95% 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

f ¡Ibo de ca-ble de fi  
peso de línea de trarismisión mm~ 

Iti Proporción de costo de operación 13.4%4  13.4% 13.4% 
(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre/poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 
fórmula 1). 

trt Relación del costo cffmontaje de 77%' 	_~ 84.396 679'° 
fraestructura (torr s y postes)  _. 	 I 

  ~ ~tttre'el Gósttí ~ de- .# 	~aestructúra ~~~ 	m~ m 

(torres y pástes) 
®. 

TP Costo unitario de torre/poste 
N~ = Número tie apoyovarrendado"tt  3 ~ 1 

poste o tórré 
8 Factor de distribución de costos 1/3 1/3 1 

entre arrendatarios, igual a 11 N I, 
iMp tmpuesta~rnunicipaléss - wMW„  ~~ Ó 

C. La relación de las variables f y N, 
EI Informe No 292-2017-1VITC/266establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 
arrendatarios) y Na  (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadírían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
° Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, l= 7.2%. 
s La fórmula contiene un término para agregar los impuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 siempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"f' de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904." Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 

6 



BC ECONÓMICA 17 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

incremental está en función directa del peso' incremental que dicha fibra óptica causa en la instalación 
eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 

el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N Q  = 3. Así, el valor f=20% acumula el peso de 

3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 

a pagar por cada apoyo era igual a f/No = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 
relación f (p.12): 

_ 3 cables FO * Peso promedio por cable FO  _ 
f 	Peso promedio línea de transmisión — 	(Fórmula 2) 

_ 3 cables FO * 139.23 kg/cable  
18./o 

	

_ 	 o 
2,279.98 kg 	= 3  

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/Na  
=18.3%/3=6.1%. 8  

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable Na  también se estableció en el Proyecto de 
Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015. 9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 

proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 10  Esto puede 
ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
$ Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo incremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 deJunio del 2015. 
lo Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisión 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=116/2,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que No  =1. Líteralmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedio de un cable era: 

557014 	 pxonUra 	 ` 
Nrn9dejut dc20f3 

Sepudlc"rnciarqueloxpcsosvadanentre95kglkm 	 delinea(entrcnraliayaltatenniSn) 	',comospondiéndolca 
y 139 kgikrn, por lo que wnaíderarnas apropiado utilir.ar el 	 tada Itnca nn tipo de cable y cukibre en particuEar. 
vnlorpromcdioquaes 	g. - m. 	 -   -- ~ Aerectosdcdcterminarelpecopromedrodelos 

	

Y para el peso promedio de la torre: 	 ~ 
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D. Aplicación de la Fórmula Tarifaria según la normativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 

torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 

acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 del MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 

f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), la remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con los parámetros 

establecidos en el Reglamento, (os valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 

TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 

3 apoyos 1 apoyo 

Reglamento 2013 

3 apoyos 	1 apoyo  

$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 

$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 

$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 

$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 

$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 

$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 

óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 

columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

Dcl anúlisis cfectuado se ha dctcrtninado quc cl pcso promedio pondcrado de los cables cléctricos, dc las Jíneas de 
transmisión cs dc 2,673.65 kglkni. 

Cvn los datos obtenidos, se procede a calcular el ratio entre el peso promedio de un cable de fibra 6ptica (116 kg/km) y 
el peso promedio de tos cables eléctricos en una llneade transmisión (2,673.65 kg/km), obteniendo como resultado 4.3%, 
valor que se propone sea utilizado para la variable "f" en las redes de media y alta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 

el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 

obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 

de la Fórmula considerando un No  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunicaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión cobradas por 

las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 

incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que las empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 

proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneración promedio por acceso y uso de infraestructuras de inedía 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 

habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 

9 
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"De la formu!ación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de a!ta y media tensión, sin 

embargo este costo inc!uye(n) [sic] los pagos inicia!es por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en rea!idad el precio por torre debería ser bastante menor a ese va!or." 11 

F. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están inuy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de te!ecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las e!éctricas puede ejemp!ificarse a través de la tarifa más a!ta que la RDNFO paga a 

e!éctricas: $152 apoyo/mes. Según la fórmu!a del Reglamento 2013 y!a RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al a!qui!er de 3 apoyos, como se exp!icó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de a!ta tensión con un va!or de a!rededor de $38,100 (ver ú!tima fi!a 
del Cuadro 2.) 

EI va!or presente de los pagos mensua!es de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equiva!e a$14,358, que representa 38% del va!or de) activo ($14,358/$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% del va!or del activo! Hay que recordar además que las distribuidoras de energía e!éctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que inc!uye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de uti!idad, a través de la tarifa regu!ada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eñciencia económica, se estaría permitiendo que un agente regu!ado reciba un dob!e 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios púb!icos de te!ecomunicaciones de Banda Ancha, dec!arados como de 

necesidad púb!ica e interés nacional. 

Veamos otro ángu!o para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre e!éctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de va!or del activo total del activo sería de 5.9%, equiva!ente a$26.9 mes. El va!or de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 
activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes. 12  Dicho monto resu!ta incluso muy por debajo de la mayor 
remuneración pagada actualmente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 

cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas insta!aciones e!éctricas de media y a!ta tensión, la 
pérdida de va!or del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un so!o cab!e de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 
útil de la torre como en el ejemplo precedente, es decir restar!e casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 
insta!ación e!éctrica a consecuencia de un apoyo, es c!aramente una exageración. Algo más cercano al 

11 Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
12 Ver Anexo ipara el desarrollo técnico de los estimados. 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es ef valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan la 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 
$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros países en donde existe una regulación pro 
conipetencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utifidad razonabfe), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. 13  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 
o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regufador la simula regufando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 
concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejempfo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más afta que paga la RDNFO para un 
apoyo en las torres de alta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es simifar a la que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuafes en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementafes más utilidad razonabfe, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 
de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 

en el acercamiento a los nivefes de remuneraciones eficientes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13 El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
14  Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfíndahl Index.'° Antitrust Lawlournal No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/so13/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 

eléctrica pública por apoyo en torres de alta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 

apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

Ilustración 1 Comparativo de remuneración por acceso y uso en torres de alta tensión 220 kv ($/apoyo/mes) 
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IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 

directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 

Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 

sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el país; siendo 
éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 
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La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. La parte plana de la demanda al nivel de precio p1, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta Si de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta S l . El precio de equilibrio es Pl  y la cantidad de equilibrio QI. El 
bienestar de la sociedad (W) es igual a la suma del excedente del consumidor (CS) y el excedente del 

productor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 
PS=A1+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 

oferta Sz, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a P z  
y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Qz. 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 
equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 
eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 

Antes 1] Después 21 Camhío 2- 1 
G"s - A2+D+E A2+D+E 
Ps Aa+A? A,+B+C B+C-A2 
W A1+A2  Ai+A2 +B+C+D+E B+C+D+E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (V o) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N _ 	F  
V0  — I (1 + í)t (A.1) 

t= i 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 

Vl  — Z (1 + í)t (A. 2) 
r=i 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 
aV = Vo  — Vl, entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d 
~V  

L 
 _ 
— 

 
Z (1 + í)t (A. 3) 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 
de la vida útil de la torre es 18.3% entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida tota) en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de 1—=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 

1—=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Coloinbia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 
lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.ls 

1. Costos considerados en (as tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 
en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 
mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 
de postes. La tarifa es, 

1  
RM=(ck+co)

(Nq +1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 
eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición del activo (es decir del valor 
de TP),16  sea poste, torre o ducto, es decir ca  = 9 TP . 

NQ : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. NQ  = 1.65 en el caso de postes 
y de 1 en el caso de torres eléctricas. l' 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 

recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplícado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regulatoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. ls 

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo c k? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 

activo es de T años y la tasa de retorno a) capital es im, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

C 	TP  í
~ .n (1 + im)T 

k 	(1 + in.i)T — . 

Donde TP es el valor de reposición del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 

eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. 20  

2. Tarifas vigentes c1e apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 

en pesos nominales. 21  La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 

infraestructura eléctrica. 22 Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

'a Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 
19 Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
20  Ver https://www.crcom.gov.co/es/pagina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-eners-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colom bia 
zl La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anteríor. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.sov.co/uploads/imaees/files/Topes  infraestructura electríca 2015 2016 DAB pdf 
22 Las tarifas topes no incluyen el valor de'instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por 	Costo torre o 
apoyo 	 poste 

USD /mes 	USD 
Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.eov.co/uploads/imaees/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están muy 
por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualara la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Chile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años.z 3  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 
representativa. la  metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 
en costos de una empresa eficiente. 24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utitiza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 
geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

23Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
24  Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. la  división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos considerados en las tarifas de apoyos zS 

Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 
generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 
de este servicio. 

• Realizacíón de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 
apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 
considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 
ca rgos: 

Cu  = CQ  + K 

Donde, C,,es el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), CQ  es el cargo fijo administrativo anual 
(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 
alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año.Zó 

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Dístribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
16 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de C. y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sído: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 
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Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y USD por año) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD) 
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73  
*Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente: CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valorya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros pa(ses (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 
adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodolog(a de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la ca(da de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

d(a el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 

a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 

USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% del valor del poste. Si el 

poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 

activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución:27  

Z ' CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, Áreas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realízación de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedío de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evítar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eciécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 

de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 

tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apayos 

Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 

mes.28  Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro S México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por año) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7 

Fuente:  www.cfe.aob.mx  

TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

28  Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federal de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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Lima, 20 de Noviembre del 2017, 

~_--. - -----`-~- 

Eduardo Arturo Briceño Lira 
DN107840336 

Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, Ofi. 3 
San Isidro, Lima 
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